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Lo suscrlto Secretorio Generol de [o Secretorio d.e Estod.o en e[ Despocho de
Defenso Noclonol, CERTIFICA [o uersión público del Controto de Compro de dos
(O2) HeLicópteros Blmotores del Proceso de Controtoción Directo No. CD-OO3-
2O24-SDN que literotmente dice: "CONTRATO DE COMPRA DE DOS (O2)
AERONAVES TIPO HELICÓPTEROS UTILITARIOS, BIMOTORES DEL PROCESO DE
coNTRATACIÓt ¡ OIBrCrn No. CD-OO3-2024-5DN.- Etpresenre "CONTRATO de
Adquisición de dos (2) Aeronoues Tlpo HeLicópteros Utltitorlos Blmotores" (en
[o sucesiuo, eL "CONTRATO") es suscrlto en fecho 12 de Morzo del qño dos mit
ueintlcuotro (2024]| por y entre: (A) Lo SECRETARIA DE ESTADO EN EL
DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL de Lo Repúbl.ico de Honduros,
representodo en este qcto por JOSE MANUEL ZELAYA ROSALES, moyor de
edod, soLtero, hondureño, obogodo, con Documento Noclonol de
ldentlflcoción número y de este domiciLio, octuondo en condiclón de
Secretorlo de Estodo en e[ Despocho de Defenso Nocionol, nombrodo
medionte Acuerdo Eiecutiuo No. 13-2O22 de fecho ueintislete (27) de enero de
dos ml[ uelntidós (2022\, y o su uez con [o focuttod d.e reotlzo.r Lq modolidod de
controtoclón dlrecto detegodo medionte Acuerdo Ejecutluo No. OO2-2O24 de
fecho 29 de Enero deL 2024, qulen poro los efectos Legotes del p'].esente
CONTRATO en odetonte se denominoró "EL CONTRATANTE", y (B) Lo Socledod
Mer"contiL AIRBUS HELICOPTERS S.A.S. constituido, exlstente y con domici[o
en Lo Repúbllco de Fronc'ro, constituido originolmente con Lo denomlnoclón
socio,l EU ROCOPTER en fecho trece (13) de dlclembre de miL noueclentos
nouento y uno (1991), posondo o denomlnorse AIRBUS HELTCOPTERS S.A.S.
medlonte combto de rozón socio[ reotlzodo en fecho siete (7) de enero de[ oño
dos mtt cotorce (2014) representodo en este octo por eL señor TIMOTHÉE
CHALLAN BELVAL, moyor de edod, froncés, Director Comerciol, con posoporte
número, con domicltio en [o ciudod de México y en trónslto por esto ciudod,
quien octúo en su condlción de Representqnte Legol de dlcho entldod,
ocredltondo su representoción q trqués de poder especiol de negocloclón y
firmo de contrqtos de compt"o uento, debidomente notoriodo y opostiLlodo;
qulen en Lo sucesiuo y pot"o efectos del presente CONTRATO se denominoro
,,EL CONTRATISTA,,, EL CONTRATANTE y EL CONTRATISTA (con,iuntomente, [oS
Portes) hon conuenldo en celebror eL presente "CONTRATO de AdquisLción de
dos (2) Aeronoues tlpo HeLlcópteros Utilltorios Blmotores" e[ que se reg[ró por
l"os cl.óusulos sigulentes: CLÁUSULA pRtMERA: OBJETO DEL CoNTRATO. EL
presente CONTRATO tiene por objeto formo[izor e[ proceso de compro de dos
(2) Aeronoues tlpo HeLicóptet"os UtlL'Ltorios Bimotores (en [o sucesiuo, Los
"Bi.enes") medlonte e[ proceso de Controtoclón Directo No. CD-OO3-2O24-
SDN, outorizodo medionte Resotuclón SDN No. 046 emitido el. 29 de febrero
de[ oño dos m[[ ueinticuotro (2024), que se desorroLLoró en siete (7) foses de
Auonces lndustrio[es, conforme o [o estoblecldo en [os Anexos A y B que
formon porte lntegrol del presente CONTRATO. Sujeto o Los términos y
condiclones del presente CONTRATO, EL CONTRATANTE odquiriró deL
CONTRATISTA dos (2) HeLicópteros Utititorlos BLmotores H145 con Lo
configuroción siguiente: CONFtcURACtÓN DE LOS 2 HELTCóprrBOS H145.-
POR LA FLOTA DE 2 HELICÓPTEROS H145, TOTAL DE EQUIPOS.- POT MOTIUOS dC
sumlnlstro de Portes de otgunos proueedores, exlste Lq poslbllidod de que
o[gún equlpomlento no puedo ser entregodo o[ momento de to entrego de Los
he[cópteros en fábrlco en Atemonlo. No obstonte, st fuero e[ coso, dlcho
equipomiento serq entregodo oL momento de [o l.tegod.o de Los heLlcópteros en
Honduros, sln que se optlque muLto.- CLÁUSULA SEGUNDA: MONTO DEL
CONTRATO; FORMA DE PAGO; OFERTA ALTERNATIVA PARA EL SOPoRTE
LOGISTICO Y OPERACIONAL.- 2.1. Monto del CONTRATO: Los portes ocuerdon
que e[ preclo totol, de compro de Los Bienes descritos en Lo ,,CLÁUSULA

PRIMERA" deL presente CONTRATO y Los serulclos de copocitoción osociodos,
es por Lo sumo de VEINTICUATRO MTLLONES OCHOCTENTOS MtL DóLARES
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AMERICANOS CON OOl1OO (USD 24,8OO,OOO.OO), en [o sucesiuo, eL "Monto del
CONTRATO", conforme se detoLLo o contlnuoción: DETALLE DEL MONTO DEL
CONTRATO No. Descrlpción de los Bienes, Unidodes, Precio unltorto (USD)
Precio Totol (USD) HeLicóptero Blmotor tipo Util.itorio Un (O1) HeLicóptero
Configuroción #1 $11,960,000.00 Hetlcóptero Blmotor tipo Utititorlo Un (O'1)

Helicóptero Configuroci.ón #2 $11,54O,OOO.OOCopocitoclón de Pitotos y
Técnlcos Unidodes Un (O1) Serulclo $1,3OO,OOO.OO MONTO TOTAL DEL
CONTRATO EN USD $ 24,8OO,OOO.OO.- Los uolores ontes mencionodos no
lnctuyen eL quince por ciento (157d de lmpuesto sobre [o uento (tSV) ni [os
lmpuestos y derechos de importoción, ni cuolquier otro tipo de lmpuestos y/o
tosos oplicobtes en Honduros, ni [os tromltes y gostos cor']"espondlentes o [o
motrlcutoción y certlflcoción de Los heLlcópteros en Honduros. Dichos gostos,
tosos, e impuestos, en coso de op[[cor, serón de responsobltldod d.eL
CONTRATANTE y pogodos por este y no serón deducidos de[ monto totol. del.
CONTRATO o ser recibldo por e[ CONTRATTSTA. 2.2. Formo de pogo: El.

CONTRATANTE pogoró ol" CONTRATISTA eL monto totol deL presente
CONTRATO, en monedo DóLores d.e los Estodos Unidos de Américo (USD), pogo
en efectiuo, y por" tronsferenclo boncorlo o Lo cuento. lndicodo por eL
CONTRATISTA, conforme Lo detotLodo o contlnuoclón, TO slendo [o. fecho de
firmo deL CONTRATO: FASE 1: Lo. Primero Fo.se de Auonce tndustriol tendró
[ugor o TO + 30 dlos en TegucigoLpo, Honduros y se moteriol"lzoro o troués de
uno PMR (Progrom Monogement ReuieuJ) entre Air"bus Hellcopters S.A.S. y Lo
Fuerzo Aéreo Hondureño. Et pogo de esto fose sero deL ueinte por clento (2O"/o)
det uolor totol det coNTRATo, equiuqlente o cuATRo MtLLoNES
NOVECIENTOS SESENTA MIL DÓLARES AMERICANOS CON OO,/1OO (USD
4,960,000.00) mós tordor cuorento y cinco (4S) díos col.endorio contodos o
portir del. dio sigulente de [o firmo por Los pqrtes del. lnforme de [o prlmero
Fose de Auonce lndustrioL y de Lo entrego por et CONTRATISTA ol"
CONTRATANTE de [o focturo osoclodq (conforme definido en [os Anexos A y B
del presente CONTRATO); FASE 2: Lo Segundo Fo.se de Auonce tndustriot
tendr"ó lugor o TO + 15 meses, en Lo fóbrico de Airbus Hel"lcopters en Alemonto
y se moterloLlzoro o troués de uno PMR (progrom Monogement Reuieur) entre
Airbus Heticopters S.A.S. y Lo Fuerzq Aéreo. Hondureño. El. pogo de esto fose
sero del quince por ciento (15"/o) deL uolor totoL deL CONTRATO, equluolente o
TRES MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL DÓLARES AMERICANOS CON
OO,/1OO (USD 3,72O,OOO.OO) o mós tordor cuorento y clnco (4S) dios
cotendorios contodos o portir del dÍ.o slgulente d.e Lo flrmo por Los po.rtes del'
lnforme del Segundo Auonce lndustri.ol y de [o entrego por et CONTRATISTA oL
CONTRATANTE de Lo focturo osoclodo (conforme defini.do en los Anexos A y B
del presente CONTRATO); FASE 3: Lo Tercerq Fose de Auonce IndustrioL tendró
Lugor o TO + 15 meses, en [o fábrico de Airbus He[copters en Alemonlo y se
moteriotizoro o troués de uno PMR (progr.om Mqnogement ReuleuJ) entte
Airbus Helicopters S.A.S. y Lo Fuerzo Aéreo Hondureño. Et pogo de esto fose
será del qulnce por clento (15olo) deL uoLor totoL del. CONTRATO, equiuolente o
TRES MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL DÓLARES AMERICANOS CON
OO/1OO (USD 3,72O,OOO.OO) o mos tordqr cuorento y clnco (45) dlos
cotendorlos contodos o portlr deL d[o siguiente d.e [o firmo por Los portes del
lnforme de[ Tercero Auonce Industrlol y de Lo entrego por. eL CONTRATISTA oL
CONTRATANTE de Lo focturo osoclodo (conforme definido en Los Anexos A y B
del presente CONTRATO): FASE 4: Lo Cuorto Fose de Auonce lndustriol tendró
Lugor o lO + 17 meses, en Lo fobrico de Airbus Heticopters en ALemonio y se
mqterlollzoro o troués de unq PMR (progrom Monogement ReuieuJ) entre
Alrbus Helicopters S.A.S. y [o Fuerzo Aéreq Hondureño. El. pogo de esto fose
sero del quince por ciento (1570) del" uotor totol del. CONTRATO, equiuoLente o
TRES MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL DÓLARES AMERICANOS CON
OO,/1OO (USD 3,72O,OOO.OO) o mós tordor cuorento y cinco (45) dios
cotendorlos contodos o portir det dio sigulente de to firmq por los portes deL
lnforme del Cuorto Auonce lndustriot y de [o entrego por et CONTRATTSTA oL
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CONTRATANTE de [o focturo osoclodo (conforme definido en [os Anexos A y B

del presente CONTRATO); FASE 5: Lo Quinto Fose de Auonce lndustrlol tendró
tugor c lO + 17 meses, en [o fóbrlco de Airbus HeLlcopters en Alemonlo y se
moterloL'Lzoró q trqués de unc PMR (Progrom Monogement ReuieuJ) entre
Airbus Heticopters S.A.S. y [o Fuerzo Aéreo Hondureño. EL pogo de esto fose
seró det quince por ciento ('15"/") de[ uolor totol det CONTRATO, equiuolente o
TRES MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL DÓLARES AMERICANOS CON
OO/1OO (USD 3,72O,OOO.oo) o mós tordor cuorento y clnco (45) dios
colendorios contodos o portlr det dio slgulente de Lo firmo por los Portes del
lnforme del Qulnto Auqnce lndustrioL y de Lo entregq por et CONTRATISTA oL

CONTRATANTE de Lo focturo qsociodq (conforme definldo en Los Anexos A y B

del presente CONTRATO); FASE 6: Lo Sexto Fose de Auonce lndustrio[ tendro
lugor o TO + 20 meses, en Lo fobrlco de Airbus Hellcopters en Alemonlo y se
moterioLlzoro o troués [o entrego (recepción en fóbrico) deL primer heLlcóptero
H145 a [o Fuerzo Aéreo Hondureño. EL pogo de esto fose seró del dlez por"
clento (1O"/o) de[ uolor totot det CONTRATO, equluotente o DOS MILLONES
CUATROCIENTOS OCHENTA MIL DÓLARES AMERICANOS CON OO/1OO (USD
2,480,OOo.oo) o más tordor cuorentoy clnco (45) dios cotendorlos contodos o
portir del dlo slgulente de [o flrmo por tos Portes deL Acto de Entrego
Recepclón en fobrlco del primer heticóptero H145 y de [o entrego por eL

CONTRATISTA oL CONTRATANTE de [o focturo orlginol y flnol" osoclodo
(conforme definldo en los Anexos A y B del presente CONTRATo); FASE 7: Lo
Séptimc Fose de Auonce lndustriol tendró tugor oTO + 22 meses, en Lo fóbrlco
de Alrbus Hellcopters en Alemonio y se moterlollzoro o troués [o entrego
(recepclón en fóbrlco) del' segundo heticóptero á145 o Lo Fuerzo Aéreo
Hondureño. EL pogo de esto fose será del diez por clento (1ool.) del uolor totol
del CONTRATO, equluolente o DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL
DÓLARES AMERTCANOS CON OO/1OO (USD 2,48O,OOO.OO) o mós tordor
cuorento y clnco (45) dlos coLendorlos contodos o portlr deL dlo siguiente de to
firmo por Los Portes det Acto de entrego de recepción en fábrlco del segundo
hetlcóptero á145 y de [o entrego por" eL CONTRATISTA oL CONTRATANTE de Lo

focturo orlglnoL y finoL osociodo (conforme definido en los Anexos A y B deL
presente CONTRATO); Unoouorios Foses de Auonce lndustrlol cntes descrltos
podr[on uerse onticlpodos o otrosodo.s, o dectsión del CONTRATISTA, sin que
eso lmp[que opl.icoclón de cuolquler multo oL CONTRATISTA. En dicho coso,
CONTRATISTA Lnformoro los nueuos fechos ot CONTRATANTE con oL menos
tr"einto (3O) dios cotendorlos onticipoclón, poro que el" CONTRATANTE puedo
reollzor Los pogos correspondientes conforme estos nueuos fechos. En todo
coso, e[ ptozo controctuol de entrego en fóbrico de Los Bienes (que
corresponde o Los Foses 6 y 7) objeto del presente CONTRATO, no podró ser
excedldo, soluo Los cosos definldos en [o ''CLÁUSULA SEXTA: PRÓRROGA DE
PLAZO DE ENTREGA" del presente CONTRATO. EL CONTRATANTE pogoró ol.
CONTRATISTA los uolores descritos en Los plozos señotodos c Lo cuento
boncorlo de AIRBUS HELICOPTERS S.A.S., de ocuerdo con Lo slgulente
lnformoclón: BANCO: NATIXIS PARIS (99999).- DIRECCIÓN: 30 AVENUE PIERRE
MENDES 75O,13 PARIS_ FTonce._ TITULAR: AIRBUS HELICOPTERS SAS._
DIRECCIÓN: AIRBUS HELICOPTERS SAS AEROPORT INTL MARSEILLE
PROVENCE 137OO MARIGNANE - FRANCE._ IBAN: FR76 3OOO 7530 3704 532A
A7OO074 BIC: NATXFRPPXXX.- 2.3 Oferto Alternotiuo poro eL Soporte Loglstlco
y OperoclonoL: Auncdo o [o onterlor, [o Oferto Alternotluo poro e[ Soporte
Logistico y Operoclonol de Los dos helicópteros H'145 objetos del presente
controto tendró un costo odicionol de UN MILLON SEISCIENTOS DIECISEIS MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS USD CON 81,/1OO (1,616,982.81 USD) conforme
o[ Anexo D. Los preclos ontes mencionodos poro to Oferto Atternotluo poro eL

Soporte Logístlco y Operocionol serón uál.idos poro uno controtoclón de Lo
Oferto Alternotluo poro e[ Soporte Loglstlco y Operoclonol o mós tordor en
Morzo del 2025. Lo. Oferto Alternotluq poro e[ Soporte Logistico y Operoclonol
podro ser odquirido de monero totol o porciol por et CONTRATANTE de
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ocuerdo o Lo disponibitidod presupuestorlo. Es entendido por los Portes que
los uolores ontes mencionodos no lnctuyen e[ qulnce por clento (15%) de
impuesto sobre [o uento (lSV) ni [os tmpuestos y derechos de lmportoción, ni
cuotquier otro tlpo de impuestos y/o tosos oplicobles en Hondurqs. Dlchos
gostos, tosos, e lmpuestos, en cqso de opLicor y reolizorse [o controtoctón de
Lo Oferto Atternotluo poro eL Soporte Log[stlco y Operoclonol, serÓn de
responsqbilldod del CONTRATANTE y seron pogodos por este y no serÓn
deducldos deL monto totol o ser recibido por eL CONTRATISTA. clÁUSuu
TERCERA: PROYECCIÓN DE PRECIOS. Et CONTRATISTA confirmo que poro Lc

odquis[clón de Los hettcópteros sigulentes (nueuo controto, poro 2
HeLlcópteros H145, con firmo o mos tordqr en Morzo det oño 2025, y con
entregos en Fobrico en e[ oño 2026), se consideroró un incremento deL 4olo

onuol (en bose o[ oño de ent]"ego en Fobrtco) sobre e[ preclo ofrecido por e[
CONTRATISTA en e[ Proceso de Controtoclón Dlrecto No. OO4-2O22, siempre y
cuondo: o. EL nueuo controto oqul mencionodo seo suscrlto o más tordor en
Morzo de[ 2025. b. Los plozos de entrego en Fóbrlco osociodos poro Los dos
hetlcópteros menclonodos, Los cuqles, oL dio de hoy, eston preuistos en 2026,
se puedon conflrmor por porte de EL CONTRATISTA ot momento de [o firmo
del nueuo controto. Es entendido y oceptodo por Los Portes que en coso de
que dlchos plozos se extendieron y ttegorqn o unos entregos en oños
posteriores oL 2026, Los preclos se lncrementoron conforme o los oños de
entrego. En coso de oumentos sustonclotes de Lo tnfloción, eL porcentqje de
oumento onuoL podró ser reuoluodo de bueno fe entre los Portes. CLÁUSULA
CUARTA: FUENTE DE FINANCIAMIENTO. Lo ejecuclón de[ presente CONTRATO
seró flnonclodo con Fondos Noclonoles oslgnodos o [o lnstltución 90,
Progromo 11, Unidod Ejecutorq 12 con presupuesto det oño 2024. CLÁUSULA
QUINTA: PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES. Es entendld.o y
oceptodo por [os Portes que e[ plozo poro entr.ego en fobrico de Los Bienes es
e[ estipulodo en eL Anexo B del. presente CONTRATO; Lo entrego recepción de
Los Bienes obieto del. CONTRATO se lteuoró o cobo de [o slgulente formo: 1. En
Los instoLoclones de[ fqbrlconte en Alemqnio, Donour.uorth, dentro deL plozo
estobtecido, en donde se reollzorón los oceptoclones técnlcos en fo.brlco de
los Blenes por [o comlsión de recepción nombrqdo. EL plqzo móximo de
entrego en fóbrico de [o totol.idod de Los Blenes objetos de[ p]"esente
CONTRATO será de ueintidós (22) meses q pqrtlr de [o firmo deL CONTRATO; 2.
Lo entrego de los Bienes objetos del presente CONTRATO en TeguclgoLpo,
Honduros seró en Lo e[ plozo moxlmo de entrego de Los Blenes en Honduros
sero de tres (3) meses o portir de[ pogo totol del monto det CONTRATO en [o
cuento boncorlo det CONTRATISTA, conforme los términos del presente
CONTRATO. Es entendido y oceptodo por Los Portes que nlnguno de e[[os
podró combiqr eL [ugor de entrego y recepción de [os Blenes objetos del
presente CONTRATO. EL CONTRATISTA preulo notlflcqclón y oceptoción de eL

CONTRATANTE, podró en su coso, reoLlzor eI reensembte de los hellcópteros en
uno de sus subsldlorios y reollzor un uueto ferry entre dicho subsidiorlo y [o en
Hondurqs con un piLoto det CONTRATANTE y un plLoto del. CONTRATISTA.
CLÁUSULA SEXTA: PRÓRROGA DE PLAZO DE ENTREGA. 6.1 Prórrogo de ptqzos
de Entrego de Bienes: Et CONTRATISTA podro sotlcitor oL CONTRATANTE,
prórrogos poro e[ ptozo de entregc en fóbrico y/o en Honduros de Los Bienes
ob.¡eto del CONTRATO. Es entendido y oceptodo por [os Portes que Los
prórrogos de ptozo de entrego sollcitqdos por e[ CONTRATISTA serón
oceptodos por el. CONTRATANTE y no seron cousotes de oplicoción de muttos
ol. CONTRATISTA, únicomente en los cosos siguientes: o) Por couso de fuerzo
moyor" o coso fortulto. A t(tul.o de ejemplo y no con corócter exctuyente, son
conslderodos como toles: octos de [o noturolezo o del enemlgo púbLico,
ogitociones ciuiles, guerros, insurrecclones o dlsturblos; tncendios,
inundoclones, condictones meteorol.óglcos oduersos, escosez de mono de
obro, explostones, slsmos o occidentes groues, epldemios o restrlcctones de
cuor"enteno; cuotquler outorlzoción o octos gubernomentoles, obtenclón de
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[[cenclos de exportoción, priorldodes gubernomentotes, emborgos,
regutociones que ofecten o moterlotes, Lnstotoclones de producclón o
oer"onoues terminodos; huelgos, conftlctos loboro[es q ue cousen poros,
rotentizociones de [o octiuidod Loborol o interrupciones del trobojo; foLlo o
retrosos en Los fuentes de suminlstro det CONTRATISTA, octos cousodos por
olgún proueedor o subcontrotisto del CONTRATISTA (o subcontrotisto o
proueedor de niuel inferior), uno sltuoclón de quiebro o lnsotuencio ocerco de
un proueedor o subcontrotlstq (o subcontrotisto o proueedor de niueL
lnferior); escosez de moteriol o energ io; interrupclón o retrosos en eL

tronsporte; ouer[o de equlpos o moqulnorlo; incopocidod tros Lo debido y
oportuno diLlgencio poro oproutstono]' moteriotes, occesorios, eq uipos o
piezos; doños porcioles o pérdtdos tototes duronte e[ tronsporte, o retrosos
debidos o cuotesqulero otros corlsos, con Lo condición de que seon fuero del
control del. CoNTRATISTA o no ocoslonodos por [o culpo o negtigencio de Lo

mlsmo, y debidomente documentodo; En dlchos cosos, e[ CONTRATISTA
deberó notlflcorLo por escrlto o[ CONTRATANTE y justlf'rcondo los
fundomentos de Lo soticitud, dentro deL plczo de uelnte (2O) dio.s slguientes o
Lq fecho de producido e[ hecho. Ton pronto desoporezco Lo couso de fuerzo
moyor o coso fortuito, el. CONTRATISTA estó obLigod.o o contlnuor con [o
ejecución deL CONTRATO, sln necesidod de que medie notificoclón por porte
de[ Admlnistrodor del CONTRATO poro reonudorLo. b) Por cousos otrlbulbLes
directomente oL CONTRATANTE y que no se debon o cousos lmputobtes o[
CONTRATISTA; c) SL et CONTRATANTE no hublere solucionodo los problemos
odmlnlstrotluos-controctuoLes en formo. oportuno, cuondo toLes
clrcunstonclos lncldo.n en Lo e.jecución det presente CONTRATO; d) Por
desocuerdos técnicos entre [os Portes, contemptodos en este CONTRATO; e)
Por comblos y,/o odiclones oL coNTRATO sotlcltodos por eL coNTRATANTE; f)
En coso de que eL CONTRATANTE tengo retrosos en [os pogos estoblecldos en
e[ presente CONTRATO; En cosos de prórrogo de plozo, los Portes e[obororo.n
un nueuo "Cronogromo de entrego y pogos", que suscrlto por eLLos, sustltulro
o[ orlglnol o precedente y tendró e[ mismo uotor controctuol del sustituldo,
reollzondo [os proced.lmlentos odminlstrotluos estobtecldos poro su
ejecución. 6.2 Prórrogo de Ptozos de Ejecuclón de Gorontlo Técnicq: Et
CONTRATISTA podrá soticltor ol. CONTRATANTE prórrogos pq]"o. e[ plozo de
corrección de doños o desperfectos de fóbrlcq de los Bienes objeto deL
CONTRATO conforme o I.o estob[ecid,o en Lq',CLÁUSULA DÉCIMA: GARANTÍAS;
Numerol 2) pórrofo sexto". Es entendido y ocepto,do por Los Portes que los
prórrogos de plozo de entrego solicitodos por e[ CONTRATISTA serón
oceptodos por" el. CONTRATANTE en Los cosos descritos en [q c[áusuto 6.1 que
ontecede. CLAUSULA SEPTIMA: PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN DE LOS
BIENES. Los Blenes se considerorón recepclonodos cuondo e[ CONTRATANTE
emlto Dlctomen Técnico fouoroble de hober reclbido Los Blenes conforme o
los especlficociones técnlcos requeridos en eL ptlego de condiciones de [o.
coNTRATACTÓru OrerCrn No. CD-OO3-2O24-SDN "COMPRA DE DOS (2)
AERONAVES TIPO HELICÓPTEROS UTILITARIOS, BIMOTORES'', EN CUONTO O
col.idod y contldod medionte uno reulsión toto[ según estlme pertlnente [o
Comlsión de Recepclón nombrodo poro este proceso de controtoción. Lo
entrego recepclón de los Blenes objeto deL CONTRATO seró en fábrico deL
CONTRATISTA, o entero sotlsfocclón det CONTRATANTE, conforme o [os plozos
estobtecidos en los Anexos A, B y C. El. CONTRATISTA y e[ Admlnistrodor del
CONTRATO nombrodo por el. CONTRATANTE, coordlnorán y progromoron e[
dio y Lo horo de recepclón y entrego de los Blenes. Uno uez que [os entregos en
fóbrico de [os Bienes objeto del' CONTRATO se encuentren o conformldod, tos
miembros de [o Comlslón de Entrego Recepclón, dentro de un (1) dio
colendorio, procederón o [o suscrlpción det Acto Entrego Recepclón
correspondiente, conjuntomente con e[ CONTRATISTA o su deLegodo. Antes de
Los octluidodes de entrego recepclón en fobrlco ontes mencionodos, eL
CONTRATISTA reoLlzoró unos pruebos de producción en tlerro y de uueto en [os

Pogino 5 de 21

*



H*
***

*

HONDURAS

HeLicópteros objeto deL presente CONTRATO. Dichos pruebos de uuelo no
excederán ueinte (2O) horos de uueto por codo Heticóptero, por [o cuol codo
heLicóptero podró ser entregcdo con un móximo de uelnte (2O) horos de uueLo
reoLizodos. S[ se ocreditose [o existencio. de ulcios o defectos de los Bienes oL

momento de su entrego en fobrlco, siempre y cuondo se cuente con [o
oceptoción de Lo mlsmo por porte del CoNTRATISTA, tendro derecho [o
Admlnlstroclón orectomor ol" CONTRATISTA Los debidos correcciones de Lo que
resuLte inodecuodo, efectuándose dlchos correcc[ones en un pLozo moxlmo de
sesento (60) dios hóbltes contodos oL dlo siguiente de Lo notiflcoclón.
CLÁUSULA OCTAVA: EMBALAJE TRANSPORTE Y SEGURO: POSTETIOT O LO

entr"ego recepclón de los Blenes en fóbrico, y o [o recepclón del pogo finol por
porte del CONTRATANTE, et CONTRATISTA enuiorq los Blenes o Honduros. EL

embotoje, seguro, troslodo y tronsporte de Los hellcópteros desde Lo fóbrico
correro o corgo deL CONTRATISTA; osi mlsmo, oseguroró eL emboLoje de Los

Bienes que gorontice to tntegridod de estos respecto de los doños de Lo

tronsportoción, trosbordo y otmoceno.ie bojo Lo condlclón deL trotomiento
odecuodo de Lo corgo, conforme los normos lnternoclonoles opLlcobtes o este
t[po. Los tr"ómites y pogos de todos los lmpuestos, tosqs, derechos y en genercl
tributos que pudieron ser exlglbtes en Honduros poro [o desoduo.noje o
noclonoLlzoción e lmportcclón de [os Blenes objeto de esto controtoclón,
seron de responsobil.i.dod y o corgo del CONTRATANTE. EI tlempo móximo poro
eL desoduo.no.le o nocionoLizoclón de los Blenes por. porte det CONTRATANTE
sero de dtez (1O) dlos hobiLes, contod,os o portir de [o fecho de Llegodo de Los
Btenes o Honduros. A fin de que eL CONTRATANTE puedo reo[zor los trómltes
de deso.duonoie/noclonotizoclón de los Bienes objeto del CONTRATO y sus
pogos correspondtentes, eL CONTRATISTA notlficoro con oL menos diez (1O)

dios de ontlclpoclón ol. CONTRATANTE, Los fechqs de emborque y de orribo de
Los Blenes objeto de este CONTRATO oL puerto y/o oeropuerto de destlno, poro
Lo cuql deberó entregor Los documentos necesorios poro eL tt ómlte de
desoduonojelnoclonottzqc[ón: focturo comercio.[ o proformo inuoLce (en todo
coso, eI CONTRATISTA entregoro o[ CONTRATANTE, unofocturo orlgInoty finoL
por e[ monto toto[ de los Blenes Objetos del presente CONTRATO), guio de
emborque B/L (mor(,timo), AWB (oéreo), copio deL certiflcodo de conformldod
por.o. oeronoues y componentes moyores, pocking Llst (Listo de empoque) y
documentoc[ón comptementorlo poro nocionotlzoción que eL CONTRATANTE
requiero. Los Bienes deberón orribor o[ puerto y/o oeropuerto de Lo, Los que
uno uez desoduqnodos /noclonollzodos por eL CONTRATANTE, seron
entregodos en custodio o[ CONTRATISTA, y deberón ser osegurodos y
tronsportodos por su cuento y responsobll.ldod, lncLuidos [os moniobros de
descorgo dentro de [os bodegqs, hosto Lo EL emboLo.le de Los Bienes
correspondero o los exlgenclos d.e los condtciones técnicos y estóndores d.e
cottdod y seguridod, de qcuerdo o los normos internoclonoLes uigentes poro
este tipo de Bienes, que go.rontice e[ orrlbo en perfectos condiciones oL tugor
deslgnodo poro l.o entrego. Et CONTRATISTA enuloró los Bienes o Lo con [o
moTcoción siguiente: SECRETARIA DE DEFENSA NACIONAL FUERZA AÉREA DE
HONDUREÑA DIRECCIÓN:VENDEDOR: AIRBUS HELICOPTERS S.A.S. ENCOSO d.E
pérdido o doño deL Bien en e[ tronsporte, Lqs Portes, de mutuo ocuerdo, fijorón
un nueuo cronogromo de entrego del Bien o moterlol qfectodo en otenclón o
[o noturolezo o grouedod del doño y Los priorldodes de recuperor eL B[en. Lo
segurldod. del tr"osLodo de Los B'renes objeto det CONTRATO dentro del terrltorio
de Honduros desde eL puerto y/o ceropuerto de [Legodo o Honduros hoc'Lo to
estoro o corgo del. CONTRATANTE. CLÁUSULA NOVENA: MULTA. En
obseruonclo o [o dispuesto en e[ Art[culo 72, pórrofos segundo y tercero, de [o
Ley de Controtoción del Estodo, reloclonodo con e[ orticulo 113 del
Presupuesto ceneroL de lngresos y Egresos de Lo Repúbtico, Ejerciclo Flscol
2024, Lo multo dlorlo opllcobLe se fljo en cero punto tretnto y sels por clento
(0.367"), en retoclón con e[ monto totol. deL soldo del CONTRATO. Los multos
solo se podrón op[cqr en coso de lncumpllmiento del ptozo de entrego
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recepclón de Los Bienes en fóbrico y por cousos imputo.bles o.t CONTRATISTA,
soLuo Los excepclones que contempLo e[ presente CONTRATO. Lqs Portes
ocuerdon que, en coso de retordo en e[ cumplimlento deL ptozo controctuol de
entrego en fobrlco de los hetlcópteros, et CONTRATANTE otorgorá ot
CONTRATISTA un periodo de groclo de cuqrento y clnco (45) dios cotendorlo,
plozo después deL cuot se empezqron o opticor los muttos. Los multos
estobtecLdos seron lmpuestos preuio notlf lcoclón y oceptoción deL
CONTRATISTA. EI uotor" totol ocumutodo de los mu[tos que se podró opticor, en
cqso de otrosos en [o entr"egq en fobrico de Los Bienes, se limitorá o un monto
móximo del 57" deL monto totol deL CONTRATO. En coso de oLconzor dicho
monto moximo, el. CONTRATANTE podró dec[oror Lo terminoclón unilotero[
del. CONTRATO, sin responsobilldod. As[ mismo, en coso de retroso de
cuotquier pogo por porte del CONTRATANTE, este deberó obonor oL
CONTRATISTA intereses sobre Lo contidod impogod.o, coLcutodos con orregLo
o dlez (1O) puntos porcentuoles onuotes, tomondo como bose 365 dios por oño
y e[ número reol de dlos trqnscurrldos desde [o fecho de entrego, por porte del
CONTRATISTA, de los documentos de cobro correspondientes o codo Fose de
Auonce lndustrlot, hosto Lo fecho de pogo reot, sln neces'Ldod de rectomoción
formol ni notlflcoclón preulo. S'Ln perjulcio de [o onterlor, los portes ocuerdon
que, en coso de retroso en e[ cumplimiento de [os pogos por porte del
CONTRATANTE, el. CONTRATTSTA otorgorá oL CONTRATANTE un periodo de
grocio de cuqrento y clnco (45) diqs colendorio, plozos después del cuol se
empezoron o opllcor los lntereses ontes mencLonodos. FinoLmente, en coso de
rett"oso en e[ cumptlmiento de cuotquler pogo por porte deL CONTRATANTE, eL
CONTRATISTA podró posponer [o entrego y recepclón en fóbri.co y en
Honduros de los Blenes, por uno contidod de d[os equiuolente o Los dios de
retroso en et pogo.- cLÁUSULA DÉctMA: GARANTÍAS. El. CoNTRATTSTA d"eberó
otorgor o fouor de EL CoNTRATANTE Los gorontlos siguientes.- 1. GARANTÍAS
NORMATIVAS: o. Gorontio de cumpLlmiento de coNTRATo: EquluoLente o[
qulnce por clento ('15old deL monto contt"octuot, [o cuql debero presentorse
dentro de [os trelnto (3o) dios hóbites posterlores oL recibo del ejempLor
orlginol del presente coNTRATo, y debero estor ulgente hosto tres (3) meses
después del plozo preuisto poro [o entrego en fóbrlco de tos Bienes. A Los tres
(3) meses postertores o Lo fechq efectiuo de entrego en fóbri.co de Los Blenes,
esto golcntio se consld.eroró nulo y sin efecto, y seró outomóticomente
deuuelto o[ coNTRATIsrA contro Lo presentoción por porte deL coNTRAT|srA
ot coNTRATANTE de Los Actos de Entrego y Recepción en fóbrico de Los Bienes
y de to Go.rqnt[o de col.idod. Es ocordodo por Los portes que [o ejecución de Lo
presente goront[o estoró sujeto o [q emisión de uno Resolución firme de
lncumpllmlento, [o cuol deberó conflrmqr eL oconteclmiento de Los siguientes
carcunstonclos: (i) eL coNTRAT|srA no ho cumplido con su obllgoción de
entregor en fóbrlco [os Bienes objeto del" coNTRATo en [os ptozos ocordodos,
y Los cousotes de retrqso motluo deL'LncumpLimlento no estén considerod.os en
[os descTltos en [o,'CLÁUSULA SEXTA: PRÓRRoGA DE PLAzo DE ENTREGA,,Y,/o,.CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: TERMINACIÓN POR CASOS FORTUITOS Y
FUERzA MAYoR" y (ii) que e[ uotor toto[ ocumulodo de tos multos ho olconzodo
e[ clnco (57o) deL Monto totoL det coNTRATo. b. Gorontio de colidod: Deberó
presentorse fionzo o gorontlo boncorio, equiuotente o[ clnco por ciento (50/o)
de[ monto controctuol y debero presentqrse dentro de los uelnte (2o) díos
hóbiles posteriores o Lo entrego en Honduros de Los Bienes, y deberó estor
utgente hosto por doce (12) meses, obLlgóndose o repqro/cor"regir los Bienes
que sufron o tengon defectos de fóbrlco. Al. finoLizorse los doce (12) meses de
ulgenclo de esto gorontlo, Lo mismo se conslderorá nuLo y sln efecto, y seró
outomótlcomente deuuelto. oL CONTRAT|STA por el. CONTRATANTE. Es
ocordodo por los Portes que [o ejecución de [o presente go.rontio estoro sujeto
o [o emislón de uno Resolución firme de incump[imiento, [o cuol deberá
conflrmor que et coNTRATlsrA se hoyo negodo o esté en Lo Lncopocldod de
reporor o sustitulr' cuotquler plezo defectuoso objeto de [o goront[o, slempre
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y cuondo dlcho defecto no entre en unq de los exctuslones descrltos en Lo

"CLAUSULA DÉCIMA: GARANTÍAS, numerol 2) GorontÍo Técnico", y que no seo
deriuodo de otguno de tos cousos estobl.ecldos en "CLÁUSuLA SEXTA:
PRORROGA DE PLAZO DE ENTREGA" Y/O ''CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA
TERMINACIÓN POR CASOS FORTUITOS Y FUERZA MAYOR". c. Goront[o por
Pogo contro Primero Fose de Auonce lndustrloL: El. CONTRATISTA rendiró o
fouor del CONTRATANTE, uno gorontío por un monto lguol uotor de[ pogo
correspondlente o Lo primero Fose de Auonce lndustriol (2Oolo del Monto del
CONTRATO), [o cuol deberó presentorse en un pLozo de ueinte (2O) dios hóbiLes
siguientes o [o fecho de pogo de [o Prlmer"o Fqse de Auonce lndustriol, mlsmq
que estoró ulgente hosto [o entrego en fóbrlco de Los Btenes, [uego de [o cuo[,
dlcho gorontio. se consideroro nulo y s[n efecto, y seró outomótlcomente
deuuetto oL CONTRATISTA, onte Lo suscripclón por ombos Portes de [os Actos
de Entrego/Recepclón de los Bienes en fobricq. Es ocordodo por Lqs Portes que
l'o ejecuclón de Lo presente gorontio estoró sujeto o Lo emlslón de uno
ResoLuclón flrme de lncumptimlento, [o cuol deberó confirmor e[
oconteclmlento de los siguientes circunstoncio.s: (i) el. CONTRATISTA no ho
cump[do con su obligoción de entregor en fobrlco los Blenes objeto det
CONTRATO en los plozos ocordodos, y Los cousotes de retro.so motiuo de[
incumptlmlento no estén conslderodos en Los descrttos en Lo "CLÁUSU LA
SEXTA: PRORROGA DE PLAZO DE ENTREGA" Y,ZO "CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA:
TERM|NAC|ÓN POR CASOS FORTUTTOS y FUERZA MAYOR,,, y (it) que e[ uotor
toto[ ocumuLodo de Los muLtos ho otconzodo eL clnco (57o) deL Monto totol deL
CONTRATO. Es entendido por eL CONTRATISTA que Los goront[os ontes
menclonqdos deberón contener indefectibtemente [o clousulo obl.igotorio
slgulente: "Lo pr"esente Gorontio/Flonzo será ejecutodo por e[ monto totol de
Lq mismo o slmp[e requerlmlento del Beneficiorlo, ocompoñodo de Lo
ResoLución firme de lncumpImlento correspondiente, conforme [o descrito en
el. CONTRATO, sln nlngún otro requislto, pudlendo requerlrse en cuolquier
momento dentro det ptqzo de ulgenclo de [o Gor"ontÍ.o/Fionzo. Lq presente
Gorontlo/Flonzo emltido o fouor del Beneficlorio constltuye uno obl-igoción
incondlclonol, lrreuocobte y de ejecución outomotico; en coso de confticto
entre eL Beneficiorlo y et Ente Emlsor deL T[tu[o, ombos Portes se someten o [o
Jurisd.icción de Los Tribunoles de l'o Repúbtlco del. domicillo del" Benefictorlo. Lo
presente C[óusu[o. Especiol Obl.igotorio preuolecerá sobre cuolquier otro
condición". 2. GARANTíA TÉCNtCA.- EL CONTRATTSTA pr"esentorá uno gorontio
técnlco de fobrico opl.lcobte o codo hel'Lcóptero según [o clo.usuLo de ulgencLo
tecnológlco o[ momento de Lo entrego recepción de los Bienes objeto deL
presente CONTRATO, dentro de [os dlez (1O) dios hobites posterlores, de
conformidqd con [o estobLecido en e[ presente CONTRATO, Lo. cuo[ se Limitoro
o [o reporoclón o sustituclón, o eLección del. CONTRATISTA, de los p]"oductos
que hoyon sldo reconocidos como defectuosos. Lq gorontlo técnlco de Los
hetlcópteros seró de tres (3) oños cotendorlos o 2.OOO horos de uue[o, [o que
ocurro primero, contodos o portir de Lo Llegodo de [os heticópteros en
Honduros. Los motores de turbinos, osl como los equipos de ouiónico
instolodos en los Blenes y Los equipos con STC, eston cublertos por [o gorontio
otorgod.o por los fobricontes de dlchos ortlcutos, cuyos beneflcLos son cedidos
por eL CONTRATISTA ot CONTRATANTE, el. cuol reconoce y ocepto por eL
presente documento dlcho ceslón. En coso de mol funcionomiento de Los
Blenes recibldos, eL CONTRATANTE, notlficqro por escrlto oL CONTRATTSTA de
[o. nouedqd ocurrtdo, odjuntondo Lo lnformoclón técnlco necesorio. EL

CONTRATISTA ono[lzoro l"o soticitud de Gorontio Técnlco correspondlente,
poro uolidor Lo petlctón, luego de Lo cuot, procederó o notlflcor si Lo opl'rcoc¡.ón
de [o Gorontio Técnico procede o no, y en coso de que procedo, e[
CONTRATISTA deberó entregor los Portes requerldos (sustltuldos o
reporodos), lugor de entrego DAP Tegucigqlpo, Honduros. Este seruicio será
sin costo odlclonol poro eL CONTRATANTE. En coso especlfico de AOG
(Aeronoue en Tierro) por mol funclonomlento de los Blenes recibidos, el.
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CONTRATISTA onqLizqró con prioridod Lo solicitud de Gcrontlo Técnlco
correspondlente, poro uo'lidor Lo peticlón, luego de [o cuot, procederó o
notificor s[ Lo optlcoclón de Lo Gorqntio Técnlco procede o no, y en coso de que
procedo, eL CONTRATISTA deberá entregor [os Portes requeridos (sustituidqs
o reporodos) en AOG, en un tiempo móxlmo de treLnto (3O) dios hóbiles o portir
de Lo notlflcqción de op[coción de [o goront[o ontes mencionodo (soluo por [o
estobtecido en [o ctóusuto 6.2 de este CoNTRATO), exctuyendo et tiempo de
desoduonoje; posodo este ptozo, eL perlodo de [o gorontlo técnlco se
suspenderá poro [o oeronoue ofectodo y se reonudoro con l'o recepciÓn de lqs
portes o repuestos o entero sqtlsfocclón det CONTRATANTE, en e[ lugqr de
entrego DAP Teguclgotpo, Honduros. Este seruicio sero sln costo odlcionol
poro eL CONTRATANTE. Lo responsobllidod de [os tr"omites de desoduonoje
estoró o corgo deL CONTRATANTE, poro eL efecto et CONTRATISTA entregqro
of CONTRATANTE Los documentos necesorios poro e[ tr"omite de
desoduonoje/noclonotlzoción optlcobte, tq[es como focturq comerclol o
proformo inuolce, gulo de emborque B/L (mor[timo), AWB (oéreo), pocking tist
(tisto de empoque), y/o documentoc[ón compLementorLo pqrq nocionolizoción
que el. CONTRATANTE requlero. Et tiempo máxlmo poro eL desoduonoie de los
Portes reporodos o sustituidos, por porte del CONTRATANTE, seró de diez (1O)

dios hóbi[es, contodos q portlr de [o fecho de recepctón por porte del
CONTRATANTE de tos documentos poro e[ tromlte de
desoduonoje/noclonotizoción y de [o fecho de Ll.egodo o Honduros de los
Portes reporodos o sustituldqs obietos de [o Goront[o Técnlco. Lqs exctusiones
de [o Gorontío Técnlco son los siguientes: o. Piezos y costes osoclodos
incurridos pqro lteuor o cobo lobores de montenlmlento progromodo. b. Si eL

CONTRATANTE no ho notiflcodo ot CONTRATISTA su recLomoción de gqront(o
en un ptozo de 2 semonos desde [o fecho en que se produjo eL fotLo. c. Sl e[
sumlnlstro y/o cuotquler po]"te de este es olmocenodo, tronsportodo,
utilizodo, montenido, instolodo, reporodo o reulsodo de monero distlnto o [o
indicodo en los monuotes, documentoclón e lnstrucclones ent]"egodos por eL

CONTRATISTA. d. Si no se hon regtstrodo correctomente [os octiutdodes de
montentmiento en e[ Libro de uuelo correspondiente (o s[ no se fociLito et tibro
de uueto oL CONTRATISTA cuondo este [o sol.iclte). e. S[ eL Producto defectuoso
o cuotquier porte det mismo hon sido reporodos o otterodos de monero
distinto o [o indicodo por eL CONTRATISTA o sus subcontrotistos o
proueedores. f. Si el. Producto o cuoLquier porte det mismo ho sufrldo un
occidente. g. En coso de defecto derluodo del uso y desgoste noturot. h. Si eL

Producto no ho sldo entregodo por e[ CONTRATISTA. i. Si dicho Producto o
cuolquier pqrte det mismo no se hq oLmocenodo y protegido correctomente
siguiendo Los instrucciones focitltodos por e[ CONTRATISTA. i. Si et defecto ho
sldo cousodo totol o porciotmente por un orticu[o defectuoso no
sumlnistrodo por eL CONTRATISTA. k. Si Los progromos tnformÓticos o medlos
de otojomiento se exponen o olgún ulrus informótlco o q condlclones que
excedon tos pubLicodos en los monuotes, documentoción e lnstrucclones
optlcobtes focititodos por et CONTRATISTA, osí como o cuotquler otteroclón
y/o modificoclón no uottdodo por e[ CONTRATISTA, que incldo en Los

progromos lnformátlcos, o eL uso y desgoste noturol de ort[culos totes como,
entre otros,.iuntos, neumoticos, tubos lnternos, bombiLl.os, empoquetoduros y
plezos consumibtes. clÁusuLA DÉclMA PRIMERA: TERMINACIÓN PoR cASo
FORTUITO O FUERZA MAYOR. Lo termlnoción o.nticipodo del presente
CONTRATO podr"ó producirse por clrcunstqncios de coso fortuito o fuerzo
moyor, debldomente comprobodo, pero no se ltmltoró o hostllidodes,
reuotuc[ón, conmoción ciuit, huel.go, epldemiq, pondemLq, occidente, incend[o,
inundoción, uiento, terremoto, exptoslón, btoqueo, emborgo, folto o fqttos de
Los medios de tronsporte de los mercoderlos, y cuolqulero de los cousos
menclonodos en Lo,,CLÁUSULA SEXTA: PRÓRROGA DE PLAZO DE ENTREGA,,,
Literol. o), osÍ como to dispuesto en [o Ley de Controtoción deL Estodo y su
REgLOMENIO. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: RECORTE PRESUPUESTARIO. EN
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opllcoción del Artículo 39 del Regtomento de Lo Ley de Controtoción del
Estodo y e[ orticuLo 115 de tos Disposlciones Generotes de[ Presupuesto de
lngresos y Egresos, Ejercicio Fiscal 2024, es entendido por los Portes que en
todo CONTRATO f'rnonciodo con fondos externos, [o suspenslón o concetoclón
det préstomo o donoc'Lón, puede dor lugor o [o rescislón o resotución del
CONTRATO sin más obligoclón por porte del Estodo, que oL pogo
correspondiente o los Auonces lndustrloles y/o serulclos yo e.iecutodos o [o
fecho de uigenclo de Lo rescislón o resoLución del. CONTRATO. As[ mismo, y en
coso de ocurrlrse to sttuoclón ontes mencionodo, Los pogos porciotes yo
recibidos por eL CONTRATISTA o to fecho de ulgencio de Lo rescisión o
resotución deL CONTRATO, no serón deuueLtos, y los Gorontlos existentes y
ulgentes o esto fecho, no podrón ser eiecutodos por eL CONTRATANTE,
quedondo nutos y sin efecto, y serón outomoticomente deuuettos oL

CONTRATISTA. En coso de recorte presupuestorlo de fondos noclonoles que se

efectué por rozón de to situoclón económico y flnonciero del po[s, [o
estimoción de to percepción de lngresos menores o Los gostos proyectqdos y
en coso de necesidodes impreulstos o de emergenclo, podro dor Lugor o Lo

resclsión o resotución del CONTRATO, sln mós obtlgoción por porte det Estodo'
que o[ pogo correspondiente o Los Auonces lndustrloLes y/o seruicios yo
ejecutodos o Ls fecho de u'Lgenclo de Lo rescislÓn o resotuciÓn det CONTRATO'
Asi' mismo, y en coso de ocurrirse Lo sltuoción ontes mencionodo, los pogos
porciotes yo rec'tbidos por eL CONTRATISTA o [o fecho de ulgencio de to
rescisión o resotuclón del. CONTRATO, no serón deuueltos, y los GorontÍos
exlstentes y uigentes o esto fecho, no podrÓn ser eiecutqdos por eL

CONTRATANTE, quedondo nuLos .y sin efecto, y serán outomoticomente
deuueltos OL CONTRATISTA. CLAUSULA DECIMA TERCERA: CAUSAS DE

TERMINACIÓN Y/O RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. E[ presente CONTRATO
terminoro por eL cumpl.lmlento normql de los prestoctones de Los Portes, o por
ResoLuc[ón por lncumpLimlento o cuondo hubiere cousos suflclentes de
conformidcd con [o Ley de Controtoclón deL Estodo y su Reglcmento. Son
cousos de Resotución del presente CONTRATO los slgulentes: 1. EL groue o
reiterodo incumpl,lmlento de los ctousu[os y términos deI presente
CONTRATo; 2. Lo fotto de constltuctón de Lo gorontlo de cump[lmiento del
CONTRATO o de los demos gorontíos o corgo deL CONTRATISTA dentro de Los

pLozos correspondientes; 3. Lo suspensión def initiuo de Los ouqnces
industrlotes o Lo suspensiÓn temporol. de los mlsmos por un ptozo superior o
seis (6) meses, en coso de fuerzo moyor o coso fortuito, o un pLozo de dos (2)

meses sin que medlen éstos, ocordodo en ombos cosos por et CONTRATANTE;
4. Lo disolución tegol de [o socledod mercqntit CONTRATISTA; 5. Lo

dectqroclón de quiebro o de suspensión de pogos de cuolquiero de los Portes,
o su comprobodo lncopocidod flnonclero; 6. Los motluos de interés púbLico o
los circunstqnclos lmpreulstos cotiflcodos como coso fortulto o fuerzo moyor,
sobreuiuientes o [o cetebroción deL CONTRATO, que imposibititen o ogrquen
desproporcionodomente su e.iecuc[ón; 7. Et Incumptimiento de Los

obtigociones de pogo más oll.ó det plqzo de tres (3) meses, si no se estqbtece en
et CONTRATO unpLozo d'tstinto; 8. Lo fol.to de corrección de defectos de diseño
cuondo éstos seon técnlcomente lneiecutob[es; 9. Por mutuo ocuerdo de los
Portes: en cuyo coso se procedero con [o suscripción de un conuenlo de
terminoción por mutuo ocuerdo y Lo correspondiente tiquldoción económico
y finonclero, correspondlente o[ ouonce de ejecuclón del. CONTRATO, cuondo
por clrcunstonclos Lmpreuistos, técnicos o económtcos, o cousos de fuerzo
moyor o coso fortuito, debidomente sustentodos no fuere poslble o
conueniente poro los lntereses de los Portes, eiecutor totol o porclotmente eL

CoNTRATo, l,os Portes podrán, por mutuo ocuerdo, conuenir en Lo extinción
de todos o otgunos de Los obl.igociones controctuoLes, en e[ estodo en que se
encuentren. Lo termlnoción por mutuo ocuerdo no lmplicorá renuncio o
derechos cqusodos o odquiridos dentro de[ CONTRATO en fouor del
CONTRATANTE o det CONTRATISTA, y no doró lugor o lndemnizociones de

** ***
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ninguno noturotezo; '1O. Por sentencio ejecutoriodo que decLore Lo nutidod del'
CONTRATO o [o resolución deL mismo; 1'1. Por cousos lmputobles o[
CONTRATANTE o ot CONTRATISTA, debidomente iustlficodos; y, 12. Los demós
que estobLezco expresomente eI presente CONTRATO. Respecto deL

CONTRATANTE, [o Resoluclón sero ocordodo por eL órgono responsobte de [o
odmlnistroción, oyendo Lo opinión de [o Dlrección Legol. de Lo secretorlo de
Defenso Noclonol y Los dictómenes técnicos que correspondon. CLAUSULA

DÉCIMA CUARTA: RESOLUCIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES A EL CONTRATISTA.

Es entendldo por eL CONTRATISTA que cuondo [o resolución se debo por
cousos tmputobLes o é1, et coNTRATANTE decl.ororo de oficio y horo efecttuo
to gorontio de cumplimlento cuondo fuere firme Lo Resolución
correspondiente. Dicho ResoLuc[ón deL coNTRATO se [e notificoro
personoLmente o por medlo de su representonte Legqt. En todo coso, quedon
o sotuo |!os derechos que [e correspondcn. uno uez firme o consentido [o

resoLuc'rón del CoNTRATO, et CONTRATISTA tendró derecho en Lo Ltquidoclón
del mismo y aL pogo d.e los remonentes que pudieren resultor o su fouor. E[

CoNTRATANTE podró decLorqr termlnodo ontlcipodo y unltoteroLmente e[

CONTRATO, en los stguientes cousoles: o. Por quiebro del' CONTRATISTA; b' por

lncumpL'Lmiento del CoNTRATISTA y que el. uolor ocumutodo de Los muLtos

hoyo oLconzodo eL 57o deL monto totol. del coNTRATO; C. Por suspensión de Los

troOo¡os, por declsión del. CONTRATISTA, por mós de sesento (60) dios
cotendorio, stn que medle cousos estiputodcs en [o "CLÁUSULA SEXTA:
pRóRRO6A DE pLAZO DE ENTREGA", n[ cousos lmputobLes ot CONTRATANTE.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: RESOLUCIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES AL

CONTRATANTE. Seró deL conocimlento det CONTRATANTE que eL

incumpLimtento de los cLousuto.s del CONTRATO origlnoro su resotuclón só[o

en los cosos preulstos en [o Ley de controtoción deL Estodo y su Regtomento;
en to[ coso, e[ CoNTRATISTA tendro delecho o[ pogo de [os Auonces
lndustrlotes ejecutodos y oL pogo de Los doños y perjulcios que por tol couso se

te ocoslonoren.- cuondo osi ocurro, et coNTRATISTA solicitoro o[

CoNTRATANTE [o resoLuclón del CoNTRATO; si ésto no se pronunclore
fouorobLemente, ogotodo que fuere Lo ulq odministrotluo, eL CoNTRATISTA

pod.ró recurr'rr o [o ,'cLÁusuLA vlGÉslMA SEGUNDA: SOLUCION DE

CONFLICTOS Y MESA DE RESOLUCIÓN DE DISPUTAS" de[presente CONTRATO.

Lo estipuLodo en esto clóusulo se entendero sin perjulclo de [o dispuesto en e[

Art[cuLo 121 pórrofo 3) de Lo Ley de controtoción del" Estodo. Asimismo, e[

CoNTRATISTA podrÓ dectorqr termlnqdo ontlcipodo y unlloterotmente e[

coNTRATO, en tos cosos sigulentes: o. Por incump[lmiento de Los obtigociones

"or,t.o"t..,oi"s 
por mos de sesento (60) dios cotendorio; b. Por [o suspenslón de

Los trobojos por mos de sesento (60) dios colendorio, dlspuestos por eL

CONTRATANTE, sin que medle co.usos estipulod.os en Lo "CLÁUSULA SEXTA:
pRóRROGA DE pLAZO DE ENTREGA',; O, c. Cuondo, onte circunstonclos
técnicos o económlcos impreuistos o de cousos estlputodos en Lo "CLAUSULA

5EXTA: PRÓRROGA DE PLAZO DE ENTREGA", debldomente comprobodos, e[

CoNTRATANTE no hubiere occedido o terminor de mutuo ocuerdo eL

CONTRATO. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: SUBSANACIÓN POR DEFECTOS,

AVERÍAS VtStBLES O FALTANTES. Cuondo los Blenes no se hotLen en estodo de

ser reclbidos por defectos o ouerios uislbtes, o cuondo oculTon foltGntes o

cuoLquier otro rozón colif'Lcodo, se horá constor esto clrcunstonciq en eL Acto
de Entrego Recepción en fóbrico, osl como los instrucctones precisos que se

den oL coNTRATISTA poro que procedo o [o subsonoclón de dtchos ouerios o
defectos o, en su coso, poro que procedo o uno nueuo entrego, o poro que

repongq Los foLtontes; [o entrego recepctón definitiuo en fobrlco no podrá
reo[[zorse sin que se corr[jon tos clIcunstoncios señoLodos, todo to cuot.deberÓ
constor debldomente ocreditodo en e[ expedlente odmtnistrotiuo. CLAUSULA

DÉC¡MA SÉpTtMA: AMPLIACIÓN DEL PLAZO Y DE LAS FIANZAS: E[ ptozo de

ejecución deL presente CONTRATO podrÓ ser ompllodo por los slguientes
cousos: .1. Por cosos de fuerzo moyol o coso fortuito debidomente
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comprobodo, conforme to "clÁusuLA sEXTA: PRÓRROGA DE PLAZO DE
ENTREGA". 2. por eL tiempo necesorto, si existe justlficoción uó|.[do
cotegorizodo por Lo Secretorio de Estodo en eI Despocho de Defenso Nocionot,
en cuyo coso e[ plozo odicionol sero determlnqdo por mutuo ocuerdo entre
los Portes. Los couciones deberon ser omptlodos según [o preulsto en eL

orticuto'102 de Lo Ley de Controtoción det Estodo. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA:
cLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Los Portes, en cumpLlmiento o Lo estobLecldo en e[
Articul.o 7 de [o Ley de Tronsporencio y Acceso o [o lnformoción PúbLico (LTAIP),

y con Lo conuicción de que eultondo Los prácttcos de corrupclón podremos
opoyor [o consotidoción de uno cutturo de t]"onspcrenciq, equldod y rendición
de cuentos en los procesos de controtoción y odquislciones deL Estodo, poro
osl fortolecer los boses det Estodo de Derecho, nos comprometemos [[bre y
uoluntoriomente o: 1. Montener el" mós otto nluel de conducto ét[co, morol y
de respeto o los teyes de Lo Repúbl.lco, qsl como Los uolores de: INTEGRIDAD,

LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y

DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS,
ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.

Asumir uno estrlcto obseruonclo y opticoción de los princ[pios fundo.mentoles
bojos tos cuoles se rlgen l"os procesos de controtoclón y odquisic[ones púbLlcos

estobtecldos en [o Ley de Controtoción del Estodo y su Regtomento, toles
como: tronsporenclo, iguoldod y tibre competencio. 3. Que duronte [o
ejecución det CONTRATO nlnguno persono que qctúe deb[dGmente
outorizodo en nuestro nombre y representoción y que nlngún empleodo o
trobojodor, socio o osocLodo, outorizodo o no, reollzor: q) Próctlcos
corruptiuos: entendlendo estos como oquellos en [o que se ofrece dor, reciblr,
o sotlcitor directo o indlrectomente, cuoLquier coso de uoLor poro. Lnf[uenclor
los occiones de [o otro porte; b) Pr"ócticos cotusorios: entendiendo estos como
oqueLl.os en Los que denoten, sugleron o demuestren que exlste un ocuerdo
mo.l.icloso entre dos o más Pcrtes o entre uno de Los Portes y uno o uorios
terceros, reql.izodo con [o intención de olconzor un propóslto lnodecuodo,
inctuyendo influenclor en formo lnopropiodo Los occlones de [o otro porte. 4.

Reuisor y uerificor todo Lo informoción que debo ser plesentodo o troués de

terceros o [o otro porte, poro efectos del CoNTRATO y dejomos monifestodo
que duronte eL proceso de controtoción o odquisición couso de este
CoNTRATO, tq informoción intercombiodo fue debldomente reulsodo y

uerlficodo, por [o q ue ombos Portes osumen y os umlrón [o responsob llidod por
e[ suministro de informoción lnconsistente, impreclso o que no correspondo o
Lo reqlidod, pqro efectos de este CoNTRATO. 5. Montener Lo debido
confidenciotidod sobre todo [q lnformoción o que se tengo occeso por rozón
det CONTRATO, y no proporclonorlo ni diuutgorLo o terceros y o su uez,

obstenernos de utitizorlo poro fines distintos. 6. Aceptor los consecuencio's o
que hubiere Lugor, en coso de declororse eL lncumptimlento de olguno de los

compromlsos de esto cl.óusu[o por Tribunol competente, y sin perjuicio de Lo

responsGbitidod ciuit o penoL en [o que se lncurro. 7. Denuncior en formo
oportunq onte Los outortdodes correspondientes cuotquier hecho o octo
irregul.or comettdo por nuestros empLeodos o trobojodoTes, socios o
osociodos, deL cuol se tengo un indlcio rozonoble y que pudlese ser
constitutluo de responsobi[ldod ciulL y/o penot. Lo onterlor se extlende o Los

subcontrotlstos con los cuoles et CoNTRATISTA controte, os[ como o los
socios, osoclodos, eiecutiuos y troboiodores de oquettos. EL lncumpLimiento de
cuoLquiero de los enunclqdos de esto ctóusuto doró Lugor: -1. De porte del
coNTRATISTA: o. A [o inhobiLitoclón poro controtor con e[ Estodo, sin perjulcio
de Los responsobllidodes que pudieren deduclrsele. b. A Lo optlcoción oL

trobojodor, e.iecutluo, representonte, socio, osoclodo o opoderodo que hoyo
incumptido esto CtóusuLo, de Los sonciones o medidos disc[pttnorios deriuodos
del. régimen Loborot y. en su coso entobtor los occiones Legoles que

correspondon. 2. De porte det CONTRATANTE: o. A to etimlnoclón definltiuo del"

CONTRATISTA o Consultor y o Los subcontrottstos responsobles o que
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pudlendo hocerlo no denuncioron [o irreguloridod de su Registl"o de
Proueedores y Controtistos que qL efecto lteuore poro no ser suieto de
eLegibitidod futuro en procesos de controtoctón. b. A to oplicoclón o[ empteqdo
o funcionorio infroctor, de los sonciones que correspondon según et Código de
Conducto Ético del. Seruidor PúbLtco, sln perjulcio de exlglr [q responsobitldod
odministrotiuo, clult y/o penot o tos que hublere Lugor. CLÁUSULA DÉCIMA
NOVENA: VIGENCIA DEL CONTRATO. EL presente CONTRATO tendro uigencio
desde eL momento en que seo suscrito por el. CONTRATANTE y eL CONTRATISTA
hosto [o totot y conforme entrego de los Blenes y seruicios bojo eL presente
CONTRATO. CLÁUSULA VIGÉSIMA: LEGISLACIÓN APLICABLE. POTO C[ PTESENTE
CONTRATO tendrá opticobt[idod tos d'Lsposlctones contenldos en to leg[sLoción
noclonot, especÍflcomente to Ley de Controtoclón deL Estodo y su RegLomento,
Los Disposiclones Generc[es de lngresos y Egresos de Lo Repúbtico Ejercicio
Fisco1 2c.24 y demos normotlucs uigentes que seon opllcobles. CLÁUSULA
VIGÉSIMA PRIMERA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. EL CONTRATANTE
nombrorá un Administrodor del. CONTRATO, qulen sero responsobte de
uerlflcor Lo bueno molcho y cumptlmiento de Los obLigoclones controctuotes
oqui poctodos. Et Adminlstrcdor deL CONTRATO tendró los funclones
siguientes: o. Dor segulmlento o los ent]"egos porciotes y flnotes, osimismo,
podro omptior el. ptozo de entrego respectiuo pol" cousos justlficodos dentro
de [o ulgenclo del. presente CoNTRATO; b. Documentqr cuolquter
incumptimlento deL CONTRATISTA; c. Dor seguimlento o [o Vlgencio de
Gorontlos; d. Control.or y monitoreor e[ correcto desempeño de los productos
reclb'Ldos; e. Verificor Lo Liquidoclón Fisico y Flnonciero deL Proceso, entre
OtTOS.. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y MESA DE

RESOLUCTóN DE D¡SPUTAS. CuoLquler controuersiq o conflicto entre los
Pqrtes retocionodo dlrecto o lndirectomente con este coNTRATO, inctus[ue de
su noturotezo, lnterpretoción, cumpl"lmlento, eiecuclón o termlnoción deL

mismo (en Lo sucesluo, "Disputo"), se resotueró en primero lnstonc[o de formo
omigobte y de bueno fe entre los Portes medionte [o lnstotoción de uno "Meso
de Resol.ución de Disputos (MRD) conformodo por tres (3) miembros
designodos de común ocuerdo entre Los Portes, conforme [o estqbtecldo en e[

ort[cuLo 3-A de Lo Ley de contro.toctón det Estodo de Honduros, relocionodo
con eL orticuto 123 det Presupuesto Genero[ de lngresos y Egresos de [o
RepúbLico de Honduros poro el. ejerctcio fisco:l2o24. Dicho Meso de ResoLución
de D'rsputos tendro et propóslto de oyudor o los Portes o resotuer sus

desocuerdos y desouenenciqs hociendo uso de Los mejores prócticos de
medioc[ón, emitiendo su recomendoc[ón respectiuo. En cqso de que los Portes
lteguen o un ocuerdo sobre [o Dlsputo en Lo lnstonclo de to M DR, dlcho ocuerdo
será uinculonte poro los Portes. En coso controTio, Lo recomendoción de Lo

MDR no seró ulncuLonte poro Los Portes. Si Los Portes no pueden resolueI [o
Dlsputo de conformldod con to estobtecido en e[ porrofo que ontecede, se

obtlgon o resoLuerto de formo deftnitiuo de conformidod con Los Reglos de
Arbltroie (Los "Regl.os de Arbitroje") de Lq Cámorq de Comerclo lnternocionol
("lCC") por tres (3) orbitros designodos por Los Portes. Codo Porte designorá un
orbitro y et tercer orbltro seró designodo de común ocuerdo por l.os dos
órbltros deslgnodos por los Portes. Sl cuotqulero de [os Portes no deslgno un
órbi.tro dentro de [os tt"einto (3O) dios cotendorto posteriores o [o presentqción
de [o Disputo onte Lo lCC, dlcho orbitro sero deslgnodo en [o formo prescrlto
por Las Regtos de Arbitroje det lCC. Etprocedimiento de orbitroje oqulpoctodo
se lleuorá o cobo en Nueuo York, Estodos Unldos, y se lLeuoro o cobo en eL

idiomo espoñot y/o 'tngtés. Lo decisión o loudo de tos Órbitros se horó por
escrlto y seró definitluo y uincuLonte poro ombos Portes. El" ponet de orbitroie
otorgorá c [o Porte uencedoro [os honorortos y costos de sus obogodos, Los

honoror"los odministrotiuos det qrbitroje, los honoro]"los y costos de los
miembros det ponel. y cuolquler otro costo osociodo con e[ orbitroje, to
ejecuclón de cuotquier Loudo orbttrol y [os costos y honororios de obogodos
inuoLucrodos en [o obtención de e.iecuclón de un premlo; dlsponléndose, sln
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emborgo, que si Los rectomoclones o defensos se conceden en pqrte y se
rechozon en porte, eL ponel de orbltr"oje distribuiro proporclonolmente entre
los Portes esos gostos de orbitroje de ocuerdo con los resuLtodos;
disponiéndose, odemos, que los honoro]"los de obogodos y Los costos de hocer
cumpl.lr un Loudo orbltrol. de ejecución especlfico siempre seron pogodos por
Lo Por"te que no cumpte, o menos que to occlón opl'icoble hoyo sido
determtnodo como infundodo pot uno decislón flnol. e inopetobLe. Et ponel de
orbitroje soLo puede otorgor doños según [o dlspuesto en Los térmlnos de este
Acuerdo y en nlngún coso se otorgorón doños punltiuos, consecuentes y

espectoles. En coso de conflicto entt e [os Reglos y cuoLquier dlsposiclón de
este Acuer"do, preuo[eceró este Acuerdo. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA:

DESACUERDOS TÉCN|COS. Debido o [o noturoLezc de este CONTRATO y de
todos tos documentos reloclonodos con e[ mismo, en coso de un desocuerdo
exctusiuo,mente técnico entre los Portes, eL CONTRATANTE o troués del
Administrodor det coNTRATO con [o persono designodo por et coNTRATISTA,
ocepton y ocuerdon en reollzor todos los esfuerzos necesorlos poro dor
soLución o los discreponcios técnlcos, medlonte ocuerdos dlrectos, dentro del
término móxlmo de sesento (60) dios co[endqrlo, contodos o portir de [o
prlmero reunión poro definir [os meconismos poro subsonor los desocuerdos.
Si Lcs Portes no LLegosen o soluclonor Los desocuerdos técnicos' se opLlcorá [o
estipuLodo en Lo,,CrÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS
y M ESA DE RESOLUCTÓN DE DISPUTAS". Poro e[ coso de prórrogos de plozo que

se lleqoren o ocosionor por dlchos desocuerdos, se opLicoró Lo dispuesto en |!q
,,CLAúSULA SEXTA PRÓRROGAS DE PLAZO DE ENTREGA,', Y NO SC OP11COTó

multo. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL

CoNTRATO. Formon porte integro deL presente CONTRATO Los siguientes
documentos: o. Et presente CONTRATO y sus onexos (A' B, C y D); b E[ Acto de

Negocioción; c. Lo proyección de prec'Los lndtcodq en [o ofertq det controtlsto
cor;espond'rente o[ proceso de Controtoción Directo No. Oo4-2O22-SDN; d. E¡

ptiego de condiciones y controto del Proceso de controtqción Directo No.

oo4-2o22_sDN y sus enmiendos; e. LoS reso[uctones emltidqs por e[

CoNTRATANTE en retOción con et presente ploceso de odqu'Lslclón; Lo

not'rficoclón de to Adjudicoción det CONTRATO; Los documentos que ocredlton
Lo cotidqd de Los comporecientes y su copocldod pqro cetebror e[ plesente
coNTRATO. En coso de diSCrepOnC[O O COntrodicciones, entle uno o uorlos de

los ontes mencionodos documentos, el. olden de preuoLencio seró e[ de Lo listo
de documentos ontes menclonodo. empezondo con e[ lndlce o) hosto eL [ndice
g). CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: ANTIFRAUDE Y PREVENCION DE LA

óbBCupCróN. Los Portes se obllgon q reollzor todos los octiuidodes
enco.mlnodos G oseguror que tod.o e[ personol lnuolucrodo y los recursos de

estos, no se encuentTen retocionodos o pl"ouengon, de octluldodes iticitos
porticuLormente, de Louodo de Gctluos. En todo coso, sl duronte e[ ptozo de

uigencio det CoNTRATO se encontroren en otguno de tos Portes, dudqs

rozonobLes sobre sus operociones, osl como e[ orlgen de sus octluos y/o que

otguno de ettos, [l.egore o resu[tor lnmiscuido en uno lnuestlgoción de

cultquier tipo (penct, ciuit, o odmlnlstrotiuo) retocionodo con octiuidodes
iLicitos o lquodo de dlnero, Lq Porte Llbre de reclomo tendró derecho de

termlnor uniloterolmente el. coNTRATO sin que por este hecho, esté ob[igodo
o lndemnizor ningún tipo de perjuicio o [o Po]"te que to generó. Los octos de

froude y corupción son sqncionodos por tc Ley de controtoclón deL Estodo

estobtecidos en eL CopituLo x de los sonciones, sin periuiclo de Lo

responsobiLldod en que se pudiero lncurrlr conforme ol. código Penol uigente.
En rel.oción con este CoNTRATO, EL CONTRATISTA decLoro que sus

functonorlos y empl.eodos no ofrecleron ni ofrecerón, pogorón, prometerán o

outorizorán ÁingUn pogo o regol.o poro ofector, inducir o modiflcor.ningún
octo o decisión reloclonodo con el. propósito de este CoNTRATO. CLAUSULA

VtcÉStMA SEXTA: CONFIDENCIALIDAD. EL CONTRATISTA se compromete o
guordor [o reseruo y confidenctotidod deL presente proceso de controtoclón
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por rozones de segurldod nocionol, por [o que no deberó extroer, dluulgor,
coplor o monipulor lnformoclón sobre e[ CONTRATANTE o p]"oporclonor
cuotquier doto, regtstro, especificoc[ón técnlco o económico reLoclonodo con
Lo prestoclón de los Bienes y seruiclos odjudicodos en e[ proceso de
Contrqtoción Directo CD-OO3-2O24-SDN. Et presente CONTRATO ttene e[
corócter de RESERVADO, por [o que se prohlbe Lo dlfus[ón o reproducción totol
o porciot deL contenldo del mismo, sln [o outo]"lzoción escrito de Los PARTES,

excepto cuóndo seo requerldo por [ey. Sin Lo tlmltoclón de[ precedente, en eL

coso de que cuotquler porte seo requerido legqtmente Lo diuul.goclón de Los

términos de este CONTRATo. EL CONTRATISTA preulo outorizcción deL
CONTRATANTE podro comporttr [o informoción contenldo en eL CONTRATO o
en porte de este, con sus ouditores, orgcnlsmos de cr"édito poro
exportociones, osegurodores y otros proueedores / subcontrotlstos poro e[
cumptimiento de los obligociones controctuotes, con [o obl.lgotorledod de
suscrlbir ocuerdos de prohibición de diuulgoción o fin de gorontizor Lo

RESERVA de Lo informoclón. Lo omisión totol o porcto[ de [o confidenciol.ldod
podrá constitulrse en uno cousoL poro [o terminoción unlLoterol del presente
CONTRATO. CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA: INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN
DE TÉRMINOS. 27.1 Regtos de lnterpretoción: Los términos deL CONTRATO
deben lnterpretorse en su sentldo literot, o fln de reuelor clorqmente Lo

lntención de lo's Portes. En todo coso su lnterpretoclón slgue Los siguientes
normos: o. Se estoró entendlendo Lo dispuesto en el. CONTRATO en su sentldo
noturol y obuto, de conformidod con et obieto controctuol y [o lntenclón de los
Portes. De existlr controdlcclones entre et CONTRATO y los documentos deL

mismo, preuoleceron Los cLóusutos det CONTRATO. b. Et contexto seruiró poro
il.ustror eL sentido de codo uno de sus Portes, de monero que hqyq entre todos
ettos [o debido correspondencio y ormonÍo. 27.2 Deflnlclones. En e[ presente
CONTRATO, los siguientes términos serón interpretodos de [o monero que se
lndicq o continuoclón: o. "Acto de Entrego/Recepclón en Fóbrico": slgniflco et
documento suscrito por tos Portes, que certifico que todos los Bienes obieto
del. CONTRATO, hoyon sldo entregodos o pteno sotlsfqcción deL

CONTRATANTE en fóbrico, y qutorizondo [o deuo[uclón de Lo gorontio de fiel
cumptlmiento det CONTRATO, Lo cuol seró inmedlotomente sustltuldo por Lo

goront(o de col.idod. b. "Adjudicotorio": significo eL oferente o quien el. Comité
de Controtoclones odiudicó eL CONTRATO, slendo eL este coso e[
CONTRATISTA. c. "Blenes": Tiene eL slgnlflcodo otrlbuido en Lo "CLÁUSULA
PRIMERA" de este CONTRATO. d. "CONTRATISTA": significo sociedod mercontll
AIRBUS HELICOPTERS S.A.S. e. "CONTRATANTE": signlfico [o Secretorio de
Estodo en e[ Despocho de Defenso NocionoL de Honduros (SEDENA), entidod
púbtico que ho tromltodo e[ procedtmlento del cuol surge o se derluo eL

presente CONTRATO. f. "CONTRATO": signiflco eL presente "CONTRATO de
Adqulstclón de dos (2) Aeronoues tipo Heticópteros UtlLltqrlos Bimotores",
inctuyendo [os Anexos y demós documentos relocionqdos descrltos en Lo

"clÁusuLA vlcÉslMA cuARTA" del presente CoNTRATO. g. "Comlté de
Controtoclones": es e[ orgonismo responsoble de tteuor odetonte Lo etopo
precontroctuol hosto to odjud'Lcoclón de los procesos de controtoción de
Blenes estrotégtcos y de los serulclos conexos poro Lo defenso noclonqt. h.

"Entrego / Recepc'rón": slgnlfico e[ octo medionte eL cuol, et CONTRATISTA
entrego en fóbrico ot CONTRATANTE los Blenes objeto del. CONTRATO, dentro
del pl.ozo estlpulodo. i. "HeLicóptero": slgnlflco un he[icóptero nueuo de
fóbrico, fobrtcodo por et CONTRATISTA. j. "oferente": stgntftco [o persono
iurÍdica que fue inuitod.o oL proceso, y que ho presentodo [o oferto. k. "Portes":
signiftcon el. CONTRATANTE y eL CONTRATISTA, de formo coniunto. L. "Producto
(s)": slgnlficon tos productos que suministroro eL CONTRATISTA con orreglo o[
CONTRATO, de conformidod con [o especlficoclón y/o def'Lntclón opticobte,
inctuidos los Bienes, todo tipo de Hel.icópteros, equipos opcionoLes, piezos de
repuesto, herromientos, otros equlpos, documentoción, tecnotoglo, dotos y
progromos Informoticos en e[ producto (y cuotquler otro producto
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mencionodo en et (l,os) Anexo(s) Especiflco(s)), Lo que opLique. m. "STC":signiflco
el. certif'rcodo de t'tpo suplementorio, osi como e[ equipo que dlspone de un
STC. CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA: SERVICIOS DE CAPACITACION PARA

PILOTOS Y TÉCNICOS PARA CONOCER EL CORRECTO USO O MANEJO DEL

HELICÓPTERo, Y MANUALES DE USO. 28.1. Los cursos poro pllotos deben
comprender to fose teórlco de conoclmientos de slstemos y operoclón, Lo fose
próctlcq de uueLo, empteo de Los slstemos de los helicópteros. Estos cursos se

reqlizorón posterior o [o entrego recepción de tos Blenes en fóbrlco, según e[
sigu'rente detotte: No. ASISTENTES ITEM 4, curso,4, curso, 2 curso, 2 curso.-
Et CoNTRATANTE deberó proporcionor et perfil de los cuotlo (4) pil.otos que

serón copocltodos, dentro de Los treinto (3o) dios colendorio posterlores o [o
suscripción del. eoNTRATO, cumpLiendo con Los requlsltos preulos según [q
documentoción de formoción de[ CoNTRATISTA oplicob[e. Asimtsmo, eL

CoNTRATISTA proporclonoró eL cronogromo porq [o copocitoción con o[
menos sesento (60) dios cotendorio de onticipoclón preuio qL lnicio de Lo

mismo. EL CONTRATANTE, o troués del Administrodor de CoNTRATO'
entregoro, dentro de Los cinco (5) dios hóbiLes posteriores o [o entrego del
c]"onogromo poro Lo copocitoción por porte det CoNTRATISTA, Los dotos e
historioL de uuel.o de los cuotro (4) pil.otos que oslstlron o los cursos de

copocttoción. EI entrenomiento teórlco tendlo lugor en uno de Los centl"os de

copocitoción certificodos por et coNTRATISTA y/o en Honduros, conforme Lo

tndicoró eL CONTRATISTA. Et entrenomlento prócttco, se reqlizoró porte en
Honduros, en Los helicópteros obieto del presente coNTRATO y propiedod deL

CoNTRATANTE, y porte en simutodor de uueLo, en uno de los centros de

copqcitoción ceitificodos por et CONTRATISTA. El. idiomo de copocitoción
será e[ lngtés (Niuet 4 de to oACl) o et espoñot. El. CONTRATISTA proueero eL

tronsporté, otojomlento, comidcs, y un boLeto redondo de ou[ón en ctose

económlco, poro et persono[ que seró copocitodo, en coso de que eL

entrenomiento se reqtice en e[ extroniero, y de ocuerdo con [os Estándores y

Regtos del" CoNTRATISTA. Los gostos deL personol que sero copocitodo en

Honduros no estÓn inctuidos y serón osumldos por e[ CoNTRATANTE. 28.2

compromlsos poro otconzor el. Montenlmiento Preuentiuo y correctluo en e[
pq[s: Los cursos poro técnicos de montenimiento deberón ser reotlzqdos en

formo teórlco y próctlco o fin de entlegor todos tos copocidodes necesorlos
pcro soluentor todos Los o.cttuidodes de montenlmlento poro [os lnspeccLones
progromodos de: céLuto, motor y ouióntco. Los cursos se reottzorón preuio oL

orribo de Los primeros heLicópteros o Honduros en uno de Los centlos de

copocltoción certiflcodos por el. CoNTRATISTA, en e[ coso de [os cursos de

céiuto y oulón'Lco, y en uno de Los centros de copocltoción certificodos por
,'SofroÁ', en e[ coso de Los cursos de motor. Los cursos qntes menclonodos
serón stn costo odiclonol poro eL CONTRATANTE, y se detol'ton o contlnuoclón:
No. Asistentes 4 Curso,4 Curso de motores,4 Curso. Et CoNTRATANTE debero'
proporclonor et perfit deL personol. técnico que serÓ copocltodo, dentro de los

treinto (3o) dios colendorio postertores o [o suscripción del CoNTRATO,

cumpl.lendo con los requtsltos preuios según [o documentoclón de formoción
opticobte del" coNTRATISTA y det proueedor deL motor. Asimismo, eL

CoNTRATISTA proporcionorq e[ crOnogromo poro Lo copocitoclón con o[

menos sesento (60) dios colendorlo de qnticipoción preulo oL inicio de los

cursos. Lo Fuerzo Aéreo de Honduros, o troués deL Admlnistrodol de

CONTRATO, lnformorá, dentro de Los clnco (5) dlos hóbi[es posteriores o Lo

entrego del cronogromo poro Lo copqcitoción por porte de[ coNTRATISTA, Los

dotos e histoli.ot técnico det personot que osist'tró o [oS cuISos de copocltoc[ón.
Et idiomo de copocltoción seró et ingLés (NiueL 4 de to oACl) o e[ espoñoL. El

CONTRATISTA proueeró eL tl"onsporte, ol'ojomlento, comidos, y un boleto
redondo de ouión en c[ose económico, poro los olumnos, en coso de que e[

entrenomlento se reotice en e[ extroniero, y de ocuerdo con los Estondores y

RegLos deL coNTRATISTA. Los gostos del personoL det coNTRATANTE que sero
copocitodo en Honduros no estón inctuldos y serón osumidos por et
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CONTRATANTE. 28.3 Monuoles de Uso: A [o entrego de codo helicóptero, el.

CoNTRATISTA proporcionorá oL CoNTRATANTE, Los sigulentes pubtlcociones
técnicos y monuotes: Todos los monuotes seron entregodos dent]'o del ptozo
controctuoI en et idiomo IngLés; y, Los octuoLlzocIones correspondientes, seron
entregodos sin costo odlcionol poro e[ CONTRATANTE, duronte eL perlodo de
dos (2) oños o portlr de Lq entrego de codo oeronoue. CLÁUSULA VIGÉSIMA
NOVENA: PRUEBAS EN FÁBRICA Y EN SITIO. 29.']. PTUEbOS CN FábTICO: LOS

pruebos de tos hetlcópteros se reotizqrán en eL [ugor de fobrlcoclón de los
heticópteros. Et CONTRATISTA proueero eL tronsporte, olojomiento, comidos,
y un boLeto redondo de oulón en close económlco, poro [o comlslón de entrego
recepción, de qcuerdo con Los Estondores y RegLos det CONTRATISTA. Los
pruebos se reo[zoron uno uez que eL CoNTRATISTA conflrme Lo disponlbilldod
de Los helicópteros poro los pruebos, conforme o Los protocotos de entrego
recepctón deL CONTRATISTA. Estos pruebos se reolizorón bojo responsobiLidod
del CONTRATISTA con uno, coberturo de seguros de oerono.ue todo riesgo,
seguro de uidq y de occldentes poro Los poso.ieros. En eL oreo operoclonol se
reoLizorón uueLos o codo heLicóptero y/o uerlftcoclones conforme o [os
protocotos de "EL CONTRATISTA". Poro los pruebos de uueLo en fobrico e[
comondonte de noue será un piloto certiflcodo proporcionodo por "EL
CONTRATISTA" quien estorá ocompoñodo en colldod de posoieros, por un
pltoto de formo obtigotorio y un técnico de ser necesorio, que serán porte de
[o comlsión de entrego recepción. En e[ oreo técnlco se debero uerificqr, [o
trczobilidod (certificodo de conformldod o su equluotente) de Los

componentes moyores deL heLlcóptero, llstodo ADS (Alnxhorthlness
Directiues), SBS (Seruice Buttetin) y demos documentoción inherente oL qreo
técnlco, los reglstros de lnstoLoclón en [o qeronoue y se reoLlzorá uno
inspección ulsuol de Lo condlclón exterlor deL hellcóptero: condición de [o
estructuro, plnturo, mlcos, estcdo de Los potos principotes y del rotor de co[o;
del interlor deL heticóptero: seguros de puertos, estodo de oslentos, pinturo
lnterior, equipos de seguridod. 29.2. Pruebos en Sttio (Honduros): Los pruebos
en sitio se reolizorón posteriores o [o suscrlpclón det octo entrego-recepción
en fóbrico y deberó tener como ontecedente eL octo de oceptoclón en fqbrico.
Los pruebos se reotlzorón uno uez que eL fobrlconte conflrme que los Blenes
eston ensombtodos y en condlclón disponible en [o en Honduros. Estos
pruebos se reoLlzqrón bojo responsobiLidod det CONTRATISTA con uno
coberturo de seguros de oeronoue todo riesgo, seguro de uldo y de occldentes
poro los posojeros. En e[ óreo operocloncL se reollzoron uueLos o codo
helicóptero y/o uerlficoclones conforme q Los pt'otocolos det CONTRATISTA.
Poro los pruebos de uueto en sitlo eL comondonte de noue serÓ un piLoto
certificodo proporclonodo por eL CONTRATISTA qulen estoro ocompoñodo en
coltdod de posojeros, por un piloto de formo obLigotorio y un técnlco de ser
necesorlo, que serón porte de Lo comlslón de entrego recepclón. En e[ óreo
técnlco se deberá ueriftcor, Lo trozobltldod (certlflcodo de conformldod o su
equiuotente) de los componentes moyores del helicóptero, [lstodo ADS
(Airr.Dhorthiness Directlues), SBS (Seruice BuLtetin) y demós documentoción
inherente oL óreo técnico, los registros de lnsto,toción en [o oeronoue y se
reotizorá uno inspección ulsuoL de Lo condictón exterlor deL helicóptero:
condición de [o estructuro, plnturo, mlcos, estodo de [os poLos prlncipotes y
del rotor de coto; deL lnterior del heticóptero: seguros de puertqs, estodo de
osientos, pinturo lnterior, equipos de seguridod. CLÁUSULA TRIGESIMA:
COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES. TOdOS LOS COrnUNICOCIONES SIN

excepc[ón entre los Portes, reLotluos o[ obieto deL CONTRATO, ser"on
formutodqs por escrlto y en idlomo costettono o ingLés. Los comunicociones
entre eL Adminlstrodor del. CONTRATO y el. CONTRATISTA tomblén podron
efectuorse o troués de correo eLectrónico. Et CONTRATISTA se obtlgo en formo
lncondlclonol o notlficor oL CONTRATANTE, en formo lnmedloto e[ combto de
dirección poro efectos de comunlcoclones y notlficociones, en reloción con Lo

dlrecclón que consto descrlto en e[ presente CONTRATO. Si eL CONTRATISTA
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no notlficore oL CONTRATANTE, dicho combio, se entlende poro todos los
efectos constltuclono[es, LegoLes y controctuotes que todos Los notlficociones
que eL CONTRATANTE Le hogo ot CONTRATISTA en Lo dlrecclón señotodo en e[
CONTRATO, son plenomente uálidqs y eflcoces jur[dicomente. EL

CONTRATISTA deio constoncto que no podro oLegor uóttdcmente e[
desconocimlento det contenido de Lqs notlflcociones y sus o.nexos que [e hogo
et CONTRATANTE en to dlrección descrito, no pudiendo olegor to nulido'd det
procedimiento r.espectiuo.- clÁusuLA TRIGÉslMA PRIMERA: coNTRoL DE

EXPORTACIÓN: 31.1 CumpLimiento, Control de Los Exportociones y Aduonos: En
uirtud deL presente CONTRATO, los Portes se comprometen o cumptir" en todo
momento los teyes y normotluos pertlnentes inctuyendo princlpotmente,
entre otros, Los [eyes y normotluos noclonoles e lnternocionotes en moterlo de
ontlcorrupción, btonqueo de copitol.es y cuotqulero normotluo que impongo
medidos restrlctluos económlcos, comerciotes o de otro tipo, o controL de Los

exportoclones, Ltcencios de reexportoclón u otros outo]"lzociones, en codo
coso expedidos y opllcodos por uno Autoridod de sonciones (denominodos
coniuntomente "Normos regtomentoriqs"). Aslmismo, lqs Portes reconocen y
ocepton Los térm'rnos sigulentes: . Los "Autot"izoción/es" hocen referenclo o [o
oproboción poro exportor, reexportor, tronsferir o retronsferir, pero sln
timitorse o un permlso gubernomentol, yo que puede trotorse de uno
exención, uno excepción o un ocuerdo emitido por tq qutoridod pertinente de

conformidod con [os Regto.mentos de exportoclón. Los "Reglomentos de

exportoción" hocen referencio o Los Leyes y reglomentos de control de

exportoclones, sonclones y emborgos de Estodos unldos, Lo unión Europeo y

cuotquler otro ley nocionoL opLicobte emitido por uno Autoridod de soncLones
o uno outorldod de control de exportociones. se entenderó por «Autoridod en
moterlo de sonclones» los Estodos Unidos de Américo (inclutdos, entre otros,
et Depor.tomento de Estodo, et Deportomento de comercio y [o oficino de

controL de Actiuos Extronieros [oFAC, por sus sigtos en ingl.és] deL

Deportomento deL Tesoro de tos EE.uu.), et consejo de seguridod de Los

Noclones Unidos, Lo unión Europeo, e[ Reino unldo o el. goblerno de todo pois

con jurlsdi.cción sobre [os Portes. Se entenderó por «Persono sonclonodo»:
todo persono ftsico o juridico inctuido en cuotquier tlsto de personos

sonclonodos de cuoLquier Autorldod en moterio de sonciones (lncl'uido [o l"lsto

de ciudodonos Especiotmente Designodos (sDN, por sus slgtos en ingtés) y Lo

llsto de ldentif icociones de sonclones sectorioles [Sll., por sus stgtos en ingLés],

toL como tromlto y odmtnistro to oFAC); o Todo persono flsico o juridico que

seo propiedod o esté controtodo de formo directo o indirecto por cuotquier
persono o cuoLesquiero personos designo.dos en uirtud del punto (o) onterior.
31.2. Control de los Exportoclones: o) codo uno de los Portes se compromete
o octuor de conformldod con todos Los RegLomentos de exportoción
opLicob[es. b) Los Portes reconocen q ue eL cumpLimlento por porte del
coNTRATISTA de sus obl.igociones de conformidod con el. coNTRATO estqró
sujeto o tq obtención y o Los térm'tnos de cuoLquier Autorlzoción requerido. Lo

controtisto no seró considerodo responsobLe si uno outorlzoción no es

concedido o es concedldo con condlciones Limitodos o con retroso, o si uno
Autorizoclón que ho sido concedido es enmendodo, suspendldo, reuocodo o
no Tenouodo. Dicho coso se considerorá como coso de fuerzo moyol to[ u
como se define en el. presente CoNTRATO. c) En eL coso de que todo o porte del
Artlcul.o esté sujeto o restricclones de importoción en eL pols del
coNTRATANTE, este debero soticitor cuolquier outorizoclón de lmportoclón
pertinente necesorio poro que eL CoNTRATISTA puedc eiecutor todo o porte
del CoNTRATO. Aslmismo, et CONTRATANTE es responsoble de obtener [o
Autorizoclón correspondiente poro [o reexportoción/retronsferencio de

cuolquier ArticuLo det coNTRATISTA. d) Codo uno de Los Pql"tes se compromete
o proporcionor o [o otro lqs dectorociones o ceTtlflcociones exlgidos por los

Regtomentos de exportoclón y todo to informoclón necesorlo poro obtener y
cumpl.[r con cuotquler Permiso requerldo (inctuido [q presentocLón sin demoro

Pogiño 1A de 21

H



*
**t

t H
HONDURAS

de [c dectoroclón/certlflcodo de usuorio f[no[ debldomente cumpL[mentodo y
firmodo). e) Cuondo los Productos y Seruiclos estiputodos en el. CONTRATO
estén sujetos q Autor"izqclones, eI CONTRATANTE se compromete c respetor eL

contenido de los mlsmos, lncluldos e[ uso flnot/usuorlo flnol específico y los
dlsposlclones/condlclones. Antes de cuolquier comb[o en e[ uso flnol,/usuorlo
fino[ o de [o tronsferenclo del Artlculo o cuolquier tercero, el. CONTRATANTE
deberó notlflcorlo of CONTRATISTA y seguir l'os lnstrucclones dodos por e[
CONTRATISTA. f) En coso de que et CONTRATANTE esté lnuotucrodo en [o Porte
13O o 129 del Reglomento sobre e[ tróflco internoclonol de ormos (ITAR, por
sus sLgLos en ingLés) de los Estodos Unldos, es responsobilidod del.
CONTRATANTE cumptir con Los Regtomentos de exportoción opllcobLes. EL

CONTRATANTE debe sotlcitor poro eL CONTRATISTA cuolquier decloroclón
opl'Lcoble según Los Reglomentos de exportoción. En e[ coso de que [o
CONTRATANTE proporclone oL CONTRATISTA cuotquier Articulo de Lo Llsto de
munlclones de los Estodos Unidos (USML, por sus slgLos en ingLés) (deuolución
por"o reporoclón, por ejempto), et CONTRATANTE deberó reLlenor e[
correspondiente formu[orlo F proporcionodo por eL CONTRATISTA. g) Cuondo
et CONTRATANTE propolclone cuolquler Articuto ot CONTRATISTA según [o
estlputodo en e[ CONTRATO, eL CONTRATANTE se osegurorá de obtener Lo

Autorizoción req uerldo ontes de Lo entrego. Asimismo, e[ CO NTRATANTE
proporclonorá por escrito oL CONTRATISTA codo Artlculo con todos Los
closificoclones de control de exportoclón optlcobtes y e[ número de
Autorizoclón cuondo correspondo. h) Et CONTRATANTE reconoce que se
requiere [o oproboclón preuio de to CONTRATISTA poro que Lo CONTRATANTE
occedo o cuolquier Articulo controlodo y que dicho qcceso puede ser
concedldo, rechozodo o reuocodo en cuoLquier momento por eI CONTRATISTA.
Poro occeder o cuotquler ArticuLo controlcdo propot cionodo por eI
CONTRATISTA, eL CONTRATANTE deberó retlenor y flrmor eL modeto de
decloroclón de conformldod poro eL controL de occeso o Los Articulos
controlodos de expoltoción de terceros proporcionodo por eL CONTRATISTA.
[) Codo uno de los Portes decloro o [o otro, en Lo fecho del presente
d.ocumento, que n[ eLLo n[ nlnguno de Los personos flsicos o jurldicos que
tengon control sobre etto es uno persono Sonclonodo. .i) Si en cuotquier
momento posterior o Lo firmo del. CONTRATO, uno Porte o cuolqulero de sus
personos fislccs o juridlcos que tengo controt sobre etto se conuierte en uno
Persono Soncionodo o eL cumpllmlento de los obtlgoclones de uno Porte
estlputodos en e[ CONTRATO constituyero uno infrocción de los Reg[omentos
de Exportoción (un "Coso de Sonclón"), [o Porte ofectqdq [o notiflcoró
lnmedlotomente o Lo otro Porte y los Portes, en Lq medid.o en que [o permlton
los RegLomentos de Exportociones opl"icobtes, se reunirón con uLstos o mitigor
[os efectos de dicho Cqso de So.nc[ón. Dlcho reunlón se entlende s[n perju[c[o
del derecho de cuoLqulerq de los Portes o suspender sus obligoclones según Lo

estipulodo en eL CONTRATO, inctuldo e[ derecho eL CONTRATISTA o denegor eL

occeso o cuoLquler herromiento o slstemo digitol cuondo proced.o, en
cuoLquler momento tros producirse un Coso de Sonclón. k) EL CONTRATANTE
se compromete, o menos que esté outorizodo por todos [o.s Reg Lomentociones
de Exportoción opLicobLes, o no uender, importor", exportor, Teexportor,
orrendor, suborrendor o exptotor" eL Artlculo dlrecto o indirectomente (o) o o
en cuoLquier. pois que esté sujeto o restrlccLones comerciotes, económlcos o
finoncieros de conformldod con cuotquler Reglomentoclón de exportoción
optlcobte o, (b) o cuotquler Persono Soncionodo. CLAUSULA TRIGESIMA
SEGUNDA: LTCENCTA DE tMPORTAC|ÓN / EXPORTACTÓN. Sero obtigoción del
CONTRATISTA, sollcitor Los Llcenclos de lmportoclón / exportoción
correspondiente poro Lo entrego de [os Blenes objeto del CONTRATO. En coso
de que no se obtuulere Los Llcenclos de lmportoctón / exportoclón, por cousos
no imputobtes oL CONTRATISTA, Los Portes suscrlbirán eL respectluo conuenlo
de terminoción por mutuo ocuerdo soluo que los portes ocordoron uno
extensión odicionol de tiempo y/o modiflcoción de CONTRATO. El
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CoNTRATISTA tomoro todos los medldos necesorios poro soLicitor los
Licencios de importoción / exportoción requerldo por ley y por Los reteuontes
outoridodes de [os po[ses de origen de Los sumlnlstrodores de equlpos, poro [o
entrego de los suministros bojo este CONTRATo. El CONTRATISTA, tuego de [o
ftrma deL CONTRATO entregoro ol. CONTRATANTE el" certlflcodo de usuorio
finoL o importoclón /exportoclón o todo Lo documentoclón requerldo
correspondlentes pcro. Lo obtención de los Llcenclos de lmportoción /
exportoción de los Bienes; poro eL efecto, eL CONTRATANTE qcuerdo
proporclonor eL certlflcodo de usuorto finot (úl.timo destino) o dec[orociones
de impor"toclón / exportoción o cuolquler otro documentoclón según
correspondo, firmodos y debldomente Legotlzodos oL CONTRATISTA, en un
plozo no mqyor o tos (3O) trelnto dios hobiLes posterlores o su so[lcltud por
porte del CoNTRATISTA. El CONTRATISTA deberó entregor ot CONTRATANTE
todo Lo documentoción necesorlo poro obtener Lo ltcenclo de lmportoclón de
los Bienes objeto de este CONTRATO en Honduros. Todo lncumpttmlento o
retroso en e[ cumpLlmlento de cuotqulero de Los obllgociones deL

CONTRATISTA bo.io este CONTRATO, que seo cousodo por un retroso u otro
lncumptlmtento en Lo entrego por e[ CONTRATANTE de Los documentos
especiftcodos en esto Ctáusuto seró excusqbLe o todos Los efectos. CLÁUSULA
TRIGÉSIMA TERCERA: TRANSMISIÓN DE TíTULO DE PROPIEDAD Y RIESGO DE
PÉRD|DA o DAÑoS. Et tituLo de proptedod de codo oeronoue, posoro del
CONTRATISTA oL CONTRATANTE en Lo , Honduros. E[ rlesgo de pérdldo o doños
de codo oeronoue serq de cuento det CONTRATISTA hosto su orrlbo en e[
puerto o oeropuerto de llegodo o Honduros. EL CONTRATISTA entregoro
oI.CONTRATANTE el. tltuto de propledod de Lo oeronoue, [[bre de todo tipo de
emborgos, corgos o grouámenes. EL CONTRATISTA sero responsobte de [o
obtenclón det certiflcodo de oeronouegobltldod, permisos de sobreuueto y
demós documentoclón necesorio poro [o ejecuclón de Los uuetos de
comproboción, explrondo o su flnq[lzoclón, en fóbrlco. Dicho certif lcodo
deberá ser emitldo por los outoridodes competentes (o equiuotentes). Los
permisos poro Los uuetos de comproboción y entrenomlento en Honduros
serón tromitodos y obtenldos por eL CoNTRATANTE. CLÁUSULA TRIGÉSIMA
CUARTA: CERTIFICACIÓN. Los oeronoues odquiridos bojo este CONTRATO
cumptiron todos los requerlmlentos del Certificodo Tipo otorgo,do por Lo

outolldod competente. Lo fobricoción de los oeronoues odqu'tridos por medio
det presente CONTRATO estoró sujeto o [o inspección detoLLodo de [o
correspondlente Direcclón de Superuisión de Cotidod deL CONTRATISTA con e[
fln de certiflcor que Los qeronoues cumpLen con Los especlficoclones técnlcos
del CONTRATO.- EL CONTRATANTE será responsobte de [o obtenclón de los
certlflcodos perttnentes que debon ser otorgodos por Los outoridodes
competentes de Honduros, en coso de opl.icor. CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA:
PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL. EL CONTRATISTA CONSETUOTó tOdOS
Los derechos que se encuentren dlrectomente relocionodos o[ desorroLto
tecnoLóglco, fobrlcoción, Innouociones técnlcos, procedimientos de
producción y todos los derechos de propledod lntelectuol e lndustriol
relotluos o Los Blenes proplos de [o empreso. Quedc estrlctomente prohibldo
oL CONTRATANTE reotlzor coplo, reproducc[ón, comunlcoción o tronsmlsión o
terceros de productos, informoclón técnlco o pub[coclones o monuoles de
formoctón del CONTRATISTA, porcloL o totolmente, sin Lo oproboción expreso
y por escrito deL CONTRATISTA. El CONTRATISTA concede o[ CONTRATANTE Los
Llcenclos de softlxore no exclustuos e lntronsfertb[es o terceros, únlcomente
poro [os ftnes de operoclón y/o montenimlento de [os oeronoues. Estos
Licenclos no outorizon oL CONTRATANTE o reclbtr octuotlzociones grqtuitos, o
excepción del progromo de montenimlento. Et CONTRATANTE no podró
descompllor, desensombtor, modlficor o reoLizor ensombloje lnuerso o
lngenierio lnuerso, n[ combloró e[ formoto orig[no[ de lecturo en e[ softurore o
cuolquler otro opl.icoción directqmente retocionodo. CLÁUSULA TRIGÉSIMA
SEXTA: DOMICILIO PARA NOTIFICACIONES. Poro. todos los efectos de este
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CONTRATO, los Po,rtes conuienen en señolor su dlrecclón poro efectos de
comunlcocLón o notificoclones, estos siendo Los siguientes: SECRETARIA DE
DEFENSA NACIONAL Dlrección: Centro Cluico Guberncmentol José Cecillo deL
Volte Torre ll, piso'18,/19, Ciudod : Tegucigotpo, Pois: Honduros, TeLéfono: (+5O4)
2242795O,Emoi[: despocho mInistro@sede no.go b. hnyLicltociones@sedeno.go
b.hn. AIRBUS HELICOPTERS S.A.S. DITCCCIóN: AEROPORT INTL MARSEILLE
PROVENCE 137OO. Ciudod: Morlgnone. Pois: Froncio. TeLéfono: (+52) 55 7945
1518.EmolL: sof [en. modone@oirbus.co mytlmothee.chol.l.onbel.uoL@o[rbus. co m
. En coso de troslodo de estos domicilios, Los Portes ocuerdon comunlcor eL

porticulor con quince (15) dios de onte[oclón o su controporte o troués de Los

personos deslgnodos, que poro e[ coso deL CoNTRATANTE será eL

AdMiNiStTOdOT dEI CO NTRATO.- CLÁUSU LA TRI G ÉSI MA SÉ PTI MA: EJ E M PLARES
Y ACEPTACIÓN DE LAS PARTES. Et presente CONTRATO se flrmo en tres (3)

ejemptores orlginoles de ldéntico uolor, quedondo uno de e[[os en poder de
codo uno de Los Portes. Los Portes monifieston Lo oceptoción expreso de todos
y codo uno de Los clousulos oqui conuenidqs. EL presente CoNTRATo soto
podrá ser modlflcodo por medlo de un Adendum, ocordodo y suscrlto por Los

representontes LegoLes de los Portes, con [os mlsmos formotidodes que eL

presente documento. Los Portes, libre, uoluntorlo y expresomente decloron
que conocen y ocepton eL texto integro deL presente CONTRATO y de to Oferto
que formo porte lntegronte del mlsmo. En fe de Lo cuol, Los Portes firmon e[
presente CONTRATO en Lo Cludo.d de Teguclgolpo, Munlcipio del Dlstrlto
Centrot, o los 12 dios deL mes de Morzo deL oño dos mll uelntlcuotro (2024). VAN
FIRMAS DE LOS REPRESENTES LEGALES DEL CONTRATANTE Y DEL
CONTRASTISTA, Y SELLO DEL CONTRATANTE.-

Dodo en [o ciudod de Tegucigotpo, Munic to istrlto Centrot, o Los dtez (1O) dios
deL mes de obrit del. dos mL[ ueintlcu

ABOGADA ELENA MICHEL E VAL ILLO FUENTES
SECRETARIA GENERAL DE SECRETARIA DE ESTADO

EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

*
**
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SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL, TEGUCIGALPA,

MUNTCtPtO DEL D|STRITO CENTRAL, A LOS VETNTTNUEVE (29) DíAS DEL MES DE

FEBRERO DEL AÑO DOS MtL VETNTTCUATRO (2C24). - VTSTO: poro resotuer [o.

Adjudlcoción det PRocESo DE CONTRATACTÓN DTRECTA No. CD-OO3-2O24-SDN

"coMPRA DE DOS (O2) AERONAVES TtpO HELTCÓpTEROS UTtLtTARtOS BtMOTORES".-

CONSIDERANDO (O1): Qué, to Constltuclón de Lo Republlco en su ortlcuto 247

estobtece que: "Los Sect"etorlos d.e Estodo son cotoborodores det presidente de Lo

Repúbtlco en [o orlentoción, coordinoción, direcclón y superuisión de tos órgonos y

entldodes de [o odminlstroción púbtico nocionot, en e[ óreq de su competenciq,,.-
CONSIDERANDO (O2): Qué, to Constituclón de Lo Repúbllco en eL primer pórrofo d.e

su ortículo 274 estqbtece que: "Los Fuerzo.s Armodos estorón sujetos a Los

dlsposictones de su Ley Constitutiuo y o los demás Leyes y reglomentos que regulen
su func[onomiento. Cooperorón con lqs Secretarlos de Estod.o y demós
lnstituclones, o pedimento de éstos, en Lobores de qtfobetizoción, ed.ucoclón,

ogricutturo, protección det omblente, utolidod, comunlcocLones, sonidod, y reformo
ogrorlo. [...] [...]

,,.- CONSI DERAN DO (O3): Qué, et o.rtlcuto 360 de Lo Constltución de [o

Repúbtico expreso que: "Los contra.tos que et Estodo celebre poro Lo ejecuclón de

obros púbticos, odqulslción de sumtnistros y seruicios de comprouento o

o.rrendomlento de blenes, deberon ejecutorse preuio [ic[toc[ón, concurso o subosto
de conformidod con Lo Ley [...]

,,._ CONSIDERANDO (O4): Qué, et ortlculo 36 numerol 1

de to Ley Generol de [o Ad.minlstroción Púbtico estoblece que: "Son otribuclones y

deberes comunes o tos Secretorlos de Esto.do: 1) Orientor, dlrigir, coordinor,

superuisor y contro[qr los octluldodes de sus respectiuos despochos sin perjulcio de

los otrlbuciones que [o Constltución y los Leyes confieren o otros órgonos; 2)...; 3)...;

4)...; s)...; 6...i7)...18)...; 9)...; 1o)...;11)...; 12...i13)...;14)...; 1s)..., 16)...; 17)...;18)...; le)...;20)...i21)...;

22)...;23\...i y 24).,".- CONSIDERANDO (O5): Qué, et ortlculo 26 numerol 4) LiteroL o) de

to Ley Constitutiuo de los Fuerzos Armodos expreso: "Sin perju[c[o de Lo dispuesto en

e[ ortlculo onterlor, corresponde o [o Secretorlq de Estodo en e[ Despocho de

Defenso Nocionot, los funciones slguientes: 1\...i 2...] 3...; 4) En retoción o Los osuntos
que corresponden o los Fuerzos Armodos: o) Los funciones de órgono odmlnlstrotluo

de los mismos; b)...; c)...; ch)...; 5)...; 6)...; 7)...; 8)...; 9) ...".- coNSTDERANDO (06): Qué, eL

orticuto 4 de Lo Ley de Controtoción del Estodo estobtece: "Lq Admlnlstroción podrá

concertor Los controtos, poctos o condiciones que tengon por conuenlente, siempre

que estén en consononcla con e[ ordenomlento jur[dlco y con los princlpios de [o

sono y bueno odminlstroclón, debiendo respetor [os proced.i.mi.entos de

Ley.".CONSIDERANDO (O7): Qué, et ort[culo 5, en su pórrofo segundo de to Ley de

Contrqtación deI Estodo monlftesto: "Pr'Lncipio de Eficiencio [...] Los proced.imientos

deben estructuro,rse, reglomentorse e Interpretorse de formo to[ que permiton [o
seLección de [o ofer[o, mós conueniente q[ interés generol, en condlclones de
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celeridod, roctonotid.cd y eficlenclo; en todo momento e[ contenid.o preuqlecero
sobre [o formo y se fqclLttoró [o subsonoción de tos defectos insustonciotes. t...]".-
CONSIDERANDO (O8): Qué, et ortlcuto 23 en su porrofo tercero d.e Lo Ley de
controtoclón del. Estodo expreso: "Requisitos preuios t...] t...1 podrá dorse inlclo o un
procedimlento de contrctoc[ón ontes de que conste to oproboclón presupuestorlo

del gosto, pero e[ contrqto no pod.ró suscriblrse sln que conste e[ cump[miento de
este requisito, tod.o Lo cuol sero hecho de conocimiento preulo de Los lntereso.d.os.-

CONSIDERANDO (O9): Qué, eL ortlculo 38 de Lo Ley de Controtoclón d.el Estodo
expreso: "Procedimientos de controtcclón. Los controtociones que reo[cen Los

orgonlsmos o que se reflere e[ ortlcuto 1 de [o presente Ley podrón lteuorse q cobo
por cuolquiero de los modoLidodes siguientes: 1) Licltoción púbLtco; 2) Licitoción
Prluodo; 3) Concurso Públ.ico; 4) Concurso prluodo; y, 5) Controtoctón Dlrecto [...],,.-

CONSIDERA,NDO (10): Qué, el. qrtlculo 47 de to Ley de Controtoción deL Estod.o

estobtece: "Oferto. t. .l t...1 Lo presentoclón de [o oferto presume oceptoclón
lncondlcionol por e[ oferente de tos cl"óusutos det ptiego de cond i.clones y [o
decloroclón responsoble de que reúne todos y codo uno de Los condiclones exigidos
poro contlotor con [o Admrnrstt oción" [...].- CONSIDERANDO(11): Qué, et ortlculo 63
numercl[ 2) de Lo Ley de controtoción d.eL Estodo, estobLece: "Lo controtoción dLrecto
podró reollzorse en los cosos stguientes: 1) ..., 2) Cuqndo se trote d.e to odquisiclón de

repuestos u otros blenes y seruicios especlolizodos cuyo fobricoción o uento seo

exclusiuo de quienes tengon potente o mqrco de fóbrlco registrodo, siempre que no

hubiere sustltutos conuenlentes".- CONSIDERANDO (12): eué, eL pórrofo prlmero y
tercero d.el orticul.o 39 del Reglo.mento de to Ley de Controtoción d.eL Estodo

expreson: "As'Lgnoción Presupuestorlo. La decisión iniciot debero indicor
expresomente los recursos presupuestor[os con los que se otenderon tos

obltgociones d.eriuodos de [o contt"otoción. Excepcionolmente podró dorse inicio o.

un procedimiento de controtoción sln que conste [o oproboclón presupuestorlo d.eL

gosto, pero e[ controto no podró suscribirse sin e[ cumplimiento de este requlsito; en

etptiego de condlctones o en los términos de referenclo, segúnprocedq, se oduerttró
de esto circunstoncio y se lndlcoró que to odjudicoción quedoró condicionqdo o su

cumplimiento. [..] Sin que conste Lo oproboclón presupuestqrio det gosto, pero eL

controto no podró suscribirse sln e[ cumptimiento de este ].equisito; en eL pLiego de

condlclones o en los térmlnos de referencto, según procedo, se oduertlró de esto
clrcunstoncio y se Lndicorá que Lo odjudicoción quedoró condicionodo o su

cumpllmiento. t...] I...1".- CONSIDERANDO (13): Qué, et ort[cuto 53 det Regtomenro de

lo Ley de Controtoclón del Estod.o expreso: "Comisión de Euoluoción. poro codo
procedlmlento de controtoción e[ titutor deL órgono responsoble de Lo controtoción
deslgnoro uno Comisión poro e[ onótisis y euoluoclón de los ofertos Lo cuol seró

integrodo en [o formo preulsto por e[ orE[culo 33 de Lo Ley. Estqs Comlsiones

cumpllrón su función con qpego o [o Ley, qt presente Regtomento y oL pLlego de
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condlclones, se pondró especlol ditlgencio en e[ cumpl.imiento de to obLlgoclón d.e

confidenclotidod preulsto en e[ pórrofo segundo det orticuto 6 de to Ley. Los

integrontes de Lo comisión Euoluodoro deberán poseer omptlo experienclo, ético,
conoclmlento y copocidod. en e[ temo que estón coLiflcondo, y seguiron los
procedimlentos y criterios preuiqmente estoblecidos en eL ptiego d.e condiciones. EL

órgono responsoble de to controtoclón pod.ró, o su uez, designor uno Subcomlsión
lntegrodo poI e[ personol cotlf lcodo que reúno los requlsitos lndlcodos en e[ porrofo
onterior, Lo cuql se encorgoró del exomen preltmlnor d.e l_os d.ocumentos,'.-

CONSIDERANDO (14)i Qué, et orticulo 136 det RegLomento de to Ley de Controtación
del Estod.o estoblece: "Recomendoclón de Adiudtcoción. [...] [...] Como resultod.o d.e Lo

euoluoción, [o comisión Euotuodoro prese ntoró ol. titutor deL órgono responsobLe d.e

[o contrq.toc[ón, un informe debldomente fund.qdo, recomendondo, en su coso
cuotquiero de los siguientes occiones: o)...; b)...; c) Adjudicor e[ controto o.t oferente
que, cumptlendo los requisitos estobtecidos presente to mejor oferto, de ocuerd.o,

con los crtterlos preulstos en los ort[culos 51 y 52 de to Ley y 135 y 139 deL presente

Reglomento; d)...".- CONSIDERANDO (15): eué, el. ortlcuLo 171 det Regtomento de Lo

Ley de Controtoclón del. Estodo estoblece que: ,,Negocloción y formoLizoclón. EL

órgono responsobte de [c controtoción debero. negocior el. precio del controto poro
obtener Los condlciones mós uentojosos poro Lo Admtnistroclón.".- CONSIDERANDO

(16): Qué, en e[ Pttego de Condiciones del Proceso de Controtoclón Directo Número

CD-OO4-2O22-SDN se dejó estipuLodo que los oferentes podrlon presentor od.emás

de su oferto prlncipol uno proyección de precios porq cuotro Heticópteros
Bimotores los cuoles de ser odjudlcodos seruirlo poro uno odqulsición en los oños

2024 y 2025.- CONSTDERANDO (17): Qué, en [o oferto presentodo en fecho
ueintlcuotro (24\ de febrero deL oño dos m . ueintltrés (2023) Lo empreso AIRBUS

HELICOPTERS S.A.S., presento proyecclón de precios poro cuotro (4) hel.lcópteros

odiciono.tes, conslderqndo un incremento onuol del 47o sobre [os preci.os de [o oferto
originot, estobtectendo Los mismos de [o s[gu[ente monero:

ENTREGA PLAZO ESTIMAT VO CANTIDAD UNIDADES VALOR POR AÑO

Unico entrego oño 2025
Airbus H145
Hel.icoptero

Bimoto¡ UtiLitorio

T'1+17 meses, en [o
fecho de recepción

det pogo inlciot
o2 Hel,icópteros H'145 24,800,OOO.OO USD

Unico eñtreqo oño 2026
Airbus H145
Hetícoptero

Bimotor Utititorio

T2+17 meses, en [o
fecho de recepción

del. pqgo iniciqL
02 Heticópteros H145 2s,790,OOO.00 USD

coNStDERANDO (18): Qué, en fecha tres (O3) de qbril. del oño dos miL ueintitrés (2023),

se lteuó o cobo [o reunión de negocioción y formo.Lizoción del proceso de

controtoclón Dlrecto cD-oo4-2o22-sDN "coMPRA DE DOS (O2) AERONAVES TlpO

HELICÓPTERO UTILITARIOS BIMOTORES", entre [o Secretorio d.e Estodo en et

Despocho de Defenso Nqcionql y [o empreso AIRBUS HELICOPTERS S.A.S., en [o cuol
uno de los puntos o tocor fue [o proyecclón de preclos poro uno futuro odqulslción

de Heticópteros Blmotores estobtecldo en e[ Ptiego de Condlci.ones y ofertodo por [o

empreso ontes mencionodo, [o cuol fue conflrmodq en fecho 24 d.e obrlt det 2023
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medionte RESPUESTA A ACTA DE NEGOC|AC|ÓN y FORMALTZACTÓN emitido por to
empreso AIRBUS HELICOPTERS S.A.S., mlsmo que llterolmente d.Lce: AIRBUS

HELICOPTERS S.A. confi.rmo que poro [o odqulslción de tos heticópteros slgulentes
(2H145 en 2024 y 2 H145 en 2o25,con entregos respectluos en 2025 y 20261 se

consideroro un incremento deL 4o/o onuol (en bose o[ oño d.e entrego) sobre eL precio

ofrecldo por AIRBUS HELICOPTERS S.A.S. slempre y cuondo: o) Los controtos
od.icionoles seon suscritos o mos tord.or en Febrero 2024 y Febrero 2025, b) Los

Ptozos de entrego se puedon confirmor poro los oños 2025 y 2026. En coso de que

dlchos ptozos se extendleron y Llegorqn o unos entregqs en oños siguientes, los
preclos se ojustoron conforme o los oños de entrego.- CONSIDERANDO (19): Que en

fechol5 de febrero del 2024, otroués detAcuerdo Ejecutiuo No. OO2-2O24, se del.egó

o[ ciudodono José Monuel Zeloyo Rosolesr en su cond.ición de Secreto']"io de Estodo

en e[ Despqcho de Defenso Nocionot, Lo potestod y otrlbución de outorizor to

modol.idqd de Controtoción Directo en bose o los cosos estob[ecldos en to Ley de

Controtoción deL Estqdo y su Regto.mento, poro [o odquisición y suministro de blenes

y seruicios, especiflcomente poro Lo odquisiclón de equipo, moterlol.es, portes,

repuestos, lnsumos, seruicios y otros necesorlos, poro e[ cumpllmiento de tc mislón
instituclonol de los Fuerzos Armodos y eL debido funclonomiento de oeronoues y

uehlculos mltltores; controtoción de seguros necesorios poro eI funcionomiento de

oeronoues y ueh[culos poro e[ mo.ntenlmiento y reporoclón d.e ormomento mititor,
seruicios técnicos especlo[zodos en moterlo de inuesttgoción e intetigencio y

comunlcoclón, osimismo, como su montenimiento, soportes, licencios y
copocitoclones necesorlos pctro e[ cumptimlento de to misión d.e los Fuerzos

Armodos de Honduros en todos sus fuerzo.s (Ejército, Fuerzo Aéreq y Fuerzo Nouol.).

CONSIDERANDO (2O): Qué, en fecho nueue (Og) de moyo del oño dos mlt ueintitrés
(2O23), se suscribió eL Controto correspond.iente o[ proceso CD-O04-2O22-SDN poro
[o Adqulsición de dos (O2) oeronoues, tlpo helicópteros utitito.rios blmotores,

estobteclendo en su Clousulo Tercero: Proyección de Precios poro Futuros

Adqutslclones: "por este octo e[ Controtistq. confirmo que en coso que e[

Controtcnte decldo [o odqulsiclón futuro de dos (O2) Hetlcópteros H145 en eL oño

2024 y dos (O2) Hel.lcópteros H145 en eL oño 2025 (con entregos en fóbrico
respectiuos en los oños 2025 y 2026\; pcro dlchos cdquislclones se conslderorq un

incremento del cuotro por ciento (47d onuot (en bqse of oño de entrego en fóbrlco)

sobre e[ preclo ofrecldo por e[ Controtlsto en e[ presente proceso de controtoctón,
conforme o tos especificociones de [o oferto del Controttsto siempre y cuqndo: o)

Los controtos de odquisi.ción de los bienes oquÍ menclonodos seo.n suscritos por Los

Portes o mós tordor en febrero 2024 y febrero 2025, respectiuomente; y, b) Los

plozos de entrego en fóbrico osoclodos, preulstos en los oños 2025 y 2026

respectiuqmente, se puedon confirmor por porte det CONTRATISTA. Es entendido y

qceptodo por Los portes que en coso de que los plozos de entrego en fobrico. de
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dlchos blenes se extendteron, y ltegaron o entregorse en oños posteriores al2O2S y

2026 respectluomente, Los preclos se lncrementqrón conforme o Los oños de

entrego. En coso d.e oumentos sustoncioles de [o lnftoclón, e[ porcentoje de

oumento onuol podro ser reeuotuodo d.e bueno fe entre [o.s portes.,,.-

CONSIDERANDO (21): Qué, en fecho ueintiséis (26) de febrero del. oño dos miL

uelnticuotro (2024), lo Subgerencio de Presupuesto medtonte MEMORANDO SDN-

SP-293-2O24 informo que se enuió uno soLicitud de omptloci.ón presupuestorio o [o

Secretorlo d.e Fi.nonzos por un monto totol de Selsclentos Cincuento y Tres mitlones

Ciento Setento y Cuotro Mi[ Qutnlentos Setento y Un Lempiros Exoctos
(L.653,17 4,57L OO).- CONSIDERANDO (22): Qué, en fecho uetntlocho (28) de febrero deL

oño dos mil uelnticuotro (2024\, [a. Sub-cerencio d.e Recursos Moteriol"es y Serulcios
Generqtes soLlcitó Dlctomen Lego.t, Recomendoción y Resolución poro e[ proceso de

Controtoclón Dlrecto No. CD-OO3-2O24-SDN "COMpRA DE DOS (O2) AERONAVES

TIPO HELICÓPTEROS UTILITARIOS BIMOTORES"._ CONSIDER,ANDO (23): Qué, en

fecho uelntlocho (28) d.e febrero del. oño dos mil ueinticuotro (2024\ lo Comtslón de

Euotuoclón de to Secretorlo de Estod.o en eL Despocho de Defenso NocloncL

RECOMENDO odjud.lcor e[ Controto correspondiente o to comprcr de dos (O2)

oeronoues tlpo heticópteros utitltorlos y [o oferto otternotluo o [o Empreso AIRBUS

HELICOPTERS S.A.S.- CONSIDER,ANDO (24): Qué, en fecho 28 de febrero de 2024 se

Lteuó o cobo reunión de negocioción y formolizoción entre e[ Secretorio de Estodo

en e[ Despocho de Defenso NoclonoL Abogqdo José Monuel Zeloyo Rosotes,

ocompoñodo por e[ Coronet de Auioción D.E.M.A. Geouonnl Antonio Eluir Amoyo y

los representontes de [o. empreso AIRBUS HELICOPTERS S.A.S., Sofien Modone y

Timothee Chotl.on Beluot, en [o que se ltegoron o Los ocuerdos siguientes: 1) Se

concede Lo modificoclón de [o conflguroción de dos (O2) oslentos ejecutiuos por d.os

(O2) oslentos de tt"opo; 2) Se concede l"o rnstoloclón det oire ocondlclonodo o uno de

los qeronoues tlpo heLlcóptero uttl|torio blmotor; 3) Se concede to ompLioción de to

uigenclo y uoLldez de [o Oferto Al"ternotiuo deL "CONTRATO DE ADQUtstCtÓN Of OOS

(O2) AERONAVES TIPO HELICÓPTEROS UTILITARIOS BIMOTORES DEL PROCESO NO.

CD-OO4-2O22-SDN" de fecho nueue (Og) de moyo del oño dos mil. uetntitrés (2023),

poro e[ mes de junio 2024; 4) Se concede Lo amplioclón [o ulgencio y uoLidez de to

"PROYECC|ÓN DE PRECTOS PARA FUTURAS ADQU|S|C|ONES" referente o los oños

2024 y 2025, esrobt"ectdo en et ,,CONTRATO DE ADQUtStCtÓN DE DOS (O2)

AERONAVES TIPO HELICÓPTEROS UTILITARIOS BIMOTORES DEL PROCESO NO. CD-

OO4-2O22-SDN " de fecho nueue (O9) de moyo det oño dos mit uelntitrés (2023), poro
e[ mes de morzo deL oño 2024 y morzo del oño 2025, osi como sus respectiuos
"OFERTAS ALTERNATIVAS", poroe[ mes de morzo del oño 2025y morzo d.el. oño 2026.

5) Se concede Lo modlflcoclón del plozo móxlmo de entrego en fobrico de Los Btenes

o ueintidós (22) meses o portir de Lo flrmo del controto.- POR TANTO: El. Secretorlo
de Estodo en e[ Despocho de Defenso Nocionot, en uso de los focutto.d.es y
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otribuciones de que esto lnuestido y teniendo en cuento: los considerondos

onterlores, e[ octq de recomend.oclón de odjudicoción emltido por [o Comlslón d.e

Euotuoclón de [o Secretorlo de Estod.o en e[ Despocho de Defenso Nocionol

nombrodo medlonte ACUERDO S.D.N. No. O33-2O24 de fecho dtcoseis (16) de febrero

del oño dos mtl uelntlcuo.tro (2024) y como fundomentos de derecho los ortlculos

247,274,360 de [a Constltución de to Repúbtico; Articuto 36.1 de [o Ley Generol de [o

Ad.minlstroción Púbtico; ort[cuLo 26 numerot 4) Literot o) de Lo Ley Constitutiuo de los

Fuerzos Armodos; orticulos 4, 5,23,3A,39, 47 y 63 de to Ley de Controtoclón del

Estodo; orE[cutos 39,53, 136 y 171 de[ Regtomento de to Ley de Contrctoclón det

Estodo y demós Leyes o'pl.lcobtes.- RESUELVE: PRIMERO: AUTORIZAR [o compro de

DOS (O2) AERONAVES TrPO HELICÓPTEROS UTILITARIOS BIMOTORES o [o empreso

AIRBUS HELICOPTERS S.A.S., según [o proyecclón de preclos estobLecido por [o
empreso ontes menclonodo en Lq oferto presentodo poro e[ Proceso de

Controtoclón Directo Número CD-OO4-2A22-SDN; de conformidod ot detol,te

sig uiente:

No Descr'rpción de los Bienes Unidqdes
Precio unitario

(usD) Precio Toto.t (UsD)

1
Heticóptero Bimotor tipo

Utititorio
Un (01) Helicóptero
Configuroción S1

$11,96O,OOO.OO $11,960,OOO.OO

2
Heticóptero Bimotor tipo

Utitrtorio
Un (O1) Hel.icóptero
Co^figuroción #2 $11,54O,OOO.OO $1'1,54O,OOO.OO

3

Cqpocitoción de Pitotos y
Técnicos

(vFR, rFR, MCF, fR¡, 81, 82, ML1 &
ML2)

Un (01) seruicio $1,300,ooo.oo $1,30O,OOO.OO

PREC]O TOTAL OFERTA PRINCIPAL EN USD $ 24,80O,OOO.OO

SEGUNDO: Adjudicor Lo oferto Al.ternctluo o [o empresc AIRBUS HELICOpTERS S.A.S

por un uotor de UN MILLON SEISCIENTOS MIL DOLARES EXACTOS ($. 1,600,000.00)

en coso de exlstir Lo dlsponrbitidod presupuestoriq. TERCERO: E[ controto podró

suscrlbirse hosto que conste to disponibiLidod presupuestorlo poro ejecutor dicho

proceso de Controtoción Directo.- CUARTO: Notiflcor de Lo presente Resolución o [o

empreso AIRBUS HELICOpTERS S.A.S.- QUINTO: Contro to presente Resotuclón no

cobe Recurso otguno quedondo expedlto to u[ ntencioso odministrotiuo.-

ABOGADO JOSÉ MAN L ZELAYA ROSALES
SECRETARIO DE ESTA EN EL DESPACHO

DE DEFENS ACION

ABOGADA DIA ALI BETH AVILA M DEZ
SECRETARIA GENE

EN EL DESPACHO
LDE LA SECRETARÍA OT ESTAOO

DEFENSA NACIONAL POR LEY

Resol,ucrón SDN No. O46-2O24

5egún cuerclo 5DN No. O32-2024
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coNTRATo DE coMpRA DE oos (02) AERoNAVES flpo HEucóprERos uTlLtrARtos, BtMoroREs DEL
pRocEso o¡ con¡rneracróN DtREcrA No. cD-oo3-2024-sDN

El presente "CONTRATO de Adqu¡s¡c¡ón de dos (2) Aeronaves Tipo Hel¡cópteros Ut¡litarios B¡motores" (en lo
sucesivo, el "CONTRATO") es suscrito en fecha 12 de Marzo del año dos m¡l veinticuatro (2024) por y entre:

(A) La SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL de la República de Honduras,

representada en este acto por JOSE MANUEL ZETAYA ROSALES, mayor de edad, soltero, hondureño,
abogado, con Documento Nacional de ldent¡f¡cac¡ón número 1501-198A-O4L47 y de este dom¡c¡l¡o,

actuando en cond¡ción de Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nac¡onal, nombrado mediante
Acuerdo Ejecut¡vo No. 13-2022 de fecha ve¡ntis¡ete (27) de enero de dos m¡l veint¡dós (2022), y a su vez

con la facultad de realizar la modal¡dad de contratac¡ón directa delegada med¡ante Acuerdo Ejecutivo No.

OO2-2O24 de fecha 29 de Enero del 2024, quien para los efectos legales del presente CONTRAÍO en
adelante se denom¡nará "EL CONTRATANTE", y

(B) La Sociedad Mercant¡l AIRBUS HELICOPfERS 5.A.S. const¡tuida, existente y con dom¡c¡lio en Ia República

de Francia, const¡tuida originalmente con la denominación social EUROCOPTER en fecha trece (13) de

diciembre de m¡l novecientos noventa y uno (1991), pasando a denominarse AIRBUS HELICOPTERS S.A.S.

mediante cambio de razón social realizado en fecha siete (7) de enero del año dos mil catorce (2014)

representada en este acto por el señor TIMOTHÉE CHALLAN BELVAL, mayor de edad, francés, Director
Comercial, con Pasaporte número 15FV17717, con dom¡cil¡o en la c¡udad de Méx¡co y en tránsito por esta
ciudad, qu¡en actúa en su condición de Representante Legal de dicha entidad, acred¡tando su

representac¡ón a través de poder especial de negociac!ón y firma de contratos de compra venta,
debidamente notariado y apostillado ; qu¡en en lo sucesivo y para efectos del presente CONTRATO se

denomina rá "EL CONTRATISTA",

EL CONTRATANTE y EL CONTRATISTA {conjuntamente, las Partes) han convenido en celebrar el presente
"CONTRATO de Adquisición de dos (2) Aeronaves tipo Hel¡cópteros Utilitar¡os Bimotores" el que se regirá por las

cláusulas siguientes:

USULA PRIMERA: OBJETO DEt CONTRATO.

El presente CONTRATO tiene por objeto formalizar el proceso de compra de dos (2) Aeronaves tipo Hel¡cópteros

Utilitarios Bimotores (en lo sucesivo, los "B¡enes") mediante el proceso de Contratac¡ón D¡recta No. CD-003-2024-

SDN, autorizado med¡ante Resoluc¡ón SDN No.046 emitida el 29 de febrero del año dos m¡¡ ve¡nt¡cuatro (2024),

que se desarrollará en s¡ete (7) fases de Avances lndustriales, conforme a lo establecido en los Anexos A y B que

forman parte ¡ntegral del presente CONTRATO.

Su.ieto a los términos y condiciones del presente CONTRATO, EL CONTRATANTE adquirirá del CONTRATISTA dos
(2) Hel¡cópteros Utilitar¡os B¡motores H145 con la configuración siguiente:

POR CADA HELICóPTERO H145 . CONFIGURACIóN VFR/IFR V COMPAT¡bIE NVG:

a) Avión¡ca Helionix, uno/dos pilotos, VRF/|FR, incluyendo
. 3 pantallas multifunc¡ón (MFD)

. Piloto automático dig¡tal de 4 ejes

. GPS/NAV/COM GTN 750Xi (Garmin)

. Transponder GTX 335R (Garmin)

b) Sistema ELT

c) Sistema HF-9000 (Rockwell Collins)

d) Rad¡o táct¡co MR6000R (Rohde & Schwarz)

e) Radar meteorológico RDR 2000 (Honeywell)

f) S¡stema de advertencia de tráfico TAS 620A (Avidyne)
g) Helicopter Terrain Awareness and Warn¡ng System (H-TAWS) - Helronix
h) Sistema cortacable
¡) 1 Lente de V¡sión Nocturna (Night Vision Goggle) - HELTE (Thales)

F"BRffiq

CONFIGURACIÓN DE IOS 2 HEIICóPTEROS H145
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{ONDURAS

CLAUSULA SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO; FORMA DE PAGO; OFERTA ATTERNATIVA PARA EL SOPORTE

LOGISTICO Y OPERACIONAL

No Descr¡pc¡óñ de los B¡enes Unidades Prec¡o un¡tar¡o (USO) Precio Total (USD)

1 Helicóptero Bimotor tipo Utilitario
Un (01) Helicóptero

Configuración #1
s11.960.000.00 511,960,000.00

2 Helicóptero Bimotor tipo Util¡tario S11,540,000.00 s11,540,000.00

3
Capacitación de P¡lotos y Técn¡cos

{VFR, IFR, MCF, TRI, 81,82, ML1 & ML2)
Un (01)Servicio s1,300,000.00 S1,3oo,ooo.oo

MONTO TOTAL OEL CONTRATO EN USD 5 24,800,000.00

Los valores antes mencionados no incluyen el quince por ciento (15%) de impuesto sobre la venta (lSV) ni los
impuestos y derechos de importación, ni cualquier otro t¡po de ¡mpuestos y/o tasas aplicables en Honduras, ni los
trám¡tes y gastos correspondientes a la matriculac¡ón y certificac¡ón de los helicópteros en Honduras. Dichos
gastos, tasas, e impuestos, en caso de aplicar, serán de responsabilidad del CONTRATANTE y pagados por este y
no serán deducidos del monto total del CONTRATO a ser recibido por el CONTRATISTA.

2.2' Forma de Pago: El CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA el monto total del presente CONTRAfO, en
moneda Dólares de los Estados U n¡dos de América (USD), p ogo en efect¡vo, y por transferencia bancaria a la cuenta
indicada por el CONTRATISTA, conforme lo detallado a cont¡nuac¡ón, fO siendo la fecha de firma del CONTRATO:

A CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL DóIAREs AMERICANOS CON OO/1OO (USO O,SCO,OOO.OO¡

más tardar cuarenta y cinco (45) días calendario contados a partir del día siguiente de la firma por las partes d
lnforme de I a Primera Fase de Avance lndustr¡al y de la entrega por el CONTRATTSTA al CONTRATANTE de la

15(
)n

FASE 1: La Primera Fase de Avance Industrial tendrá lugar a TO + 30 días en Tegucigalpa, Honduras y se
mater¡alizará a través de una PMR {Program Management Review) entre Airbus Helicopters 5.A.S. y la Fuerza
Aerea Hondureña. El paEo de esta fase será del veinte por ciento (20%) del valor total deICONTRATO, equivalente

(\)

i)
k)

¡)

2 Camillas plegables

As¡entos de tropa (10 pax)

Partes Fijas de los siguientes equipos de mis¡ón
. Grúa de rescate
. Gancho de carga
. Faro de búsqueda
. Sistema de rappel para ambos lados

POR LA FTOTA DE 2 HETICóPTEROS H145. TOTAL DE EQUIPOS:

. Grúa de rescate - Total de 2 Partes Móv¡les por 2 helicópteros H145

. Gancho de carga -Total de 2 Partes Móviles por 2 hellcópteros H145

. Faro de búsqueda -fotal de l Parte Móvil por 2 helicópteros H145

. S¡stema de rappel - Total de 1 Parte Móvil (para ambos lados) por 2 helicópteros Hj.45

. Aire Acondicionado - Total de 1 K¡t para el primer helicóptero ún¡camente

L¿ configuración detallada de los Bienes se encuentra descrita en el Anexo C det presente CONTRATO

* Por mot¡vos de 5um¡n¡stro de Partes de alE unos proveedo¡es, ex¡ste la oosibilidad de que alsún equ¡pamien to no pueda ser
do omento de la entrega de los hel¡cóoteros en fábrica en Aleman¡a. No obstante. si fup el caso, d¡cho

eou¡oam¡ento será eñtrePado al momeñto de la lleseda de lo5 hel¡cópteros en Honduras. s¡n oue se aplique multa

factura asociada (conforme definido en los Anexos A y B del presente CONfRATO);

PáBina.l de:2

2.1. Monto del CONTRATO: Las Partes acuerdan que el precio total, de compra de ¡os Bienes descritos en la
"CLAUSULA PRIMERA" del presente CONTRATO y los serv¡c¡os de capac¡tación asoc¡ados, es por la suma de
VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL DÓLARES AMERICANOS CON OO/1OO (USD 24,8OO,OOO.OO), EN IO

sucesivo, el "Monto del CONfRATO", conforme se detalla a continuación:

OETALTE OEI. MONfO DEL CONTRATO

Un (01) Helicóptero
Configuración #2
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El CONÍRATANTE pagará al CONTRATISTA los valores descr¡tos en los plazos señalados a la cuenta bancaria de
AIRBUS HELICOPTERS 5.A.S., de acuerdo con la s¡guiente información:

BANCO:

DIRECCIÓN

TITULAR:

DIRECCIÓN

NATTXTS PARTS (99999)

30 AVENUE PIERRE MENDES 75013 PARIS_ France

AIRBUS H ELICOPTERS SAS

AIRBUS H ELICOPTERS SAS

AEROPORT INTL MARSEILLE PROVENCE

13700 MARIGNANE - FRANCE

FR76 3000 7530 3704 5328 8700 074

NATXFRPPXXX

IBAN:

Btc:

2.3 Oferta Alternat¡va para el Soporte Logístico y Operacional: Aunado a lo anter¡or, la Oferta Alternat¡va para el

Soporte Logíst¡co y Operacional de los dos helicópteros H145 objetos del presente contrato tendrá un costo
adic¡onal de uN MrtLoN sElsclENTos DrEcrsEts M[- NovEclENTos oCHENTA y Dos usD coN 81/1oo
(1,616,982.81 USD) conforme alAnexo D. Los prec¡os antes menc¡onados para la Oferta Alternat¡va para el Soporte
Logístico y Operac¡onal serán válidos para una contratación de la Oferta Alternativa para el Soporte Logístico y

Operacional a más tardar en Marzo del 2025. La Oferta Alternat¡va para el Soporte Logíst¡co y Operacional podrá

ser adqu¡r¡da de manera total o parcial por el CONTRATANTE de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria.

Es entendido por las Partes que los valores antes mencionados no incluyen el quince por c¡ento (15%) de impuesto
sobre la venta (lSV) ni los ¡mpuestos y derechos de importac¡ón, ni cualquier otro t¡po de impuestos y/o tasas
aplicables en Honduras. Dichos gastos, tasas, e ¡mpuestos, en caso de aplicar y realizarse la contratación de la

Oferta Alternativa para el Soporte Logístico y Operacional, serán de responsab¡l¡dad del CONTRATANTE y serán
pagados por este y no serán deducidos del monto total a ser recibido por el CONTRATISTA.

SULA TERCERA: PROYECCIÓN DE PRECIOS. EI CONTRATISTA confirma que para la adquisición de los

helicópteros sigu ientes (nuevo contrato, pa ra 2 Helicópteros H 145, con firma a más tardar en Marzo del año 2025,
y con entregas en Fabrica en el año 2026), se considerará un lncremento del 4% anual (en base al año de entrega
en Fabrica) sobre el precio ofrecido por el CONTRATISTA en el Proceso de Contratac¡ón Directa No. OO4-2O22,

siem pre y cuando:

a. El nuevo contrato aquí mencionado sea suscr¡to a más tardar en Marzo del 2025.
b. Los p¡azos de entrega en Fábrica asociados para los dos hel¡cópteros mencionados, los cuales, al día de hoy,

están previstos en 2026, se puedan conf¡rmar por parte de EL CONTRATISfA al momento de la firma del nuevo
contrato.

Es entend¡do y aceptado por las Partes que en caso de que d¡chos plazos se extendieran y l¡egarán a unas entregas
en años poster¡ores al2026,los precios se incrementaran conforme a los años de entrega.
En caso de aumentos sustanc¡ales de la ¡nflación, el porcentaje de aumento anual podrá ser reevaluado de buena
fe entre las Partes.

CLAUSULA CUARTA: FUENTE DE FINANCIAMIENTO.

La ejecución del presente CONTRATO será f¡nanciado con Fondos Nac¡onales asignados a la lnstitución 90,
Programa 11, Unidad Ejecutora 12 con presupuesto del año 2024.

Es entendido y aceptado por las Partes que el plazo para entrega en fábr¡ca de los Bienes es el est¡pulado en el
Anexo B del presente CONTRATO; La entrega recepción de los Bienes objeto del CONTRATO se llevará a cabo de
la siguiente forma:

1. En las ¡nstalaciones delfabricante en Alemania, Donauworth, dentro del plazo establecido, en donde se
realizarán las aceptaciones técnicas en fábrica de los B¡enes por la comisión de recepción nombrada. El

,r r[)
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plazo máximo de entrega en fábrica de la total¡dad de los B¡enes objetos del presente CONTRATO será

de veintidós (22) meses a part¡r de la firma del CONTRATO;

2. La entrega de los Bienes objetos del presente CONTRATO en Teguc¡galpa, Honduras será en la Base Aérea
Coronel Hernán Acosta Mejía (H.A.M.). El plazo máximo de entrega de los Bienes en Honduras será de
tres (3) meses a part¡r del pago total del monto del CONTRATO en la cuenta bancar¡a del CONTRATISTA,

conforme los térm¡nos del presente CONTRATO.

Es entendido y aceptado por las Partes que n ingu na de ellas podrá cam biar el lugar de entrega y recepción

de los Bienes objetos del presente CONTRATO.

El CONfRATISTA prev¡a not¡ficación y aceptac¡ón de el CONTRATANTE, podrá en su caso, realizar el reensemble
de los helicópteros en una de sus subsidiarias y realizar un vuelo ferry entre dicha subsidiar¡a y la Base Aérea

Coronel Hernán Acosta Mejía (H.A.M.) en Honduras con un piloto del CONTRATANTE y un p¡loto del

CONTRATISTA.

CTAUSULA SEXTA: PRóRROGA DE PLAZO DE ENTREGA.

6.1 Prórrota de Plazos de Entreta de B¡enesi El CONTRATISTA podrá sol¡c¡tar al CONTRATANTE, prórrogas para

el plazo de entrega en fábrica y/o en Honduras de los 8¡enes objeto del CONTRATO. Es entend¡do y aceptado por

las Pañes que las prórrogas de plazo de entrega sol¡citadas por el CONTRATISTA serán aceptadas por el
CONTRATANTE y no serán causales de aplicación de multas al CONTRATISTA, ún¡camente en los casos sigu¡entes:

a) Por causa de fuerza mayor o caso fonu¡to. A tÍtulo de ejemplo y no con carácter excluyente, son

considerados como tales: actos de la naturaleza o del enemigo públ¡co, ag¡tac¡ones civiles, guerras,

insurrecciones o disturbios; incendios, inundac¡ones, cond¡c¡ones meteorológicas adversas, escasez de

mano de obra, explosiones, sismos o accidentes graves, ep¡dem¡as o restricciones de cuarentena;
cualquier autorización o actos gu berna me nta les, obtención de licenc¡as de exportación, prioridades
gu bern a menta les, embargos, regulac¡ones que afecten a materiales, ¡nstalaciones de producc¡ón o

aeronaves term¡nadas; huelgas, conflictos laborales que causen paros, ralentizaciones de la act¡vidad

laboral o interrupc¡ones del traba.io; fal¡o o retrasos en las fuentes de sum¡n¡stro del CONTRATISTA, actos

causados por algún proveedor o subcontratista del CONTRATISTA (o subcontratista o proveedor de nivel

inferior), u na situación de quiebra o insolvencia acerca de un proveedor o subcontratista (o subcontrat¡sta
o proveedor de nivel inferior); escasez de material o energía; interrupción o retrasos en el transporte;
avería de equ¡pos o maquinaria; incapacidad tras la deb¡da y oportuna d¡ligencia para aprovisionar
materiales, accesorios, equ¡pos o piezas; daños parciales o pérdidas totales durante el transporte, o
retrasos deb¡dos a cualesqu¡era otras causas, con la condición de que sean fuera del control del
CONTRATISTA o no ocaslonadas por la culpa o negligencia de la misma, y debidamente documentado; En

d¡chos casos, el CONTRATISTA deberá notificarlo por escrito al CONTRATANTE y justif¡cando los

fundamentos de la so¡¡citud, dentro del plazo de veinte (20) días sigu¡entes a la fecha de producido el
hecho. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado
a cont¡nuar con la ejecución del CONTRAÍO, sin necesidad de que med¡e not¡f¡cac¡ón por parte del
Admin¡strador del CONTRATO para reanudarlo.

b) Por causas atribu¡bles d¡rectamente al CONTRATANTE y que no se deban a causas imputables al

CONTRATISTA;

c) 5¡ el CONTRATANTE no hubiere solucionado los problemas administrat¡vos-contractuales en forma
oportuna, cuando tales c¡rcunstancias ¡nc¡dan en la ejecución del presente CONTRATO;

d) Por desacuerdos técn¡cos entre las Partes, contemplados en este CONTRATO;

e) Por cambios y/o adiciones al CONTRATO sol¡citados por el CONTRATANTEj

f) En caso de que el CONTRATANTE tenga retrasos en los pagos establecidos en el presente CONTRATO;
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En casos de prórroga de plazo, las Partes elaborarán un nuevo "Cronograma de entrega y pagos", que suscrito por

ellas, sust¡tuirá al orig¡nal o precedente y tendrá el m¡smo valor contractual del sust¡tu¡do, realizando los

proced¡mientos adm¡n¡strativos establecidos para su ejecución.

6.2 Prórroga de Plazos de Ejecución de Garantía Técn¡ca: El CONTRATISTA podrá sol¡c¡tar al CONTRATANTE
prórrogas para el plazo de corrección de daños o desperfectos de fábrica de los Bienes objeto del CONTRATO

conforme a lo establec¡do en la "CLÁUSUA DÉCIMA: GARANTÍAS; Numerol 2) párrofo sexto". es entend¡do y

aceptado por las Partes que las prórrogas de plazo de entrega solic¡tadas por el CONTRATTSTA serán aceptadas
por el CONTRATANTE en los casos descritos en la cláusula 5.1que antecede.

CLAUSULASÉptrrun: pRocrorMlENTo DE REcEpctóN DE Los BtENEs.

Los Bienes se considerarán recepcionados cuando el CONTRATANTE em¡ta D¡ctamen Técnico favorable de haber
recibido los Bienes conforme a las especificac¡ones técnicas requeridas en el pliego de condiciones de la

CoNTRATACIÓN DlREcrA No. cD{03-2024-sDN "coMpRA DE Dos (z} AERoNAVES flpo HEUcóprERos
UTlL|TAR|OS, BIMOTORES", en cuanto a calidad y cant¡dad med¡ante una revis¡ón total según est¡me pert¡nente
la Com¡s¡ón de Recepc¡ón nombrada para este proceso de contratac¡ón. La entrega recepción de los Bienes objeto
del CONTRATO será en fábrica del CONTRATISTA, a entera satisfacc¡ón del CONfRATANTE, conforme a los plazos

establecidos en los Anexos A, B y C. El CONTRATISTA y el Administrador del CONTRATo nombrado por el

CONTRATANTE, coordinarán y programarán el día y la hora de recepción y entrega de los Bienes.

Una vez que las entregas en fábr¡ca de los Bienes objeto del CONTRATO se encuentren a conformidad, los

miembros de la Comisión de Entrega Recepción, dentro de un (1) día calendario, procederán a la suscripción del
Acta Entrega Recepción correspondiente, conjuntamente con el CONTRATISTA o su delegado.

Antes de las act¡v¡dades de entrega recepción en fabr¡ca antes mencionadas, el CONTRATISTA realizará unas
pruebas de producción en tierra y de vuelo en los Helicópteros objeto del presente CONTRATO. Dichas pruebas

de vuelo no excederán veinte (20) horas de vuelo por cada Helicóptero, por lo cual cada helicóptero podrá ser
entregado con un máximo de veinte (20) horas de vuelo realizadas.

Si se acred¡tase la existencia de vicios o defectos de los Bienes al momento de su entrega en fábrica, s¡empre y

cuando se cuente con la aceptación de lo mismo por parte del CONTRATISTA, tendrá derecho la Administración a

reclamar al CONTRATISTA las debidas correcciones de lo que resulte inadecuado, efectuándose d¡chas

correcciones en un plazo máx¡mo de sesenta (50) dÍas hábiles contados al día siguiente de la notificación.

Poster¡or a la entrega recepción de los Bienes en fábrica, y a la recepción del pago final por parte del
CONTRATANTE, el CONTRATISTA enviará los Bienes a Honduras. El embalaje, seguro, traslado y transporte de los
hel¡cópteros desde la fábrica correrá a cargo del CONTRATISTA; asÍ mismo, asegurará el embalaje de los B¡enes
que garantice la integridad de estos respecto de los daños de la transportac¡ón, trasbordo y almacenaje bajo la

condición deltratamiento adecuado de la carga, conforme las normas ¡nternac¡onales aplicables a este t¡po.

Los trámites y pagos de todos los ¡mpuestos, tasas, derechos y en general tr¡butos que pudieran ser exiB¡bles en
Honduras para la desaduana.ie o nac¡onal¡zación e ¡mportac¡ón de los Bienes objeto de esta contratac¡ón, serán
de responsabilidad y a cargo del CONTRATANTE.

El t¡empo máx¡mo para el desaduanaje o nac¡onal¡zac¡ón de los B¡enes por parte del CONTRATANTE será de diez
(10) días hábiles, contados a part¡r de la fecha de llegada de los Bienes a Honduras. A fin de que el CONTRATANTE -o5-
pueda realizar los trámites de desaduanaje/nacional¡zac¡ón de los Bienes objeto del CONTRATO V rrt prgor/Á"i,/r"j\
correspondientes, el CoNTRATISTA notificará con al menos diez (10) días de anticipación al CoNTRATANTE, h{lÉ" \fi;l- 3)}

fechas de embarque y de arr¡bo de los Bienes objeto de este CONTRATO al puerto y/o aeropuerto O" O"riino,\q§*V
para lo cual deberá entregar los documentos necesarios para eltrámite de desaduanaje/naa¡onalización: factura l-:f
comercialo proforma invoice (en todo caso, el CONTRATTSTA entregara al CONTRATANTE una factura original y
final por el monto total de los B¡enes Objetos del presente CONTRATO), guía de embarque B/L (marítimo), AWB
(aéreo), copia del certif¡cado de conformidad para aeronaves y componentes mayores, pack¡ng list (lista de ¡,
empaque) y documentac¡ón complementaria para nacionalizac¡ón que el CONTRATANTE requiera. , \'/'

r¡E ¡: a aa a' '/
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Los Bienes deberán arribar al puerto y/o aeropuerto de la Base Aérea Coronel Hernán Acosta Mejía (H.A.M.), los

que una vez desaduanados /nacional¡zados por el CONTRATANTE, serán entregados en custodia aICONTRATISTA,
y deberán ser asegurados y transportados por su cuenta y responsab¡lidad, incluidas las maniobras de descarga
dentro de las bodegas, hasta la Base Aérea Coronel Hernán Acosta Meiía (H.A.M.).

El embalaje de los Bienes corresponderá a las exigenc¡as de las cond¡ciones técnicas y estándares de cal¡dad y

seguridad, de acuerdo a las normas internac¡onales vigentes para este t¡po de Bienes, que garantice el arribo en
perfectas condiciones al lugar designado para la entrega. El CONTRATISTA enviará los B¡enes a la Base Aérea
Coronel Hernán Acosta Mejía (H.A.M.) con la marcación s¡guiente:

SECRETARIA DE DEFENSA NACIONAL

FU ERZA AÉREA DE HONDUREÑA

DIRECCIÓN: Base Aérea Coronel Hernán Acosta MejÍa (H.A.M.)

VENDEDOR: AIRBUSHELICOPTERSS.A.S

En caso de pérdida o daño del Bien en eltransporte, las Partes, de mutuo acuerdo, fijarán un nuevo cronograma
de entrega del Bien o mater¡al afectado en atenc¡ón a la naturaleza o gravedad del daño y las prior¡dades de
recuperar el B¡en.

La seguridad del traslado de los B¡enes objeto del CONTRATO dentro del territorio de Honduras desde el puerto
y/o aeropuerto de llegada a Honduras hac¡a la Base Aérea Coronel Hernán Acosta Mejía (H.A.M.) estará a cargo
deI CONTRATANTE.

c s l-A NOVENA: MULTA.

En observancia a lo dispuesto en el Artículo 72, párrafos segundo y tercero, de la Ley de Contratación del Estado,

relacionado con el artículo 1.13 del Presupuesto General de lngresos y Egresos de la República, E.ierc¡cio Fiscal

2024, la multa diaria aplicable se fija en cero punto treinta y se¡s por c¡ento 10.36%), en relación con el monto total
del saldo del CONTRATO.

Las multas solo se podrán aplicar en caso de incumplim¡ento del plazo de entrega recepción de los Bienes en
fábrica y por causas imputables al CONTRATISTA, salvo las excepc¡ones que contempla el presente CONTRATO.

Las Partes acuerdan que, en caso de retardo en el cumplimiento del plazo contractualde entrega en fábrica de los
hel¡cópteros, el CONTRATANTE otorgará al CONTRATISTA un periodo de gracia de cuarenta y c¡nco (45) días
calendario, plazo después del cual se empezaran a apl¡car las multas. Las multas establecidas serán ¡mpuestas
prev¡a not¡f¡cac¡ón y aceptac¡ón del CONTRATISTA. El valor total acu mu lado de las multas que se podrá aplicar, en
caso de atrasos en Ia entrega en fábrica de los B¡enes, se l¡m¡tará a un monto máx¡mo del 5% del monto total del
CONTRATO. En caso de alcanzar d¡cho monto máximo, el CONTRATANTE podrá declarar la term¡nac¡ón unilateral
del CONTRATO, sin res ponsa bilidad.

Así mismo, en caso de retraso de cualquier pago por parte del CONTRATANTE, este deberá abonar al

CONTRATISTA intereses sobre la cantidad ¡mpagada, calculados con arregto a diez (10) puntos porcentuales
anuales, tomando como base 355 dÍas por año y el número real de días transcurridos desde la fecha de entrega,
por parte del CONTRATISTA, de los documentos de cobro correspondientes a cada Fase de Avance lndustrial,
hasta la fecha de pago real, sin necesidad de reclamación formal n¡ not¡f¡cación prev¡a. S¡n perjuicio de lo anter¡or, _.:-
las Partes acuerdan que, en caso de retraso en el cumpl¡miento de los pagos por parte del CONTRATANTE, eU; ":;&N
CoNTRATISTA otorgará al CONfRATANTE un periodo de gracia de cuarenta y c¡nco (45) días calendario, ,'",é,.j t$!"" 1)
después del cual se empezarán a apl¡car los intereses antes mencionados. F¡nalmente, en caso de retraso en 

"Ñt", 
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cumplimiento de cualquier pago por parte del CONTRATANTE, el CONTRATISTA podrá posponer la entrega , \ÜP'
recepción en fábr¡ca y en Honduras de los Bienes, por una cant¡dad de días equivalente a los días de retraso en el
pago.
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CLAUSULA DÉCIMA: GARANTíAS.

El CONTRATISTA deberá otorgar a favor de EL CONTRATANTE las garantías sigu¡entes:

1. GARANTÍAS NORMATIVAS:

Garantía de Cump¡¡m¡ento de CONTRATO: Equ¡valente al quince por ciento (15%) del monto contractual,
la cual deberá presentarse dentro de los treinta (30) días hábi¡es posteriores al recibo del ejemplar or¡g¡nal
del presente coNTRATo, y deberá estar vigente hasta tres (3) meses después del plazo previsto para la

entrega en fábrica de los Bienes. A los tres (3) meses posteriores a la fecha efectiva de entrega en fábrica
de los Bienes, esta garantÍa se cons¡derará nula y sin efecto, y será automáticamente devuelta al

CONTRATISTA contra la presentación por parte del CONTRATISTA al CONTRATANTE de las Actas de
Entrega y Recepc¡ón en fábrica de los B¡enes y de la GarantÍa de Calidad.

a

Es acordado por las Partes que la ejecución de la presente garantía estará sujeta a la emisión de una
Resolución f¡rme de incumpl¡m¡ento, la cual deberá confirmar e¡ acontecim¡ento de las s¡guientes
circunstanc¡as: (¡) el CONTRATISTA no ha cumplido con su obl¡gac¡ón de entregar en fábrica los B¡enes
objeto del CONTRATO en los plazos acordados, y las causales de retraso motivo del incumpl¡m¡ento no
estén cons¡deradas en las descr¡tas en la "cLÁuslJLA SExrA: pRÓRRocA DE pLA20 DE ENTREGA. y/o
"aLAUSULA DÉC\MA qRIMERA: TERMLNAC!óN pOR CASOS FORTUTTOS y FUERZA MA\OR' y (ii) que el
valor total acumulado de las multas ha alcanzado el cinco (5%) del Monto total del CONTRATO.

b. Garantía de Calidad: Deberá presentarse f¡anza o garantía bancaria, equivalente al c¡nco por ciento (5%)

del monto contractual y deberá presentarse dentro de los ve¡nte (20) días hábiles poster¡ores a la entrega
en Honduras de los Bienes, y deberá estar v¡gente hasta por doce (12) meses, obligándose a reparar f
corregir los Bienes que sufran o tengan defectos de fábrica. AI finalizarse los doce (L2) meses de v¡gencia
de esta Barantía, la m¡sma se considerará nula y sin efecto, y será automát¡camente devuelta al
CONTRATISTA por el CONTRATANTE. Es acordado por las Partes que la ejecución de la presente garantía
estará sujeta a la em¡sión de una Resolución firme de incumplimiento, la cual deberá confirmar que el
CONTRATISTA se haya negado o esté en la incapacidad de reparar o sust¡tu¡r cualquier p¡eza defectuosa
objeto de la garantía, s¡empre y cuando dicho defecto no entre en una de las exclus¡ones descr¡tas en la

"CLAUSULA DÉC\MA: GARANTíAS. numerol 2) Gorontío Técn¡co", y que no sea derivado de alguna de las

CAUSAS EStAbIEC¡dA S EN,'CIÁIJSULE SEXTA: PRORROGA DE PLAZO DE ENTREGA' Y/O "CAUSUA DÉCIMA
PRIMERA TERMINACIÓN POR CASOS FORTUITOS Y FUERA MAYOR" .

Es entendido por el coNTRATlsrA que las garantías antes menc¡onadas deberán contener
indefectiblemente la cláusula obligatoria s¡gu¡ente: "La prcsente Gdrantío/Fidnzo será e¡ecutddo por el
monto totdl de la misma o s¡mple requerimiento del Beneliciorio, ocompañodo de la Resolución firme de
lncu¡npl¡miento correspondiente, conÍorme lo desc to en et coNTRATo, sin ningún otro requisito,
pudiendo requerirse en cuolquier momento dentro del plozo de vigencio de la Gorantío/Fionza, La

Prcsente Gorontío/Fianzo emitida o lovor del Beneficia o constituye uno obligoción ¡ncondiciondl,

-\(
,>

c. Garantía por Pago contra Pr¡mera Fase de Avance lndustr¡al: E¡ CONTRATISTA rend¡rá a favor del
CONTRATANTE, una garantía por un monto lgual valor del pago correspondiente a La primera Fase de
Avance lndustr¡al (20% del Monto del CONTRATO), la cual deberá presentarse en un plazo de ve¡nte (20)
días hábiles siguientes a la fecha de pago de la Pr¡mera Fase de Avance lndustrial, misma que estará vigente
hasta la entrega en fábrica de los Bienes, luego de lo cual, dicha garantía se cons¡derará nula y sin efecto,
y será automát¡camente devuelta al CONTRATISTA, ante la suscripción por ambas Partes de las Actas de
Entrega/Recepc¡ón de los Bienes en fábrica. Es acordado por las Partes que la ejecución de la presente
garantía estará sujeta a la em¡s¡ón de una Resolución firme de incumplim¡ento, la cual deberá confirmar el
acontecim¡ento de las s¡gu¡entes circunstancias: (¡) el CONTRATISTA no ha cumplido con su obligación de
entregar en fábrica los B¡enes objeto del CONTRATO en los plazos acordados, y las causales de retraso
mot¡vo def incumpl¡m¡ento no estén consideradas en las descr¡tas en la"cLÁUsuLA sExTA: pRoRRoGA

DE PLAZO DE ENTREGA" YIO"CUUSULA DÉCIMA PRIMERA: TERMINACIÓN POR CASOS FORTUITOS Y
FUERZA MAYOR" , y (ii) que el valor total acumulado de las multas ha alcanzado el cinco (5%) del Monto
total del coNTRATO.
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d. 5i no se han reg¡strado correctamente las actividades de manten¡m¡ento en el libro de vuelo
correspondiente (o si no se facilita el Iibro de vuelo al CONTRATTSTA cuando este lo solic¡te).

e. Si el Producto defectuoso o cualquier parte del mismo han sido reparados o alterados de manera distinta
a lo ¡ndicado por el CONTRATISTA o sus subcontratistas o proveedores.

f. S¡ el Producto o cualquier parte del mismo ha sufrido un accidente.
g. En caso de defecto derivado del uso y desgaste natural.
h. S¡ el Producto no ha s¡do entregado por el CONTRATISTA.

i. Si dicho Producto o cualquier parte del mismo no se ha almacenado y proteg¡do correctamente siguiendo
las instrucciones facil¡tadas por el CONTRATTSTA.

j. 5i el defecto ha sido causado total o parc¡almente por un artículo defectuoso no sum¡n¡strado por el
CONTRATISTA.

k. Si los programas ¡nformát¡cos o medios de alojamiento se exponen a algún virus informát¡co o a

cond¡c¡ones que excedan las publicadas en los manuales, documentación e ¡nstrucc¡ones aplicables
fac¡l¡tados por el CONTRATISTA, así como a cualquier alteración y/o modificación no validada por el
CONTRATISTA, que inc¡da en los programas informát¡cos, o el uso y desgaste natural de artículos tales
como, entre otros, juntas, neumát¡cos, tubos ¡nternos, bombillas, empaquetaduras y p¡ezas consum¡bles.

CLAUSUTA DÉCIMA PRIMERA: TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

La terminación anticipada del presente CONTRATO podrá producirse por circunstancias de caso fortu¡to o fuerza
mayor, debidamente comprobado, pero no se lim¡tará a host¡l¡dades, revolución, conmoción c¡v¡|, huelga,
epidemia, pandemla, accidente, incendio, ¡nundación, v¡ento, terremoto, explosión, bloqueo, embargo, falta o
fallas de los medios de transporte de las mercaderías, y cualquiera de las causas mencionadas en la ,,clÁtJSuLA

SOiTA: PRÓRROGA DE PLAZO DE ENTREGA",literal a), así como lo dispuesto en la Ley de Contratación de¡ Estado
y su Reglamento.

c SULA DÉCIMA SEG : RECORTE PRESUPUESTARIO.N

En aplicación del ArtÍculo 39 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ón del Estado y el artículo 115 de las

D¡spos¡ciones Generales del Presupuesto de ¡ngresos y Egresos, Ejercic¡o Fiscal2024, es entend¡do por las partes
que en todo CONTRATO f¡nanciado con fondos externos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación,
puede dar lugar a la resc¡s¡ón o resoluc¡ón del CONTRATO sin más obligación por parte del Estado, que al pago
correspond¡ente a ¡os Avances lndustr¡ales y/o servic¡os ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescis¡ón o
resolución del CONTRATO.

AsÍ mismo, y en caso de ocurrirse la situac¡ón antes menc¡onada, los pagos parciales ya recibidos por el
CONTRATISTA a la fecha de vigencia de la resc¡s¡ón o resoluc¡ón del CONTRATO, no serán devueltos, y las
Garantías existentes y v¡gentes a esta fecha, no podrán ser ejecutadas por el CONTRATANTE, quedando nulas y
sin efecto, y serán automáticamente devueltas a¡ CONTRATISTA.

En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectué por razón de la s¡tuac¡ón económica y
financ¡era del país, la estimac¡ón de la percepc¡ón de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de
necesidades imprev¡stas o de emergencia, podrá dar lugar a la resc¡s¡ón o resolución del CONTRATO, sin más
obl¡gación por parte del Estado, que al pago correspondiente a los Avances lndustr¡ales y/o servic¡os ya ejecutados
a la fecha de vigenc¡a de la resc¡sión o resoluc¡ón del CONTRATO.

Así mismo, y en caso de ocurrirse la situac¡ón antes menc¡onada, los pagos parciales ya recibidos por el
CONTRATISTA a la fecha de v¡genc¡a de la rescisión o resolución del CONTRAÍO, no serán devueltos, y las
GarantÍas existentes y v¡gentes a esta fecha, no podrán ser ejecutadas por el CONTRATANTE, quedando nu¡as y
s¡n efecto, y serán automáticamente devueltas al CONTRATISTA.

CLAUSULA DECIMA CERA: CAUSAS DE TERMtNACTóN y/O RESOtUCtÓN DEL CONTRATO.

El presente CONTRATO term¡nará por el cumpl¡miento normal de las prestaciones de las partes, o por Resolución
por ¡ncumpl¡m¡ento o cuando hub¡ere causas suficientes de conformidad con la Ley de Contiátáción del Estado y
su Reglamento. Son causas de Resolución del presente CONTRATO las sigu¡entes;

4( )
1. El grave o reiterado incumplimiento de las cláusulas y térm¡nos del presente CONTRATO;
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Respecto del CONTRATANTE, la Resolución será acordada por el órgano responsable de la administración, oyendo
la opin¡ón de la Direcc¡ón Legal de la Secretaría de Defensa Nacional y los dictámenes técn¡cos que correspondan.

Es entendido por el CONTRATISTA que cuando la resolución se deba por causas ¡mputables a é1, el CONTRATANTE
declarará de oficio y hará efect¡va la garantÍa de cumplimiento cuando fuere firme la Resolución correspondiente.
Dicha Resolución del CONTRATO se le not¡ficará personalmente o por medio de su representante legal.

En todo caso, quedan a salvo los derechos que le correspondan. Una vez f¡rme o consent¡da la resolucjón del
CONTRATO, el CONTRATISTA tendrá derecho en la liquidación del mismo y al pago de los remanentes que
pudieren resultar a su favor.

El CONTRATANTE podrá declarar terminada anticipada y unilateralmente el CONTRATO, en las siguientes
causales:

a. Por qu¡ebra del CONTRATTSTA;

b. Por incumplim¡ento del CONTRATISTA y que el valor acumulado de las multas haya alcanzado el5o/o del
monto total del coNTRATo;

c. Por suspensión de los trabajos, por decisión del CONTRATISTA, por más de sesenta (60) días calendario,
sin que medie causas estipuladas en la"iLÁU,ULA SErTA: qRóRROGADEpAzo DE ENTREGA,,, nicausas
¡mputables al CONTRATANTE

LAUSULA DÉCIMA UINTA: RESOLUCIÓN POR CAUSAS IMPUTABLE 5 AL CONTRAfANTE.

Será del conocimiento del CONTRATANTE que el ¡ncumplimiento de las cláusulas del CONTRATO on8inar 5U

resolución sólo en los casos previstos en la Ley de Contratación del Estado y su ReBlamento; en tal caso, el
CONTRATISTA tendrá derecho al pago de los Avances Industr¡ales ejecutados y al pago de los daños y perjuicios ,-
que por tal causa se le ocasionaren. I

ri)
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2. La falta de constituc¡ón de la garantÍa de cumpl¡m¡ento del CONTRATO o de las demás garantías a cargo
del CONTRATISTA dentro de los plazos correspond¡entes;

3. La suspensión definitiva de los avances industr¡ales o la suspensión temporal de los mismos por un plazo

superior a seis (5) meses, en caso de fuerza mayor o caso fortu¡to, o un plazo de dos (2) meses sin que

med¡en éstas, acordada en ambos casos por el CONTRATANTE;

4. La d¡solución legal de la sociedad mercantil CONTRATISTA;

5. La declarac¡ón de quiebra o de suspens¡ón de pagos de cualqu¡era de las Partes, o su comprobada
lncapacidad financiera;

6. Los mot¡vos de interés público o las circunstancias imprevistas cal¡ficadas como caso fortuito o fuerza
mayor, sobrevivientes a la celebración del CONTRATO, que imposib¡liten o agraven
desproporc¡onadamente su ejecución;

7. El lncumpl¡miento de las obligaciones de pago más allá del plazo de tres (3) meses, si no se establece en

el CONTRATO un plazo dist¡nto;

8. La falta de corrección de defectos de diseño cuando éstos sean técn¡camente inejecutablesj
9. Por mutuo acuerdo de las Partes: en cuyo caso se procederá con ta suscr¡pc¡ón de un conven¡o de

terminac¡ón por mutuo acuerdo y la correspondiente l¡qu¡dac¡ón económica y f¡nanciera,
correspondiente al avance de ejecución del CONTRATO, cuando por circunstanc¡as ¡mprevistas, técnicas
o económicas, o causas de fuerza mayor o caso fortuito, deb¡damente sustentadas no fuere posible o
conven¡ente para los ¡ntereses de las Partes, ejecutar total o parcialmente el CONTRATO, las Partes
podrán, por mutuo acuerdo, convenir en la ext¡nc¡ón de todas o algunas de las obligaciones contractuales,
en el estado en que se encuentren. La term¡nación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos
causados o adquir¡dos dentro del CONTRATO en favor del CONTRATANTE o del CONTRATISTA, y no dará
lugar a indemnizaciones de n¡nguna naturaleza;

10. Por sentencia ejecutor¡ada que declare la nul¡dad del CONTRATO o la resolución del mismo;
11. Por causas ¡mputables al CONTRATANTE o al CONTRATISTA, deb¡damente justificadas; y,

12. Las demás que establezca expresamente el presente CONTRATO.

CLAUSUTA DÉCIMA CUARTA: RESOtUCIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES A EI CONTRATISTA.

A
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Cuando asÍ ocurra, el CONTRATISTA sol¡citará al CONTRATANTE la resolución del CONTRATO; s¡ ésta no se
pronunciare favorablemente, agotada que fuere la vía adm¡n¡strat¡va, el CONTRATISTA podrá recurrir a la

"CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: SOLUCIÓN DE CONFLIC¡OS Y MESA DE RESOLUCIÓN DE DISPUTAS" dEI
presente CONTRATO. Lo est¡pulado en esta cláusula se entenderá sin perjuicio de lo d¡spuesto en el Artículo 121
párrafo 3) de la Ley de Contratac¡ón del Estado.

Asimismo, el CONfRATISTA podrá declarar terminada antic¡pada y un¡lateralmente el CONTRATO, en los casos
siguientes;

a. Por incumpl¡miento de las obligaciones contractuales por más de sesenta (60) días calendario;
b. Por la suspensión de los trabajos por más de sesenta (60) días calendar¡o, dispuestos por el

CONTRATANTE, sin que medie causas est¡puladas en la,,CLÁUSULA SEXTA: qRóRROGA DE qAZO DE
ENTREGA"; o,

c. Cuando, ante c¡rcunstancias técnicas o económicas ¡mprevistas o de causas estipuladas en la"CLÁUSULA
SEXTA: PRÓRROGA DE PAZO DE ENTREGA", dEb¡dAMENtE COMPTObAdAS, EI CONTRATANTE NO hUb¡ErE

acced¡do a terminar de mutuo acuerdo el CONTRATO.

CLAUSULA DÉCIMASErfA: SUBSANACIÓN POR DEFECTOS, AVERíAS VISIBLES O FALTANTES.

Cuando los Bienes no se hallen en estado de ser recib¡dos por defectos o averías vis¡bles, o cuando ocurran
faltantes o cualquier otra razón calificada, se hará constar esta circunstanc¡a en el Acta de Entrega Recepc¡ón en
fábrica, así como las instrucc¡ones precisas que se den al CONTRATISTA para que proceda a la subsanación de
dichas averías o defectos o, en su caso, para que proceda a una nueva entrega, o para que reponga las faltantes;
la entrega recepción def¡n¡tiva en fabrica no podrá realizarse sin que se corr¡jan las c¡rcunstancias señaladas, todo
lo cualdeberá constar deb¡damente acred¡tado en el expediente adm¡n¡strativo.

CLAUSU LA DÉCIMA SÉPTIMA: AMPLIACIóN DET PLAZO Y DE tAS FIANZAS:

El plazo de ejecución del presente CONTRATO podrá ser ampliado por las s¡gu¡entes causas:

L. Por casos de fuerza mayor o caso fortu¡to debidamente comprobado, conforme la "CLÁUSUA SEXTA:

PRÓRROGA DE PAZO DE ENÍREGA".

2. Por el tiempo necesar¡o, si ex¡ste justif¡cación válida categor¡zada por ¡a Secretaría de Estado en el
Despacho de Defensa Nacional, en cuyo caso el plazo adicional será determinado por mutuo acuerdo
entre las Partes. Las cauciones deberán ser ampliadas según lo previsto en el artículo L02 de la Ley de
Contratación del Estado.

CLAUSULA DÉCIMA ocTAVA: cLÁUsULA DE INTEGRIDAD.

Las Partes, en cumpl¡m¡ento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación
PÚblica (LTAIP), y con la convicc¡ón de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación
de una cultura de transparenc¡a, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones
del Estado, para asífortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos l¡bre y voluntar¡amente a:

l Mantener el más alto nivel de conducta ét¡ca, moral y de respeto a las leyes de la República, así como los

valores de: INTEGRIDAD, LEATTAD CONTRACTUAL, EQU|DAD, TOLERANC|A, tMpARCtALtDAD y
DISCRECIÓN CON LA INFORMACIóN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR
DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA.

2, Asumir una estr¡cta observanc¡a y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los
procesos de contratac¡ón y adqu¡s¡ciones públ¡cas establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su
Reglamento, tales como: transparenc¡a, igualdad y l¡bre competenc¡a.

3 Que durante la e.iecución del CONTRATO n¡nguna persona que actúe debidamente autorizada en nuestro
nom bre y representac¡ón y que ningú n empleado o trabajador, socio o asociado, autor¡zado o no, real¡zar:
a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recib¡r, o solicitar
directa o ¡nd¡rectamente, cualquier cosa de valor para influenc¡ar las acciones de la otra parte;
b) Prácticas Colusor¡as: entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que 

- 

^existe un acuerdo malicioso entre dos o más Partes o entre una de ¡as Partes y uno o varios terceros, ,-t \t l
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real¡zado con la intenc¡ón de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma
¡napropiada las acciones de la otra parte.

Revisar y ver¡ficar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para

efectos del CONTRATO y dejamos man¡festado que durante el proceso de contratación o adquisic¡ón
causa de este CONTRATO, la ¡nformac¡ón intercambiada fue debidamente revisada y ver¡ficada, por lo
que ambas Partes asumen y asum¡rán la responsabilidad por el suministro de información ¡nconsistente,
imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este CONTRATO.

Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del
CONTRATO, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de ut¡l¡zarla para fines
distintos.

Aceptar las consecuenc¡as a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los

compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal

en la que se incurra.

Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspond¡entes cualqu¡er hecho o acto irregular
cometido por nuestros empleados o trabajadores, soc¡os o asoc¡ados, del cual se tenga un ¡nd¡c¡o

razonable y que pudiese ser const¡tutivo de responsabilidad civil y/o penal.

Lo anter¡or se extiende a los subcontrat¡stas con los cuales el CONTRATISTA contrate, así como a los soc¡os,
asociados, €jecutivos y traba¡adores de aquellos. El incumpl¡m¡ento de cualquiera de los enunciados de esta
cláusula dará Lugar:

1. De parte del CoNTRAT|STA:

a. A la inhab¡litación para contratar con el Estado, s¡n perjuicio de las responsabilidades que pudieren
deducirsele.

b. A la aplicación al trabajador, ejecut¡vo, representante, socio, asoc¡ado o apoderado que haya
incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disc¡pl¡nar¡as derivadas del régimen laboral y,

en su caso entablar las acciones legales que correspondan.
2. De parte del CONTRATANTE:

a. A la el¡m¡nación def¡n¡t¡va del CONTRATISTA o Consultor y a los subcontrat¡stas responsables o
que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Registro de Proveedores y

Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de
contratac¡ón.

b. A la apl¡cac¡ón al empleado o func¡onario ¡nfractor, de las sanciones que correspondan según el
Código de Conducta Ética del Servidor Públ¡co, sin perju¡cio de exigir Ia responsabilidad
adm¡nistrat¡va, c¡v¡l y/o penal a las que hubiere lugar.

CLAUSUTA DÉCIMA NOVENA: VIGENCIA DEL CONTRATO.

El presente CONTRATO tendrá vigenc¡a desde el momento en que sea suscr¡to por el CONTRATANTE y el
coNTRATlsrA hasta la totaly conforme entrega de los B¡enes y serv¡cios bajo el presente coNTRATo,

CLAUSU VIGÉSIMA: LEGISLACIóN APLICABLE.

Para el presente CONTRATO tendrá aplicabilidad las disposiciones conten¡das en la legislación nacional,
específ¡camente la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, las O¡sposiciones Generales de lngresos y
Egresos de la República Ejercicio Fiscal 2024 y demás normat¡vas vigentes que sean apl¡cables.

uusut-¡ vle MA PR¡MERA; ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.

El CONTRATANTE nombrará un Administrador del CONTRATO, quien será responsable de verif¡car la bue
marcha y cumplimiento de las obl¡gaciones contractuales aquí pactadas. El Adm¡nistrador del CONTRATO tend
las func¡ones sigu¡entes:

4

5

6
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a. Dar segu¡miento a las entregas parciales y finales, asimismo, podrá ampliar el plazo de entrega respectivo
por causas just¡f¡cadas dentro de la vigenc¡a del presente CONTRATO;

b. Documentar cualqu¡er incumpl¡miento del CONTRATISTA;

c. Dar seguimiento a Ia V¡genc¡a de Garantías;

d. Controlar y mon¡torear el correcto desempeño de los productos recibidos;
.\)
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d. El Pliego de Cond¡c¡ones y Contrato del Proceso de Contratac¡ón D¡recta No. OO4-2022-5DN y sus

enmiendas;

e. Las resoluciones em¡tidas por el CONTRATANTE en relación con el presente proceso de adquis¡c¡ón;
f. La not¡ficación de la Adjudicación del CONTRATO;

8. Lo§ documentos que acreditan la cal¡dad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el presente
CONTRATO.

En caso de d¡screpancia o contradicc¡ones, entre uno o varios de los antes menc¡onados documentos, el orden de
prevalencia será el de la lista de documentos antes menc¡onada empezando con el índice a) hasta el índice g).

Las Pañes se obligan a realizar todas las activ¡dades encaminadas a asegurar que todo el personal involucrado y
los recursos de estos, no se encuentren relac¡onados o provenBan, de act¡v¡dades ilíc¡tas part¡cularmente, de

lavado de act¡vos. En todo caso, si durante el plazo de vigencia del CONTRATO se encontraren en alguna de las

Partes, dudas razonables sobre sus operac¡ones, así como el origen de sus activos y/o que alguna de ellas, llegare
a resultar ¡nm¡scuido en una invest¡Bación de cualquier t¡po (penal, civil, o adm¡n¡strat¡va) relac¡onada con

act¡v¡dades ¡líc¡tas o lavado de dinero, la Parte libre de reclamo tendrá derecho de term¡nar unilateralmente el
CONTRATO s¡n que por este hecho, esté obligado a ¡ndemn¡zar n¡ngún t¡po de perjuic¡o a la Parte que lo generó.

Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley de Contratac¡ón del Estado estab¡ecidas en el Capítulo
X de las Sanciones, s¡n perju¡c¡o de la responsab¡lidad en que se pudiera ¡ncurrir conforme al Cód¡go Penalvigente.
En relación con este CONTRATO, EL CONTRATISTA declara que sus funcionarios y empleados no ofrecieron ni

ofrecerán, pagarán, prometerán o autorizarán ningún pago o regalo para afectar, ¡nduc¡r o modificar n¡ngún acto
o decisión relacionada con el propósito de este CONTRATO.

CLAU 5U LA VIGÉSIMA SEXTA: CONFIDENCIALIDAD. )L If,x
' EL CONTRATISTA se compromete a guardar la reserva y confiden cia lidad del presente proceso de contratación

por razones de seguridad nacional, por lo que no deberá extraer, divulgar, copiar o man¡pular información sobre
el CONTRATANTE o proporcionar cualqu¡er dato, reg¡stro, especif¡cac¡ón técnica o económ¡ca relacionada con la

prestación de los Bienes y servic¡os adjudicados en el proceso de Contratac¡ón Directa CD-003-2024-SDN.

A
r Q,f :t'' ,

d!YN,

El presente CONTRATO tiene el carácter de RESERVADO por lo que se prohíbe la difusión o reproducción total o
parcial del conten¡do del mismo, sin la autorizac¡ón escrita de las PARTES, excepto cuándo sea requerido por ley.
S¡n la l¡m¡tación del precedente, en el caso de que cualqu¡er parte sea requerido leBalmente la d¡vulgación de los

términos de este CONTRATO. EL CONTRATISTA prev¡a autorización del CONTRATANTE podrá compartir la
información contenida en el CONTRATO o en parte de este, con sus auditores, organ¡smos de crédito para

exportac¡ones, aseguradores y otros proveedores / subcontratistas para el cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones
contractuales, con la obl¡gatoriedad de suscribir acuerdos de prohib¡ción de divulgación a fin de garantizar la

RESERVA de Ia información. La omisión total o parcial de la confidencia l¡dad podrá const¡tu¡rse en una causal para
la terminación unilateral del presente CONTRATO.

27.1 Reglas de lnterpretac¡ón: Los térm¡nos del CONTRATO deben ¡nterpretarse en su sent¡do literal, a fin de
revelar claramente la intención de las Partes. En todo caso su interpretación s¡gue las s¡gu¡entes normas:

Se estará entendiendo lo dispuesto en el CONTRATO en su sentido natural y obvio, de conform¡dad cona

el objeto contractual y la intención de las Partes. De ex¡stir contrad¡cc¡ones entre el coNTRATo y
documentos del mismo, prevalecerán las cláusulas del CONTRATO.

b. El contexto servirá para ¡lustrar el sentido de cada una de sus Partes, de manera que haya entre tod
ellas la debida correspondencia y armonia.

27.2 Def¡n¡ciones. En el presente CONTRATO, los s¡gu¡entes térm¡nos serán interpretados de la manera que se

\

\riind¡ca a continuac¡ón:
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"Acta de Entrega/Recepc¡ón en Fábrica": significa el documento suscrito por las Partes, que certifica que

todos los Bienes objeto del CONTRATO, hayan sido entregados a plena sat¡sfacc¡ón del CONTRATANTE

en fábrica, y autorizando la devolución de la garantia de fiel cumpl¡miento del CONTRATO, la cual será

inmed¡atamente sustituida por la garantía de calidad.

"Adjud¡catar¡o": sign¡f¡ca el Oferente a quien el Comité de Contratac¡ones adjud¡có eICONTRATO, s¡endo
el este caso el CONTRATISTA.

"Bienes": Tiene el sign¡f¡cado atr¡buido en la "CUíUSULA pRlMERA,, de este CONTRATO.

"CONTRATISTA": significa sociedad mercantil AIRBUS HELICOPTERS S.A.S.

"CONTRATANTE": significa la Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional de Honduras
(SEDENA), entidad pública que ha tramitado el proced¡m¡ento del cual surge o se deriva el presente

CONTRATO.

"CONTRATO": s¡gn¡fica el presente "CONTRATO de Adquisición de dos (2) Aeronaves tipo Hel¡cópteros

Ut¡l¡tar¡os Bimotores", incluyendo los Anexos y demás documentos relacionados descritos en la

"cuusutA vtcÉstMA cuARTA" del presente cONTRATO.

"Comité de Contratac¡ones": es el organismo responsable de llevar adelante la etapa precontractual

hasta la adjud¡cación de los procesos de contratac¡ón de B¡enes estratégicos y de los serv¡c¡os conexos
para la defensa nac¡onal.

"Entrega / Recepc¡ón": significa el acto mediante el cual, el CONTRATISTA entrega en fábrica al

CONTRATANTE los Bienes objeto del CONTRATO, dentro del plazo estipulado.
"Helicóptero": s¡gn¡fica un hel¡cóptero nuevo de fábrica, fabricado por el CONTRATISTA.

"Oferente": significa la person a .iu rídica que fue ¡nvitada al proceso, y que ha presentado la Oferta.
"Partes": sign¡fican el CONTRATANTE y el CONTRATISTA, de forma conjunta.
"Producto (s)": significan los productos que sum¡n¡strará el CONTRATTSTA con arreglo al CONfRATO, de
conformidad con la especif¡cación y/o def¡n¡ción apl¡cable, incluidos los B¡enes, todo tipo de Helicópteros,

equipos opcionales, piezas de repuesto, herramientas, otros equ¡pos, documentación, tecnología, datos
y programas informát¡cos en el producto (y cualquier otro producto mencionado en el (los) Anexo(s)

Especif¡co(s)), lo que ap¡¡que.

"STC": significa el certificado de tipo suplementario, asícomo el equipo que dispone de un STC.

b

c

d

e

f

p

h

).

k

m

CTAUS ULA VIGÉSIMA OCTAVA: SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA PILOTOS Y TÉCNICOS PARA CONOCER EL

CORRECTO USO O MANEJO DEL HEI-ICóPTERO, Y MANUALES DE USO.

28.1. Los cursos para p¡lotos deben comprender la fase teórica de conoc¡mientos de sistemas y operación, la fase
práctica de vuelo, empleo de los s¡stemas de los helicópteros. Estos cursos se realizarán posterior a la entrega
recepción de los Bienes en fábrica, según elsiguiente detalle:

No. ASISTENTES ITEM

4 Curso iniciat VfR

4

2 Curso MCf--

Curso piloto instructor VFR e IFR

El CONTRATANTE deberá proporcionar el perfil de los cuatro (4) p¡lotos que serán capac¡tados, dentro de los

treinta (30) días calendario posteriores a la suscr¡pc¡ón del CONTRATO, cumpliendo con los requ¡sitos previos

según la documentación de formación del CONTRATISTA aplicable. Asimismo, el CONTRATTSTA proporcionará el
cronograma para la capacitación con al menos sesenta (60) días calendar¡o de antic¡pación previo al ¡n¡c¡o de la

misma.

EL CONTRATANTE, a través del Administrador de CONTRATO, entregará, dentro de los cinco (5) días hábiles
posteriores a la entrega del cronograma para la capac¡tac¡ón por parte del CONTRATISTA, los datos e historial de
vuelo de los cuatro {4) p¡lotos que as¡st¡rán a los cursos de capac¡tac¡ón. El entrenam¡ento teórico tendrá lugar e
uno de los centros de capacitación cert¡ficados por el CONTRATISTA y/o en Honduras, conforme lo indicará e

CONTRATISTA. Elentrenam¡ento práctico, se realizará parte en Honduras, en los helicópteros objeto del presente
CONTRATO y propiedad del CONTRATANTE, y parte en simulador de vuelo, en uno de los centros de capac¡tación
certif¡cados por e¡ CONTRATISTA. El id¡oma de capac¡tac¡ón será el inglés (Nivel 4 de la OAC|) o el español.

ñ
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Todos los manuales serán entregados dentro del plazo contractual en el idioma inglés; y, las actualizaciones

correspondientes, serán entregadas s¡n costo ad¡c¡onal para eICONTRATANTE, durante el período de dos {2) años
a partir de la entrega de cada aeronave.

29.1. Pruebas en Fábrica: Las pruebas de los helicópteros se realizarán en el lugar de fabricación de los
hel¡cópteros. El CONTRATISTA proveerá el transporte, alo.iam¡ento, comidas, y un boleto redondo de avión en
clase económica, para la com¡s¡ón de entrega recepción, de acuerdo con los Estándares y Reglas del
CONTRATISTA. Las pruebas se realizarán una vez que el CONTRATISTA confirme la disponibil¡dad de los

helicópteros para las pruebas, conforme a los protocolos de entrega recepc¡ón del CONTRATISTA. Estas pruebas

se realizarán bajo responsabilidad del CONTRATISTA con una cobertura de seguros de aeronave todo riesgo,
seguro de v¡da y de acc¡dentes para los pasajeros.

En el área operacional se realizarán vuelos a cada helicóptero y/o verificaciones conforme a los protocolos de "EL
CONTRATISTA'. Para las pruebas de vuelo en fábrica el comandante de nave será un p¡loto cert¡f¡cado
proporcionado por "EL CONTRATISTA" qu¡en estará acompañado en calidad de pasajeros, por un piloto de forma
obl¡gatoria y un técnico de ser necesario, que serán parte de la com¡sión de entrega recepción. En el área técnica
se deberá verif¡car, la trazabilidad (certificado de conformidad o su equ¡valente) de los componentes mayores del
helicóptero, Iistado ADS (Airwhorth¡ness Direct¡ves), SBS (Serv¡ce Bulletin) y demás documentación inherente al
área técnica, los registros de ¡nstalación en la aeronave y se realizará una inspecc¡ón visual de la condición exterior
del helicóptero: condición de la estructura, p¡ntura, micas, estado de las palas pr¡ncipales y del rotor de cola; del
interior del helicóptero: seguros de puertas, estado de asientos, pintura ¡nter¡or, equ¡pos de seguridad.

29.2. Pruebas en Sitio (Honduras): Las pruebas en s¡t¡o se real¡zarán posteriores a Ia suscr¡pc¡ón del acta entrega-
recepción en fábrica y deberá tener como antecedente el acta de aceptación en fábrica. Las pruebas se realizarán
una vez que el fabr¡cante confirme que los Bienes están ensamblados y en condición d¡spon¡ble en la Base Aérea
Coronel Hernán Acosta Mejía (H.A.M.) en Honduras. Estas pruebas se realizarán bajo responsabilidad del
CONTRATISTA con una cobertura de seguros de aeronave todo riesgo, seguro de vida y de acc¡dentes para los
pasajeros. En el área operacional se realizarán vuelos a cada helicóptero y/o verificaciones conforme a los
protocolos del CONTRATISTA.

Para las pruebas de vuelo en sit¡o el comandante de nave será un p¡loto certificado proporcionado por el
CONTRATISTA quien estará acompañado en calidad de pasajeros, por un p¡loto de forma obligatoria y un técnico
de ser necesario, que serán parte de la comisión de entrega recepción. En el área técnica se deberá verificar, la
trazabilidad (certificado de conformidad o su equ¡valente) de los componentes mayores del helicóptero, l¡stado
ADS (Airwhorthiness D¡rect¡ves), 5BS (Service Bulletin) y demás documentac¡ón ¡nherente al área técnica, Ios
reg¡stros de ¡nstalación en la aeronave y se realizará una ¡nspección v¡sual de la condición exterior del helicóptero:
condición de la estructura, p¡ntura, micas, estado de las palas principales y del rotor de cola; del ¡nterior del
hel¡cóptero: seguros de puertas, estado de asientos, p¡ntura ¡nter¡or, equipos de seguridad.

CLAUSULA TRIGÉSIMA: COM UNICACIONES ENTRE LAS PARTES.

Todas las comun¡cac¡ones s¡n excepc¡ón entre las Partes, relat¡vas alobjeto deICONTRATO, serán formuladas por
escr¡to y en idioma castellano o inglés. Las comun¡cac¡ones entre el Administrador del CONTRATO y el
CONTRATISTA también podrán efectuarse a través de correo electrónico. EI CONTRATISTA se obliga en forma
incondicional a notificar al CONTRATANTE, en forma inmed¡ata el cambio de dirección para efectos de
comunicaciones y notificac¡ones, en relación con la dirección que consta descrita en el presente CONTRATO.

Si el CONTRATISTA no not¡f¡care al CONTRATANTE, dicho camb¡o, se entiende para todos los efecto
const itu cion a ¡es, legales y contractuales que todas las not¡f¡cac¡ones que el CONTRATANTE le haga al
CONTRATISTA en la dirección señalada en el CONTRATO, son plenamente válidas y eficácesijurídicamente. El
CoNTRATISTA deja constanc¡a que no podrá alegar válidamente el desconocimierito del conten¡do de las
notif¡caciones y sus anexos que le haga el CoNTRATANTE en la direcc¡ón descrita, no pudiendo alegar la nulidad
del procedimiento respect¡vo.

I
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CLAUSULA TRIGÉ SIMA PRIMERA: CONTROL DE EXPORTACIÓN:

31.1 Cumplimientq Control de las Exportac¡ones y Aduanas: En v¡rtud del presente CONTRATO, las Partes se

comprometen a cumplir en todo momento las leyes y normat¡vas pertlnentes incluyendo princ¡palmente, entre
otros, las leyes y normat¡vas nacionales e internac¡onales en materia de ant¡corrupc¡ón, blanqueo de capitales y

cualquiera normat¡va que imponga medidas restr¡ctivas económicas, comerciales o de otro tipo, o control de las

exportaciones, Iicencias de reexportación u otras autorizac¡ones, en cada caso expedidas y aplicadas por una
Autor¡dad de Sanc¡ones (denominadas con.iuntamente "Normas reglamentarias"). Asimismo, las Partes reconocen
y aceptan los térm¡nos sigu¡entes:

. Las "Autorización/es" hacen referencia a la aprobac¡ón para exportar, reexportar, transfer¡r o retransferir,
pero sin limitarse a un permiso gubernamental, ya que puede tratarse de una exención, una excepción o
un acuerdo em¡tido por la autor¡dad pert¡nente de conformidad con los Reglamentos de exportación.

. Los "Reglamentos de exportac¡ón" hacen referencia a las leyes y reglamentos de control de exportaciones,
sanc¡ones y embargos de Estados Unidos, la Unión Europea y cualqu¡er otra ley nacional aplicable em¡tida
por una Autor¡dad de Sanc¡ones o una autoridad de control de exportac¡ones.

r 5e entenderá por «Autoridad en mater¡a de sanciones» los Estados Un¡dos de América (incluidos, entre
otros, el Departamento de Estado, el Departamento de Comercio y la Oficina de Control de Activos

Extranjeros [OFAC, por sus siglas en inglés] del Departamento del Tesoro de los EE. UU.), el Consejo de

Segur¡dad de las Naciones Unidas, la Unión Europea, el Re¡no Un¡do o el gobierno de todo país con
jurisdicción sobre las Partes.

. Se entenderá por «Persona sanc¡onada»:toda persona fís¡ca o jurídica incluida en cualquier lista de
personas sancionadas de cualquier Autor¡dad en materia de sanciones (incluida la lista de Ciudadanos

Especialmente Designados [SDN, por sus siglas en inglés] y la lista de ¡dentif¡cac¡ones de sanciones

sectoriales [Sll, por sus siglas en ¡nglés], tal como tram¡ta y adm¡n¡stra la OFAC); o
. Toda persona física o juríd¡ca que sea propiedad o esté controlada de forma d¡recta o ¡nd¡recta por

cualquier persona o cualesquiera personas designadas en v¡rtud del punto (a) anter¡or.

31.2. Control de las Exportaciones:

a) Cada una de las Partes se compromete a actuar de conform¡dad con todos los Reglamentos de

exportac¡ón aplicables.

b) Las Partes reconocen que el cumpl¡miento por parte del CONTRATI§TA de sus obligaciones de
conformidad con el CONTRATO estará sujeto a la obtención y a los térm¡nos de cualquier Autorización
requerida. la Contratista no será cons¡derado responsable s¡ una autorizac¡ón no es concedida o es

concedida con condiciones lim¡tadas o con retraso, o s¡ una Autor¡zación que ha sido conced¡da es

enmendada, suspendida, revocada o no renovada. D¡cho caso se considerará como caso de fuerza mayor
tal u como se define en el presente CONTRATO.

c) En el caso de que todo o parte del Artículo esté sujeto a restr¡cc¡ones de importac¡ón en el país del
CONTRATANTE, este deberá solicitar cualquier autor¡zac¡ón de importac¡ón pertinente necesaria para
que el CONTRATISTA pueda ejecutar todo o parte del CONTRATO. Asimismo, el CONTRATANTE es

responsable de obtener la Autor¡zac¡ón correspondiente para la reexportación/retransferenc¡a de
cualqu¡er Artícu lo del CONTRATISTA.

d) Cada una de las Partes se compromete a proporc¡onar a la otra las declarac¡ones o cert¡ficaciones exigidas
por los Reglamentos de exportac¡ón y toda la ¡nformación necesaria para obtener y cumplir con cualquier
Permiso requer¡do (incluida la presentac¡ón sin demora de la declaración/cert¡f¡cado de usuario final
deb¡damente cumplimentado y firmado).

e) Cuando los Productos y Servic¡os est¡pulados en el CONTRATO estén sujetos a Autori¿ac¡ones, el

CONTRATANTE se compromete a respetar el conten¡do de las mismas, ¡ncluidos el uso final/usuario final
específico y las dispos¡c¡ones/condiciones. Antes de cualqu¡er cambio en el uso final/usuar¡o final o de la
transferenc¡a del Artículo a cualquier tercero, el CONTRATANTE deberá notificarlo al CONTRATISTA y

seguir las ¡nstrucc¡ones dadas por el CONTRATTSTA.

f) En caso de que el CONTRATANTE esté involucrado en la Parte l.3O o 129 del Reglamento sobre el tráfico
internacional de armas (ITAR, por sus siglas en inglés) de los Estados Un¡dos, es responsabilidad del
CONTRATANTE cumplir con los Reglamentos de exportación aplicables. El CONTRATANTE debe sol¡citar
para el CONTRATISTA cualqu¡er declaración aplicable según los Reglamentos de exportación. En el caso
de que la CONTRATANTE proporc¡one al CONTRATISTA cualquier Artículo de la Lista de mun¡c¡ones de
los Estados Un¡dos (USML, por sus siglas en inglés) (devolución para reparación, por ejemplo), el
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CONTRATANTE deberá rellenar el correspondiente formulario F proporc¡onado por el CONTRATISTA.

Cuando el CoNTRATANTE proporcione cualquier Artículo al CONTRATISTA según lo estipulado en el
CONTRATO, el CONTRATANTE se asegurará de obtener la Autorización requerida antes de la entrega.
As¡mismo, el CONTRATANTE proporcionará por escr¡to al CONTRATISTA cada Artículo con todas las

clasificaciones de control de exportac¡ón apl¡cables y el número de Autorización cuando corresponda.
El CONTRATANTE reconoce que se requiere la aprobación previa de la CONTRATISTA para que la

CONTRATANfE acceda a cualqu¡er Artículo controlado y que dicho acceso puede ser conced¡do,
rechazado o revocado en cualquier momento por el CONTRATISTA. Para acceder a cualquier Artículo
controlado proporcionado por el CONTRATISTA, el CONTRATANTE deberá rellenar y firmar el modelo de
declaración de conformidad para el control de acceso a los Artícu¡os controlados de exportación de
terceros proporcionado por el CONTRATISTA.

Cada una de las Partes declara a la otra, en la fecha del presente documento, que ni ella ni ninguna de las

personas fÍsicas o.luríd¡cas que tengan control sobre ella es una Persona Sanc¡onada.

S¡ en cualquier momento poster¡or a la firma del CONTRATO, una Parte o cualquiera de sus personas
fís¡cas o juríd¡cas que tenga control sobre ella se conv¡erte en una Persona Sanc¡onada o el cumpl¡m¡ento
de las obligac¡ones de una Parte estipuladas en el CONTRATO constituyera una infracción de los

Reglamentos de Exportac¡ón (un "Caso de Sanción"), la Parte afectada lo not¡f¡cará inmed¡atamente a la
otra Parte y las Partes, en la medida en que lo permitan los Reglamentos de Exportaciones aplicables, se

reun¡rán con vistas a mit¡gar los efectos de d¡cho Caso de Sanc¡ón. D¡cha reunión se entiende sin per.iuicio

del derecho de cualquiera de las Partes a suspender sus obligaciones según lo estipulado en el

CONTRATO, inclu¡do el derecho el CONTRAfISTA a denegar el acceso a cualquier herram¡enta o s¡stema
digital cuando proceda, en cua¡qu¡er momento tras produc¡rse un Caso de Sanción.
EI CONTRATANTE se compromete, a menos que esté autorizado por todas las Reglamentac¡ones de
Exportación aplicables, a no vender, lmportar, exportar, reexportar, arrendar, subarrendar o explotar el

ArtÍculo d¡recta o ¡ndirectamente (a) a o en cualqu¡er país que esté sujeto a restricciones comerciales,
económicas o financieras de conformidad con cualquier Reglamentación de exportación aplicable o, (b) a
cualquier Persona Sancionada.

c)

h)

i)

i)

k)

LAUSUU rnrCÉSr¡vln Se LTcENCtA DE TMpORTACtÓN / EXPORTACtÓN.

Será obligación del CONTRATISTA, sol¡citar las licencias de ¡mportac¡ón / exportac¡ón correspondiente para la

entrega de los Bienes objeto del CONTRATO. En caso de que no se obtuviere las licencias de importación /
exportac¡ón, por causas no imputables al CONTRAfISTA, las Partes suscribirán e¡ respectivo convenio de
terminación por mutuo acuerdo salvo que las Partes acordaran una extensión adicional de tiempo y/o
modificación de CONTRATO. El CONTRATISTA tomará todas las medidas necesar¡as para solicitar las l¡cencias de
importac¡ón / exportación requerida por ley y por las relevantes autoridades de los países de origen de los
sum¡nistradores de equipos, para la entrega de los sumin¡stros bajo este CONTRATO.

El CONTRATISTA, luego de la firma del CONTRATO entregará al CONTRATANTE el certificado de usuario final o
declaraciones de ¡mportac¡ón /exportación o toda la documentac¡ón requer¡da por las autoridades
correspond¡entes para la obtención de las licencias de ¡mportación / exportac¡ón de los Bienes; para el efecto, el
CONTRATANTE acuerda proporcionar el cert¡ficado de usuario f¡na¡ (últ¡mo dest¡no) o declaraciones de
importac¡ón / exportaclón o cualquier otra documentación según corresponda, firmados y debidamente
legalizados al CONTRATISTA, en un plazo no mayor a los (30) tre¡nta días háb¡les posteriores a su solicitud por
parte de¡ CONTRATISTA.

El CONTRATISTA deberá entregar al CONTRATANTE toda la documentación necesar¡a para obtener la l¡cencia de
importac¡ón de los B¡enes objeto de este CONTRATO en Honduras. Todo incumplimiento o retraso en el
cumplimiento de cualqu¡era de las obligaciones del CONTRATISTA bajo este CONTRATO, que sea causado por un
retraso u otro incumplim¡ento en la entrega por el CONTRATANTE de los documentos especificados en esta
CIáusula será excusable a todos los efectos.

cLAUSULA TRIGÉs¡MA TERcERA: TRANsMrsróN DE TíTUro DE pRoprEDAD y RtEsGo DE pÉRDtDA o DAños.

El título de prop¡edad de cada aeronave, pasará del CONTRATISTA al CONTRATANTE en la Base Aérea Coronel
Hernán Acosta Mejía (H.A.M.), Honduras. El riesgo de pérdida o daños de cada aeronave será de cuenta del
CONTRATISTA hasta su arribo en el puerto o aeropuerto de llegada a Honduras. El CONTRATISTA entregará al
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CONTRATANTE el tÍtulo de prop¡edad de la aeronave, libre de todo t¡po de embargos, cargas o gravámenes. El

CONTRATISTA será responsable de la obtención del cert¡ficado de aeronavegabilidad, permisos de sobrevuelo y

demás documentación necesar¡a para la ejecución de los vuelos de comprobación, expirando a su f¡nalización, en

fábrica. Dicho certificado deberá ser emit¡do por las autor¡dades competentes (o equivalentes).

Los permisos para los vuelos de comprobación y entrenam¡ento en Honduras serán tram¡tados y obten¡dos por el

CONTRATANTE.

CLAUSULA TRIG Ésr rvl¡ cueRta; cERTr FrcAcró N

Las aeronaves adquiridas bajo este CONTRATO cumplirán todos los requer¡m¡entos del Certificado Tipo otorgado
por la autoridad competente. La fabr¡cación de las aeronaves adquiridas por medio del presente CONTRATO

estará sujeta a la inspecclón detallada de la correspond¡ente D¡recc¡ón de Supervis¡ón de Calidad del

CONTRATISTA con el fin de certificar que las aeronaves cumplen con las especif¡caciones técnicas del CONTRATO.

El CONTRATANTE será responsable de la obtención de los certificados pert¡nentes que deban ser otorgados por

las autor¡dades competentes de Honduras, en caso de apl¡car.

CtAUSUtA TRIGÉSIMA QUINTA: PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL.

EI CONTRATISTA conservará todos los derechos que se encuentren d¡rectamente relacionados al desarroilo

tecnológico, fabricación, innovaciones técn¡cas, procedim¡entos de producción y todos los derechos de propiedad

intelectual e ¡ndustrial relativos a los Bienes propios de la empresa. Queda estr¡ctamente prohibido al

CONTRATANTE realizar cop¡a, reproducción, comunicación o transmis¡ón a terceros de productos, información

técn¡ca o publicaciones o manuales de formación del CONTRATISTA, parcial o totalmente, sin la aprobación

expresa y por escrito del CONTRATISTA. El CONTRATISTA concede al CONTRATANTE las l¡cenc¡as de software no

exclusivas e intransferibles a terceros, únicamente para los fines de operación y/o manten¡miento de las

aeronaves. Estas licencias no autor¡zan al CONTRATANTE a recibir actual¡zaciones gratu¡tas, a excepción del
programa de mantenimiento. El CONTRATANTE no podrá descompilar, desensamblar, modificar o realizar
ensamblaje inverso o ingen¡ería inversa, ni cambiará el formato original de lectura en el software o cualqu¡er otra
aplicación directamente relacionada.

CLAUSULA TRIGÉ5IMA SEXTA: DOMICILIO PARA NOTIFICACIONES.

Para todos los efectos de este CONTRATO, las Partes convienen en señalar su dirección para efectos de

comun¡cación o not¡ficaciones, estas siendo las s¡gu¡ent€s:

SECRETARIA DE DEFENSA NACIONAT

D¡recc¡ón : Centro CÍvico Gubernamental José Cecil¡o del Valle Torre ll, p¡so 18/19

C¡udad :Tegucigalpa

País :Honduras

Teléfono I l+5O4) 2242-7950

Ema¡l :despachom¡n¡stro@sedena.gob.hn y l¡citac¡ones@sedena.gob.hn

AIRBUS HETICOPTERS S.A.S.

Direcc¡ón :AEROPORT INTL MARSETLLE PROVENCE 13700

Ciudad :Marignane

País : Francia

Teléfono : (+52)55 7945 1518

Ema¡l : sof¡en.madane@a¡rbus.com y t¡mothee.challan-belval@airbus.com

En caso de traslado de estos domicilios, las Partes acuerdan comunicar el particular con qu¡nce (1S) dias de
antelación a su contraparte a traves de las personas designadas, que para el caso del CONTRATANTE será el
Admin¡strador del CONTRATO.

l.
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cLeusut.c rRte Ésttue sÉplun: e¡eMpuREs y AcEprAcróN DE tAs pARTEs.

El presente CONTRATO se firma en tres (3) ejemplares originales de idént¡co valor, quedando uno de ellos en

poder de cada una de las Partes. Las Partes manif¡estan la aceptac¡ón expresa de todas y cada una de las cláusulas

aquí convenidas. El presente CONTRATO solo podrá ser modificado por medio de un Adendum, acordado y

suscr¡to por los representantes legales de las Partes, con las mismas formalidades que el presente documento.

Las Partes, l¡bre, voluntar¡a y expresamente declaran que conocen y aceptan el texto íntegro del presente

CONTRATO y de la Ofeña que forma parte integrante del mismo.

En fe de lo cual, las Partes firman el presente CONTRATO en la Ciudad de fegucigalpa, Municip¡o del D¡strito

Central, a los 12 días del mes de Marzo del año dos m¡lve¡nticuatro (2024).

"t'i'ct*t¡

É \\\ C-<(
JOSÉ MANUEL YA ROSALES

EL CO ANTE

TIMOTHÉE CHALLAN BELVAL

EL CONTRATISTA
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